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1 N T R o D u c c 1 o N 

El presente trabajo de tesis, fué motivado por el interés que tanto du

rante la carrera como después de haberla concluido despert6 en mí la instit_!! 

ción de la patria potestad. 

Hé de reconocer que el te1118 que trato, es uno de los mis antigüos en la 

historia del Derecho, sin embargo, tiene una relevancia tan actual que cona! 

deré importante estudiarlo más a fondo, ya que es de suma importancia no - -

s6lo para el que estudia Derecho, sino para cualquier individuo que forzosa

mente ha tenido, tiene.o tendrá de alguna manera relación con los derechos y 

obligaciones emanados del ejercicio de la patria potestad. 

Comenzaré en primer lugar a exponer el desarrollo e importancia que ha

tenido la familia dentro de 
0

la sociedad, as{ como un breve estudio acerca de 

la antigüa patria potestad romana, para establecer los cambios que ha sufri

do esta inst1tuci6n, hasta llegar a la época actual. 

Mencionaré tos antecedentes y cuerpos legislativos que han normado la -

vida faailiat de México y específicamente ·a la patria potestad. Pasando a 

señalar las normas jurídicas que forman nuestro Derecho Positivo vigente y -

que tienden a proteger los deberes y facultades que derivan de la autoridad

paternal. 

Finalmente, haré una descripci6n de los carácteres que presenta la pa -

tria potestad y el modo en que ha de regulara~ su ejercicio en nuestro pa!s, 

tomando como base lo establecido en nuestro Código Civil en vigor. 



CAPITULO I. 

a).- IMPORTANCIA TEORICA DEL 'cÓNCEPTo FAMILIA. 

do múltiples formas de ~~uerdo a.l~s éondic1olleé eícistentes a lo largo de su 

evolución, atravezando por dive~sas: ét~pi~'.~olllo son la .promiscuidad primiti

va, cenogamia, poligamia, fám¡Úa. ~t~~aib~1 ·m,~nogáinica y. familia conyugal -

moderna, mismas que serán tratad·~~:,_=tri&~ :id~éf~·~t~·:ff1;',::~~-~;<· -.--, 

El odgoo do lo fG!li• 00";1~x~J.~(11,J~J~~.:~¡,Ji~J;,,,e,',.,,, -
primordialmente de un hecho l>iriísii~'ri~.~pei~.!~t;·~·iJf~i~~i\i*fH~i:iái~~;c·i~ans -

formación para llegar a la epoca.:~º~!t~.~;~f~"·o~~~fi:v~~ici~~~r~ institución con-

ayuda de la cultura. _ :~;;~_-·;:;:,:,.~·/': ;'.~~ > 

Una de las pocas generalizacion~s ~~~~t~d-~!J;'po:i los historiadores y so

ciólogos es la de que " ... resulta segurCl/déclr qué en todas partes la forma

ción de instituciones comenzó con la f~~Úia. '1 (1), lo que resulta evidente

en virtud de que desde los inicios de 'iiúvi.da: hwnana al hombre le fué indis

pensable vivir en sociedad para poder. sadsface-r sus necesidades, antes que

nada de subsistencia, relacionándose con otros individuos para lograrlo y -

haciéndolo desde luego, con aquéllos con los que estaba en contacto, s.i no -

cotidiano, s! frecuente y significativo> de -cuyas relaciones surge -eritonC:es

la familia. La cual se vió dotada de una normatividad institucionalizada en

la medida en que tuvo que responder a una-necesidad propia de sus miembros:

la de limitar su libertad de actuar por el respetó a la libertad de los de -

más, es decir, hubo que normar o regular las relaciones que mantienen los 

componentes de la familia entre s! y como grupo básico de la sociedad,_ a - -

fin ele garantizar su funcionalidad y- encontrando por tanto, esta instÚución 

en todas las sociedádes htimana~.c' :?j<'; -_ 

(1) .-

._. ~:;~-~14~.\~~~~,~~7~{~ c-_o_~~-'_-·.'.Oco;c-ccc'. -

BROOM, LEONARD ySELZNÍcK:PHI~LIP ; .• llSociolog!a". Edli:orf~l _CECSA. 
Traducción de•-1a Qiíiílta= EdiC:ión'én · Ing'lés/ México,, t 9so ~- .• p, 407. 

·' -:-_-<·-·'!o_-,--__ ;~ ~_o·._;-~- ·_: -' <' -' -;::. -,.·---
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En un sentido amplio, la familia abarca a las personas que descienden -

de un tronco común más o menos lejano, es decir, una red de parientes que 

pueden o no estar viviendo juntos y por tanto, pueden tener pocas o muchas -

responsabilidades unos para con otros, a los que pueden incluirse además los 

parientes pol!ticos, los cu~les no descienden del mismo tronco común, por lo 

que quizá no sean reconocidos siquiera como parientes y es lo que los soció

logos llaman familia "extensa o consangu!nea". 

En sentido estricto, familia es la pareja conyugal y sus hijos, los cu! 

les viven bajo un mismo techo, bajo la dirección del jefe de la casa y con -

los recursos de éste y a cuyos miembros se les impone una serie de obligaci~ 

nes, concediéndoles también derechos, por virtud del v!nculo jur!dico que 

los une, designándose a este tipo de familia "nuclear o conyugal". 

Sin embargo, desde el punto de vista jurídico, " ••• el concepto de fami

lia, ha sirlo recogido sólo en un sentido más estrecho y comprende a los pa -

rientes en !!nea recta y en la colateral, hasta un cuarto grado (padres, a -

buelos, hermanos, t!os, primos, sobrinos)." (2). 

El parentesco, como_se_ puede apreciar, está íntimamente -relacionado con 

el concepto de familia y sus· fuentes son el matrimonio, la filiación, la a -

dopción y el concubinato. 

A"""º'"'° l• f<nili< 'º~ inoti'.~·;i~•'i'.~~~~~i~il~~~~~¡ig,,\;~ -
ción de desorden, ya que la vida ~oderna_ h_a_•l:'e.leg~d_()/a·un\.~~ano•i_nferior los 

antiguos valores relacionados: con -i~~'1icl~; fafuÚi~~f(~g~¿,: son:¡¡.-~ cÓnvÍ.venda. 

::::::: :. ·:: ,:::::::·~;~'_i:~~;,:t~i~~~il{~i~~~Í;t:f &i~i:~;~:;"::: 
que tiene para el desarrollo; de''.fos in'div'iduos y iia'sociedad ;i:\<t -\ '. '--_-_-:::_·,:: ~-;: ... ,, . __ .,;. __ .... -; _. -" -... , . 

.. '"·· - . ·,.' , . '':' ::>: ,·;',.' --·--.-_--__ .-_-, __ • ___ ._· __ -__ -_______ ._:_---_, __ _ 
~-:'_~~\~:¿:,'·~> \~~~~~-~~~-e_:;.; ___ °=,'...· ;'.,~~,;_:;_:-;;~ - -

.·1:· ~ ··~ ",-.. '> <<.):~:_·.-

( 2!. - GALINDO GARFIAS, 1GNAc10 •. lloer~~hd ci~¡{,,~ I''rime'r ·c~is'á: EÚtorial Po
r rúa, S.A. México, 1979. 'p¡?425; · 
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Para valorar la significación o importancia del concepto "familia" en -

cualquier cultura, es preciso saber qué funciones cumple.ydel}tro de qué 1!

mites, pudiendo de ésta manera ser interpretada, ya que la misma. cómo se ha

mencionado, ha ido cambiando con el paso del .tiempo y ha tehid¡i·;formas YfU!!, 

dones diversas, por lo que es considerada por los sod.Í5logo~.iy.~cie~l:!Ucos
que se han ocupado de BU estudio COmO una in~titu~i.511 ei&_~ti;;~·.~'.fl~xible,. -
la cual a pesar de los cambios que. ha. ido sufriell<lo;>~llziíll'.'~°'!·:¡~-·q~~:~~}a
milia, aunque está estrechamente.ba~ad~ e'n 111 hat~ral~i~ 1 1'úi"i5si'g; del hoin -

bre, resulta ser una institución emillentemeiíte sci~i~f;:'· ·;: •• (;;;;j:./• 
', ":'~; ;~.) ,:_~·~j~- :~~,,~ ~.;;~_-=-:.~:: 

La importancia actual del concepto familia;(de~lv~s~lV1~·c~njunción ar

mónica que debe haber entre las rel~dones afec~i~~~ ~~e·~o;t:~llgan sus miem

bros y la trascendencia de las. funciones familla~e~ d~ntro de la sociedad, -

ya que de dicha conjunción dependerá el desarrollo del .propio hombre, aunque 

dicha importancia como he mencionado, con frecuencia pierde su significado -

porque en la actualidad el creci~iento y desarrollo de la sociedad, van obl!. 

gando al individuo a poner en un segundo plano lo que deberían ser los máxi

mos valores para él y los mantiene supeditados a un ambiente competitivo por 

obtener los objetos materiales necesarios para su subsistencia, privando por 

tanto, a la familia de una auténtica vida afectiva, cultural y social, por -

lo que resulta necesaria una revaloración y modificación de la familia en la 

sociedad, como núcleo y de cada 1111_embz:o en forma individual, para que siga -

conservando su sentido normativo y protector, a la vez que educativo y so -

cializado r. 

b) .- DESARROLLO SOCIAL.E.HÍSTORICo.DE'•LAFAMILIA;' 
~>-~.;t,: ~~:._,:;_\·-·":'";h:-!",~: .';\''·0> ;_:;•;•:.:-::.:)'.'<'',:,e 

. ~~'::::: 

Como se ha dicho ya, el~~!~~~ históric~ d~ la familf.~, se.remonta al~ 
r!gen mismo del hombre primi~ivo, el cual aunque d~p~nde ·~r uii·:~~¿h~ ·ae\a -

- -,., 

naturaleza, es también un producto social, ya que ha requerido. para· su';desa-

rrollo de la convivencia con· sus semejantes y por tan-to, la familia al cona-
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t ituir el grupo social_ pdmario se encuentra presente _en cada .una de las et.!!_ 

pas de evolución del hombre·mismo~ 
--

Pero la evolucÚin dr n;-i~miff¡ t·¿~J qlle;¡de¡iender,. dJ:~úlapl~s· condici2 

nes, primeramente dé súbsi~t'e~~i;'y d~:~odaÍida~~s' ~éll"Íacl;si. ¡íllés- la áitua -

ción actual de lá' mlsma,es~f/r~~úitad~ flri~í'.'<l~'~n;la~g9 ~~()ci~so _histórico, 

en el cual tuvieron' <lu~ -ifiterven.i~ diveiEI~~ ~1e'niento~'qÜ~ v~ú~ri de acuerdo

ª las condiciones de'vlda-iri:l.C:liilínente·ae'recofé(ú:iÚ~(c~~~ ·;pesca, a las -

que se fueron mez~lando.eÍp~sl:~ieC>, por Ün. 1~ado y la agricultura ;por el o

tro, interviniend~ád~~5s-mll~hi~~Crosfactores tales como la lucha entre 

hordas, clanes, y 'i:ribus,-'que se'.dieron _a'su vez- con variedades distintas se

gún los diferentes pueblos, ~ los -qu~ adem~s las condiciones naturales pre -

sionaron de modos distintos, -

Una vez asegurada la subsistencia básica, surgen entonces nuevas necea! 

dades para el grupo familiar, el cual, por ser un instrumento tan importante 

para la formación y desarrollo del individuo, ha sido siempre objeto de int! 

rés y discusión, al respecto tenemos que: " •. ,Sus cambiantes y variadas for

mas han sido estudiadas por disciplinas tan ·antiguas como la teolog!a, las -

humanidades, el derecho, la filosof!a, etc." (3), de las que surgen _diferen

tes teorías, las cuales revelan que el desarrollo histórico de la familia no 

puede explicarse con una continuidad ge'n~ralizada1-siho dependtend~ d~ los -

diversos factores que se mencionan'.·· ~-~ : .. -
<·.·'·«' 

.C,.;:·;-),··· ·--, ..... -.'; -e.e•.--'-·-· 

Las diversas teor!as que ~~ ~llri ~¿~~i~a~o con motivo del estudio histó-

rico de la familia, sdoens_ aarcro
0

r
1
d
10

esdael
1

--, ch'-00···-mnbsir}e"e_._:Y~ª_ ••.• rp·-··oqdue ___ ._-~r-__ • •la .misma ~s el riaC:i~() -in -
dispensable para el sat¡sfai:~r· ~u~· neéeiíidades 

biológicas. psicológicas y sociaÚll,''~ii&: el mismó desde ~ti~~ n~ce éeé \J~ ser-

~ -/~ __ ;_-_·'._•_-_._-._.-_•_._._•_-• __ -_-•_; __ ~ ·.-;_ •• _''._._ •• _-_\_'._~_•_._--_._· ___ :_ .• _~--·_:_:_. : • ·~-- r \ ·• " ·: ··J_.:,;: - ._·e: . é : 
'-'.'..~t~:·~;~-~L.~ r-~·=---~--r~ - ~- ~-

( 3). - L. s11Ls, DAVID. "Encicfopedia)titer~aciomí1- dé;.las cienci!ls ·sociales". 
Volúmen 4. Ediciones Aguilari S;A; España; 1977: Letra F.-

•' "'-é---~='--
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dependiente en mayor o menor grado, para el que la autosuficiencia es algo -

i.aposible. Por lo que cabe mencionar la siguiente afirmación: " ••• la motiva

ción radical de la faailia en todas las variadas formas que ésta presenta en 

la historia consiste en cuidar, alimentar y educar a la prole ••• " (4). 

Puesto que ésta institución nos la encontramos en todas las épocas y en 

todas las sociedades, necesariamente tenemos que pensar en atribuirle cier -

tas funciones universales que aunque son varianteR en el t1empo y en el esp_!! 

~io, han estado presentes de una u otra forma, siempre. 

Y por lo que respecta a ésta funcionalidad de la familia, tampoco puede 

hablarse de una generalidad absoluta, pués debido a las variaciones que ha -

tenido la estructura familiar, puede responder a sentidos muy diferentes, por 

lo que han tenido lugar diversas clasificaciones acerca de las funciones que 

realiza, las cuales pueden ser resumidas de la manera siguiente: 

A.- Función Biológica.- Por un lado, en cuanto a que regula las relaci_2 

nes sexuales de sus miembros, actualmente permitidas sólo entre la pareja 

conyugal, ya que los demás integrantes las mantienen fuera del contexto fam! 

liar pués no pueden mantenerlas dentro de él, debido a los lazos de consan -

guinidad que los unen y al establecimiento del llamado " ••• tabú sobre el in

cesto ••• " (5), aunque como veremos más adelante, el hombre primitivo no te -

n!a idea siquiera de ésta prohibición; y por otro lado, en cuanto a que favo 

rece la reproducción de la especie, pués lógicamente el hombre se renueva 

d!a con d!a como resultado de las relaciones sexuales, dicha reproducción se 

dá en un principio por parte de los padres y ~espués por parte de los hijos

al crecer y con ésto, Be suscita la formación de las generaciones. 

(t.).- RECASENS SICHES, LUIS. "Tratado General de Sociología". Editorial Po -
rrúa, S.A. México, 1961. P. 466. 

(3) .- BROOM, LEONARD y SELZNICK, PHILLIP• Op, Cit. ~P. 410. 
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B.- Función Económica.- .. Siendo la familia una unidad, ha buscado a lo -

largo de se histori: asegurar el mantenimiento básico de sus miembros, real! 

zando actividades de producción y consumo de bienes en común, para la satis

facción de sus necesidades y deseos materiales. Dicha función varía desde 

luego de una época a otra y de diferente manera en una familia y en otra. 

C.- Función Educativa y Socializadora.- Pués es el seno familiar la ba

se del aprendizaje que tenga el individuo, ya que desde que nace se le prot! 

ge y se le satisfacen sus necesidades básicas, más tarde se le enseña a co -

mer por s! sólo, a hablar, a caminar, etc. " ••• Es característico del ser hu-

mano el hecho de la lentitud con que llega a ser capaz de valerse por s! mi!_ 

mo ••• " (6), lo cual sucede a medida que se le va educando, aunque dicha edu-

ci.:ción puede ser en un momento dado positiva o negativa, pero al fin y al 

cabo educación, con lo que se transmite la cultura de un miembro de la fami-

lia a otro y se forma así su personalidad, además de que de esta manera los

hijos se incorporan a la vida social, ante la cual asumirán determinadas co~ 

ductas al convivir necesariamente con los demás individuos de los que se ve

rán rodeados y así los niños van adaptándose a los lineamientos que la fami

li~ les impone, dependiendo sus conductas entonces, de los valores que se 

les inculquen y se les enseñen a practicar. 

d.- Función Afectiva.- Finalmente, esta función ha sido también natural 

de la familia, pués de ella dependerá el equilibrio o desequilibrio emocio -

nal del individuo, por mantener dentro de éste núcleo relaciones muy próxi -

mas con sus demás miembros y resultar entonces, el "hogar" o el lugar donde

se produce calor afectivo, aunque esta función no siempre resulta ser positiva, 

ya que se vive en familia por el hecho de haber nacido en ella y no siempre

por el amor o afecto que en ella se encuentre, sin embargo, queda siempre la 

idea de la existencia de afecto entre sus miembros. 

(6).- RECASENS SlCHES, LUIS. Op, Cit. P. 466. 
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De acuerdo a las fimciones·-que se' le atribuyen a la familia, se han sus

citado diversas opiniones en<cuaritoa que si ésta es vital y absolutámente d.!!_ 

terminante en el desarrolló _de la -áo-ciedad o- no,- tenemos por ejemplo las afiJ. 

maciones que al respecto hacen Luis· Ricasens Siches: " ... En una u otra forma, 

en casi todas las culturas y·civilizaciones, ha dominado la idea de que la 

sociedad será como sean las familias. Si las familias están bien establecidas, 

bien ordenadas y funcionan bien, ellas serán la fuente de bienestar, grandeza 

y prosperidad sociales,,." (7); y Ely Chinoy: ".,,Sería erróneo asignarle a -

la familia una responsabilidad total o incluso fundamental, en lo que toca a

problemas sociales como la delincuencia, las enfermedades mentales o el suic,! 

dio, aunque muchas personas lo afirman, en especial los moralistas y los pu -

blicistas. Sin embargo, como la familia es uno de los instrumentos básicos de 

control social, el debilitamiento o el desplome de los lazos familiares o de

parentesco establecidos, y la pérdidE! _de algunas de sus funciones tradiCiona

les, pueden disminuir el contr~l d¡l_a s6~iedad sobre el individuo, pet1llitie,!l 

do así una libertad y una li~encia'mayores, a menos surjan; o}:ras formas -

de control.., 11 (8). _ .,·;>_ · -

Es de considerarse, qu~fsfebi~n: e~_ciért~ quecla;fá~ilü:-e~--:e influen -

cia importante para el de¡~fi-~Ti6' s~~:l.81,< lo_eJ t~mbÚr;qu~-clicha -- importancia 

no es absoluta para el bu~l'l'~-~aÍ. f~[l~i-~namÚIÍt~ de la sociedad, apoyando la

opinión de Chinoy, pues endich6'd~~dfroll.~-'itite~~i~_nen_<también otros facto -

res, además de que no se p~~de¡i;bl;Td:~4ii".i-Ía~ ~~~!edades sean el reflejo -

de la familia, ya que no tódas la/familias marchan bien o no todas marchan -

mal, 

En cuanto a las etapas '¡)~r- las que ha- pasado el desarrollo de la familia, 

( 7) , - RECASENS SI CHES, LUIS, Op, Cit, P. 4_66, _ 
(8) .- CHINOY, ELY. "La Sociedad._,Una.Intro_ducción_a~la_,Sociología~;Editorial 

Fondo de Cultura Econl5mica. M~iiCo, 1968. P. 160. 
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se ha suscitado gran interés entre los estudiosos de esta institución, pero -

fue en la última parte del siglo XIX cuando la curiosidad que despertó dicho 

desarrollo cobra ~-~ge' y aparecen entonces diversas teorías, con hs qÍIP se -

pretende reconstrutr,· Í~ historia del género humano, fonnuliindose tesis pare

cidas aunque co!l discrepancias en culinto al proceso evolutivo/ dicÍías teo- -
.<._·_·._ .. 

rías son de carácter,, eminentemente especulativo, pero son comúnmente~ consid~ 

radas para su' estudio las etapas que se explican en incisos. sigü:lentes • 

c).- PROMISCUIDAD. 

" .•• La etapa llamada de -promiScüidiid inidal se caracteriza por la nula

existencia de vínculos permanentes en el padre y la madre; no hay reglament,!!_ 

ción consuetudinaria de ,su~ relll~iones y de la responsabilidad qúe el padre

pueda tener hacia los hijos y -por tanto en- relación a iistos no aprece como -

figura importante, Es la madre la que mantiene un, vínculo constante de cuid.!!_ 

do y protección del hijo; éste' nosiihe-qllién es el padre y el parentesco se

señala por U:uea ~terna •• ~jí{(9)}: -

Esta etapa sobre lo~ i~~'ufas 6tíg~~eá' de'la fa~l:la, es una de las más -

discutidas por los hist~~i~d~~~s;:¡íú~'s':~elifdo a la imposibilidad de comprob,!!_ 

ción de sus argumentos s~ ~~Ü-_~ÍyiÚclo' en, dos grandes corriente,s}as i~eas s.!?_ 

bre este tema:_.los ~~e~~epi:n11i/qu~"en -los oríge~es 7ditia" v:id~t~clef~-~mbr~--1m:. 
peraba una absoluta 'prci~isc~:l.dad sexual y los que nieganrotlln~-¡mente la 

existencia de esta etapa en el desarrollo de la huma~idad.< - ::~;, <· 
·- ~¡:o- • <-

En cuanto a la primera corriente tenemos que Ba~"h.of~~ ,C:oTl~:f:'d¿~~ ,jj}·ies -
pecto: " ... Que los seres humanos habían vivido primitivaní~nte'en''lii 'prllmis -

cuidad ••• por la prueba de que la literatura c_l_iis,ica de lii alliisil~d~d no¡¡ i!!. 
' ·,, -.· -

t 9). - SANCHEZ AZCONA, JORGE. "Familia y Sociedad". Editorial Joaquín Mortiz, 
S.A. México, 1976, P. 17. 
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dica a montones los vestigios de un estado de cosas ••• en el cual no sólo un 

hombre tenía relaciones sexuales con muchas mujeres, sino también una mujer

con muchos hombres, sin menoscabo de las buenas costumbres ••• " (10). 

Engels por su parte y refiriéndose a la promiscuidad primitiva hace las

siguientes consideraciones: " ••• En estos últimos tiempos se ha hecho de moda 

negar ese período inicial de la vida sexual del hombre. Se quiere ahorrar 

esa 'vergüenza' a la humanidad. Y para ello ap6yanse, n~ sólo en la falta de 

pruebas directas, sino sobre todo en el ejemplo del reino animal pero, la 

familia animal y la sociedad humana primitiva son dos cosas incompatibles ••• 

vendremos a parar a una forma de trato carnal que sólo puede llamarse comer

cio sexual sin trabas en el sentido de que aún no existían las restricciones 

impuestas más tarde por la costumbre ••• (11). 

Con respecto a la segunpa corriente que se menciona, es decir, la que 

rechaza la promiscuidad sexual como condición originaria de la familia, han

surgido los siguientes criterios: " ••• la familia ••• la podemos dPscubrir en

la vida de los primates, de la cual el hombre es una especie evolucionada ••• 

Esto nos lleva a rechazar la teoría que algunos autores divulgaron acerca de 

que el hombre vivió una primera etapa de promiscuidad sexual. La mayoría de

científicos modernos que han estudiado el asunto desmienten esta presunción, 

basados en el conocimiento del comportamiento de los primates, e incluso en

e! estudio de los pueblos primitivos contemporáneos, lo que sabemos de la .º! 

ganización primitiva del hombre nos lleva a reconocer que existe siempre una 

tendencia central al mantenimiento de relaciones sexuales permanentes ••• " 

(12). 

(10) .- Citado por ENGELS, FEDERICO. "El Or!gen de la Familia, la Propiedad -
Privada y el Estado". Editores Mexicanos Unidos, S.A. México, 1978. P. 
10 y 12. 

(11).- ENGELS, FEDERICO. Op. Cit. P. 35. 
(12).- LEflERO, LUIS. "La Familia", Editorial EDI_COL, S.A. México, 1976. P.33. 
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" ••• Entre los pueblos primitivos, constituídos por tribus y clanes cazad2_ 

res y trashumantes, la familia está constitu!da por un varón y una o más hem

bras e hijos a las veces, por unos pocos parientes que se agregan al pequeño

núcleo dP. personas formado por los padres y los hijos, que a cambio de obte -

ner protección y ayuda del jefe del núcleo, colaboran en las labores propias

del pastoreo y de la caza ••• En estas organizaciones rudimentarias de indivi

duos, normalmente está severamente prohibido el incesto (tabú) o sea, la rel_! 

ción sexual y el matrimonio entre los miembros del clan que son parientes en

tre sí ••• " (13). " ••• Sabemos que existe una unión miis o menos duradera entre

el macho y la hembra de los primates. El macho, generalmente mayor que la he!!! 

bra, muestra a menudo señales de celos y soberan!a, que no en pequeño grado -

contribuyen a la estabilidad de la unión ••• La forma llás común de la familia

entre los primitivos es muy parecida a la nuestra: una organización formada -

en torno al núcleo del marido, la mujer y la prole ••• " (14). 

"La posición que acepta la existencia de un estado previo de promiscui -

dad; ha sido en los últimos años rebatida sobre todo por estudios antropológ! 

cos y psicoanalíticos que en diferentes culturas se han llevado a cabo, los -

que consideran que tanto por sus características físicas como psicológicas el 

hombre tiende mis bien a una actitud de monogamia o, quizá en algunos casos,

de una poligamia sui generis, pero siempre tratando de matener relaciones es

tables ••• " (15). 

Lo que la familia fué en la época primitiva y por tanto, en sus inicios 

es desde luego, materia de especulación, ya que los sostenedorec de una·u 

otra de las corrientes que acabamos de mencionar, basan sus argumentos en si!!! 

(13).- GALINDO GARFIAS, IGNACIO. Op. Cit. P. 426 y 429. 
(14).- OGBURN WILLIAM F. y NINMIKOFF MEYER F. "Sociolog!a". Versión Castella

na. Ediciones Aguilar, S.A. Madrid 1979. P. 708 y 709. 
(15) .- SANCHEZ AZCONA, JORGE. Idem. 
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ples hipótesis imposibles de comprobación, sin embargo, ed más aceptable con

siderar a la promiscuidad sexual como primera etapa en la evolución de la fa

milia, pués como se puede apreciar, los distintos autores que la rechazan se

basan principalmente en cuestiones como el estudio comparativo del comporta -

miento de los animales, del cual, según ellos, se desprenden causas suficie_n

tes para rechazarla tales como los celos, co.nsiderados como un factor que im

pide las relaciones sexuales promiscuas, limitadas también por el rechazo que 

tiene el hombre hacia el incesto, criterios que considero no pueden ser acep

tados, si tomamos en cuenta que si bien es cierto que han sido de gran ayuda

los estudios realizados en animales para obtener resultados acerca del COlllf<l! 

tamiento humano, lo es también, que de ninguna manera es determinante la con

ducta animal para deducir el comportamiento del hombre en la época primitiva, 

además de que en los animales encontramos todas las formas de la vida sexual: 

la promiscuidad, la poligamia, la monogamia, la poliandria y tomando en cona! 

deración también, que eu aquella época el hombre fué elevándose por encima de 

la animalidad y que éste no pod!a tener todavra ninguna noción de lo que sig

nificaba la familia, pués se guiaba por sus institnos más que por otras cona! 

deraciones de raciocinio; de valores éticos o limitación alguna a la libertad 

de su conducta, aspectos que surgen posteriormente cuando el hombre se organ! 

za socialmente y surge la familia como el grupo social primario; pero mien- -

tras tanto, él mismo satisface sus necesidades de supervivencia y procreación 

espontáneamente, sin las limitaciones que, como afirma Engels, fueron impues

tas más tarde por la costumbre. 

Por otra parte, los celos son un sentimiento que se desarrolla después,

ya que en la época primitiva no exist!a aún la idea de lo que es la propiedad 

privada y por tanto, en los primeros inicios de la organización social todo -

era común, sin que se implantara algú~ tipo de exclusividad para la satisfac

ción de 1as relaciones sexuales, pué como ya se dijo, éste ·sentimiento surge

hasta que el hombre deja de guiarse más por sus instintos y pudo ir desarro -

· llando su inteligencia concibiendo la idea de propiedad privada de los bienes 
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•xistentes y por tanto, también de su pareja y de exclusividad en las relaci2 

nea sexuales, pero todo ésto en forma paulatina, imponiendo hasta entonces ya 

limitaciones a la libertad de su conducta, por medio de normas consuetudina -

rias, pero en la etapa previa a tales consideraciones sólo es aceptable la 

promiscuidad inicial, aunque no quedan excluídas de ninguna manera las unio -

nea temporales. 

En apoyo a las anteriores consideraciones, teneClOs el siguiente criterio: 

" •.. Los que rechazan la posiblidad de una originaria promiscuidad sexual ba -

san sus argumentos más en consideraciones éticas, que en la negación d~ vest.! 

gios que de aquella pudieran encontrarse. El mundo contemporáneo, llamado cu_! 

tura occidental (Europa y América) al que pertenecemos, es heredero a más de

la cultura helénica transmitida a través del Imperio romano, de la cultura m~ 

dieval cristiana con todos sus arraigados tabúes de moral sexual. De ahí, que 

buena parte de los investigadores de la evolución de la familia, se avengüen

cen de ser descendientes remotísimos de aquellos posibles promiscuos abuelos

que vivían en los árboles o en las cuevas, q~e se alimentaban de frutos y raf 

ces silvestres y que seguían su instinto de conservación y de reproducción 

en libertad ••• " (16). 

Se hace la aclaración además, de que los autores que rechazan tal posi -

ción lo hacen argumentando aspectos que desde luego, s! fueron desarrollados

por el hombre, pero por el hombre ya organizado socialmente por el paso del -

tiempo, es decir, se refieren a épocas posteriores a la que me estoy refirie!l 

do según se observará más adelante. 

d).- CENOGAMIA. 

Esta etapa en la evolución de la familia se caracteriza porque u11_ grupo-

(16}. - MONTERO DUHALT. SARA. "Derecho de Familia";~ EdÚoriai Porrúa, S.A. Mé-
xico, 1984. P. 3. · · - ·· · .. · . 
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específico de mujeres mantiene relaciones sexuales con un grupo determinado -

de hombres, es decir, después ds ls hords promiscua viene un progreso en el -

que encontramos " ••• una for.a hipotética de unión marital entre un grupo de -

ho•bre1 y un grupo de mujsraa ••• " (17). Por lo que a esta etapa se le conoca

también con el nombre de "matrimonio por grupos", loa cuales practicaban la -

exogamia, que consiste en .. ntener relaciones sexuales fuera del grupo propio. 

" ••• Detentinados grupos (linajes, fratrias) forman una unidad matrillO- -

nial con relación a otros grupos, considerándose cualquier hombre de uno de -

ellos COllO esposo de cualquier mujer de otro ••• queda eliminada ta•bién la -

indiferenciaci6n sexual entra padrea e hijos y entre hermanos miamoa ••• " (18). 

Dicho sistema puede confundirse con el de la promiscuidad inicial, sin -

eabargo, en la cenogamia si bien es cierto que también existe una licencia ª!. 

xual entre loa grupos que la practican, ésta se di ya en un sentido organiza

do, pués al ser ésta un avance 10 el desarrollo de la familia presenta una -

serie de características que la distinguen de la proaiacuidad inicial, ya qua 

el hombre al irse desarrollando tuvo que implantar nuevos concepto• en la - -

práctica de su vida social " ••• incluso cuando la variedad y la experimenta- -

ción esdn permitidas, se establece ya un régimen de vida familiar ••• " { 19) ,

aunque éste se presenta de una manera todavla rudimentaria en la cual, co1111 -

ya sa mencion6, se limita la libertad sexual que predominaba anteriormente, -

pué1 con la prictica de la exogamia queda implantada la prohibición de ejer -

cer esa libertad sexual entre padres e hijos o entre hermanos; se dán arre- -

glos provisionales en cuanto a la permanencia con alguna de las esposas o es

posos en un determinado tiempo; en ésta etapa se implanta ya por medio de !a

costumbre, una reglamentación del cuidado y crianza de los hijos, de los cua-

(17) .- PRATT FAIRCHILD, HENRY. "Diccionario de Sociología", Editorial Fondo -
de Cultura Económica, México, 1949. P. 181. 

(18) .- GOHEZ JARA, FRANCISCO A, "Sociología". Editorial P~rrúa, S.A. Héxico,-
1982. P. 123. 

( 19). - OGBURN WILLIAH F. y NIMMIKOFF MEYER F. "Sriciología", Versión Castella
na. Ediciones Aguilar, S.A. Madrid, 1979. P. 716. 
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les casi siempre se desconoce el padre, por lo que el parentesco se determina 

por la linea 11aterna y fatos pasan a 1er responaabilidad del:grupo al que per

tenece la madre, ea decir, dichos cuidado• y crianza no son llevados a cabo -

individualmente sino de manera colectiva. 

Ciertos autores niegan la exi1tencia de esta etapa en la evolución de la 

familia, por ej~mplo: " ••• El .. trillonio en grupo o cenogamia práctic ... nte no 

existe. Alguno1 autore1 lo mencionan COllO aisteaa, pero es dudoso que pueda -

presentarse un ejemplo real en que e1te sistema sea el establecido en una so

ciedad, •• " (20). 

Sin embargo, ea intere1ante ver cómo en la actualidad podemos encontrar

eate tipo de unionea en las co11Unaa hipies que a la fecha son motivo de estu

dio y gran inter's entre loa soci6logoa y antrop6logoa, por lo que no puede -

rechazarse su existencia en el desarrollo de la familia. 

Este tipo de unionea no ofrecía ventajas reales en la evoluci6n faailiar, 

~on lo que entra en decadencia al- presentarse dentro de este sistema situaci_!? 

nea como: relaciones exclusivistas, permanencia más o menos prolongada entre

las parejas, sentimientos de celos, etc. por lo que ae considera una etapa -

transitoria en el proceso de reajuste a nuevas condiciones en el desarrollo -

hist6rico y social de la humanidad. 

e),- POLIGAMIA. 

Al entrar en decadencia el matrimonio por grupos, aparece la poligamia -

que es la ",.,forma de matrimonio'en la que una persona de uno u otro sexo 

está unida a más de un cónyuge •• ," (21), " .. ,Ha existido o existe en algunas-

(20).- IDEH, 
(21).- PRATT FAIRCHILD HENRY. Op, Cit. P. 225. 
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sociedades primitivas·,., Sé ha. dicho que entre los pueblos cazadores y gue- -

rreros la poligamia puede haberse motivado por,}as 'bajas d~l c~ritiriserite"mas-

~~:;~~::;::::i:~~:~;l~~i~~1i!~l~hlf f I~;~fü~~i~~~~~~~~;~~~ii;;:~ 
o de prestigio ••• ".(2Z);' .... ·;>;'c:,/ci"\.''·E' .. ::,:' j:s:;:,'. ._',,:;;)~. 

' .. ,., ·.~.--: '::· .. ;;~.·.•.:~::·:o· :;·.:,·_/·':- _:~r-.¿~ ., -,!_:~·-_, .:.:'.·-~":.~r-·. -.. _::·,;·,~;:~ .• : -; __ .. -,- ;,f ·;:, --~2:j:··,· __ -- - - . -- -

Respecto a esta etapa en la evoL~i~i~~~ -~}·r~~i:üa,:;¡~ve'ilbs• i!t;fores han 
_ "~-· __ ., __ • .C.-L·- L:.,.;: -:,_,~ -~ ~:::.~:,~-_:.~~-=-r 

estudiado las causas que la originan,. sin. embargo;; pUeAe cb;{clllirse, que no 

hay una generalidad o universalidad en~cuanto' a ell~ii'~'lí'~~11:'~C:cq~~··réit;¡i depe!!. 

den de varios aspectos tales como el lugar; o .ei.Í::Í.~mpo, y.de acuerdo al gru-
. ' . .: ,_ 

po social que se tome de referencia para su estudio,' Pór ejemplo, se dice ta!!! 

bién que " ... es un medio de confirmar ~n estatus alto. LB:. poligamia es posi -

ble en parte a causa de la considerable diferencia en la edad matrimonial de

hombres y mujeres ••• " (23). 

También podría parecer que el natural deseo de variedad del hombre y la

muj er se manifiesta en esta etapa, pero este aspecto no es el <le mayor impor

tancia, ya que es posible en la práctica, para los pueblos primitivos -según

se ha mencionado en incisos anteriores- gozar de una amplia vida sexual sin -

las responsabilidades del matrimonio, aunque al hablar del matrimonio, lo en

tendemos como una relación entre personas de diferente sexo culturalmente 

aceptada, todavía no como la institución que actualmente conocemos y aclaran

do que aunque la poligamia la podemos encontrar en tiempos muy antigilos, tam

bién está presente en las sociedades modernas. 

Esta etapa es uno de los fenómenos que la historia nos muestra .. con. más -

(22).- RECASENS SlCHES, LUIS, Op. Cit. P. 468. 
(23).- OGBURN WILLIAM F. y NINMKOFF MEYER F, Op. Cit. P. 715. 
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claridad en su evolución, haciendo hincapié en que a_l hablar de poligamia mu-
e•-,. , .. ,r 

chas veces pensamos en un hombre. con va das esposas; erróneamente, .ya que en-

es te tipo de familia e~co¿t~;~o~~ dos aspect?s: la ; poÚándria 'y '1a>p61igenia .-
-;;;: 

las cuales a continuación -se éoment;¡n:> -

1.- POLIANDRIA;- "; •• EIÍ. la -~2~~ la mujér tiene-~va;fo~ ~~'.;j_~~~ r~ccmocidos 
al mismo tiempo. La ~ujer iie c~IÍ~:Í.~rá en el centro ~e la f~mÍli~ ~j~fce la

autoridad. fija los dere'diie~ y 6'1>.l.1&~~ioiies .de l~ descendencia y por tanto, -

el parentesco se det~rnÍfIÍ~'po~ 'i~lin~a femeni~a. Se· considera que esta etapa 

por la que pasó la famÜ..i'a·;~~~·acentÚa en la época en la que el hombre se con

vierte en un grupo _sedent_ario;~'esto es, cuando aparece la agricultura _y la &! 

nadería en. forma iridpl~Kt"~{'ja ni\ljer se- convierte en el principal ag.rnte eC.!!_ 

nómico y afectivo, -dad~;Jue:eih~mbre continúa dedicado a las actividades pe

ligrosas como son J~-~¿~-rra:y~ l~ •_caza que io llevan a una permanente elimina
::·'.¿-._~:·:~-- . 

ción ••• " (24). '. -:'::---

:::::·:::::::~:::~:;!:~t~~;~~f f ift~!!~:::j¡:::~:::::,:::::::::::~ 
11 (25). 

~,_>' ·':· :-·· . '·'.{:{e¡~--',· - .·· 

::~-\i:: >~1-;_ ~;~~~~~;~~i:?l~:1;;~ ,-
~ __ ,_:;_ _ _.:=._".·7:..:'.-~-: -::<:·\-;:__;·.' ~:;~:;:.;_~ '-'--O- -. ;-: •• r~-:~,~~ ·. : 

Un ejemplo de e~t~• sisteaíá;ciéi'c~ode;¡;~¡¡'~ricéil1tf8.r también en la actualidad 

entre los Todas del SÜr dt''í~;,:ibili~'~ (~~i:~~·-~~~;-~-~Ú~~'IJ~ ~r~p~ ·de hermanos 
~,. ·, "> 

comparte una sola esposa, láAu~f'~I! i:ur~a,.'én:i§ diferentes lugares donde sus 

esposos viven, pasando cieét¿·¡,1:~i~~o~~cikt¿id~;'M1IJ;,c~arido ~ace un hijo se es

coge a uno de los maridos ¡,;;ne'di'ánt:éS~na:'. ¿~~\:!m<il1ia relis:iosa, como padre legal. 
, .. ,/ e'.;::~:~: , ·:.:·~·)'/_:· ~~->:} ::·;·~.,. ·';;--~-· -'> ·, ·,·. <·< 

:,,,,-=;, f:.f:i;->.,.->,. '· ~;,« .. :'.·:;<: ' 

(24) .- SANCHEZ AZCONA, JOR~~:;:~~p~;;':~~t.:P. ~18. 
(25) .- RECASENS SICHES, LUts;~'Op:c'cú;'::p; 467. 
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Es por tanto, interesante hacer notar que mientras en este tipo de familia no 

se dá importancia a la paternidad biológica, s{ se dá a la social· o legal. 

2.- POLIGENIA.- Fol"llll de matrimonio en la qu~ el hombre puede estar uni

do simultánea .. nte a dos o 116:s mujeres reconociJaa social .. nte, ten6mano uru -

cho más aceptado y practicado que la poliandria. Esta forma de unión también

la podemos observar en la actualidad en diversas regiones como la musulmana. 

En ella los hijos pertenecen igual que antes a la madre, refiriéndonos -

desde luego, a loa inicio1 da eata etapa, ya que aunque ae facilita la datar

•inación del parentesco por la l{naa paterna, prevalece al derecho .. tamo -

puéa asta forma da organización familiar tiene au fundamento econ&mico an el

trabajo doméstico primitivo donde la mujer dese•peña al papal esencial, ada -

mia de que el hoabre llevaba una vida vagabunda pué1 estaba dedicado (co111> 

en etapa• anteriores) a la caza o la guerra, cuando no al deporte. Por lo qua 

el cuidado de los hijos seguía estando a cargo de la madre, aunque también -

bajo la responsabilidad del padre. 

Como causa de este sistema, se menciona entre otras la natural tendencia 

del hombre hacia la variedad en aua relaciones, pué1 se considera que por su

auperioridad física y la mayor constancia del interés sexual, tiende a dicha

predisposicién. 

La poligamia en cualquiera de sus dos aspectos fué aceptada y reconocida 

socialmente en sus i~icios, pero en la época moderna es considerada como un -

delito, por lo que a pesar de ser practicada en algunos pa!ees como el nues -

tro, e1 socialmente repudiada y jurídicamente sancionada. 

f).- FAMILIA MATRIARCAL HONOCAMICA. 

El fundamento histórico de esta etapa es el matriar~ado, cuyas causas- -
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principales son: como se ha mencionado, en toda la evoluci6n de la familia se 

aprecia que se conocla la madre de 101 hijos, pero no el padre. Como el orl -

gen no podía ser establecido sino del lado tllllterno, sólo se admitla el paren

tesco por la linea materna. Por lo que, cuando la 11Ujer se casaba, permanecía 

en la gene y el hombre pasaba a foraar parte de la gens de 1u mujer, en la 

cual 1e d' una ", •• organizaci6n familiar monógama, pero centrada alrededor de 

la udre y regid~ por la autorida:I de ésta, •• " (26). Aparecen en esta etapa -

por tanto, loa hogares individual•• para cada pareja, en loa que se admite la 

exclusividad entre el hombre y la aujer, loa que están unidos por un único 

vinculo que excluya otros vinculo• con otras 11Ujerea y con otros hombree rea

pectiv&Mnte. 

Otra de las causas aaencialaa del matriarcado reeidla en que la mujer t! 

nla en sus aano1 toda la econoala de la aena, puéa la caza a la cual estaba -

dedicado el hoabra no ofrecla medios da existencia seguros. El trabajo era 

mla productivo en la agricultura y eran las mujeres sobre todo quienes se oc~ 

paban de ella. " ••• El papel de la mujer aumenta con la vida sedentaria, cuan

do aparece la economía do9'atica propia11&nte dicha. Loa cuidados requeridos -

por el alojaaianto, al mantenimiento del hogar doméstico, el trabajo_ en el 

huerto, el aprovisionamiento, la preparaciSn de loa alimentos, etc., tales 

eran las funciones de la mujer, ••• y era la auperiotendente de la casa ••• 11 

(27). 

En cuanto a las funciones que cumplla la mujer según el criterio ante- -

rior, debemos incluir por ser de suma importancia aquella que consistía en el 

cuidado y educación de los hijos, pués al ser la mujer la directora de la so

ciedad humana, tomaba ba.1o su responsabilidad la crianza y educación de los -

(26) .- AGRAMONTE, ROBERTO. "Sociologta". Editorial Porrúa. México, 1945. P. -
126. 

( 27). - ROSENTAL K. y IUDIN P. "Diccionario Filosófico Abreviado", Editorial -
PolCtica, La Habana, Cuba, 1964. P. 344 (Matriarcado); 
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hijos, ya que les brinda los cuidados necesarios para su desarrollo físico y

estando ya en el período de la civilizaci6n, infunde en ellos el c~njunto de

valares materiales y subjetivos (espirituales), ~ue van siendo crPados por la 

humanidad en el curso de su historia. 

Sin embargo, con la aparición y el desarrollo de la cría de ganado, el -

papel de la mujer disminuye, el hombre se convierte en la fuerza principal de 

producción en la sociedad. "· •• 'Ibdlls las ricp!Ms, los instrumentos de produc- -

ción, el ganado y desde luego, los esclavos, se transforman poco a poco en 

propiedad del hombre. La mujer es relegada a un segundo plano puéa la econo -

mía doméstica"no ea mis que un anexo de la producción esencial ••• " (28). Apa

rece ~ntoncea el patriarcado del que se tratari mis adelante. 

Algunos antropólogos como Ptilller Lyer, consideran que esta etapa fué ªP!. 

nas un paso transitorio hacia el patriarcado, por lo que le conceden una muy

corta duración, opinando al respecto que: " ••• el matriarcado fué un fenómeno

''' al que precedió cierta foTill8 de patriarcado, y al que sucedió un patriar

cado inequívoco ••• 11 (29). 

Pero hay que considerar que esta etapa debió tener una duractón más pro

longada, puéa tiene sus orígenes en tiempos muy remotos, ya que esti basada -

por un lado en la determinación matrilineal del parentesco, la que se di no -

sólo en el matriarcado, sino en etapas anteriore~ a él segGn se ha mencionado; 

y por el otro, la importancia que se le atribuye a la mujer como agente econó 

mico en el desarrollo de la sociedad al hacerse sedentaria antes que el boa -

bre, .hace evidente el hecho de <pe tuvo que estar establecido este sistenB en la aociedad

por un largo periodo. 

(28).- IDEM. 
(29).- Citado por RECASENS SICHES, LUIS. Op. Cit. P. 467. 
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g).- FAMILIA CONYUGAL MODERNA. 

La familia patriarcal monog(mica ea el antecedente de la familia moder -

na, pu¡a al aparecer el patriarcado en las uniones monogámicaa, la familia es 

gobernada por el padre, ya que con el desarrollo de la propiedad privada, las 

principales funciones de la sociedad ae encuentran depositadas en el poder -

paterno y en esa organizaci6n paternal de loa pueblos. 

La familia patriarcal ae encuentra en loa pa!aes orientales y en los - -

tiempoa antigl101 1 por ejemplo: aatuvo fir1118mente eatablecida en Palestina, 

Grecia y Ro111a. Por lo que respecta a la cultura occidental (a la cual perten!. 

cemoa) la influencia qua la raligi6n cat6lica ejerci6 en la evoluci6n fami- -

liar, ful decisiva para institucionalizar el concepto de la familia patriar -

cal monog(aica, la cual " ••• se caracteriza porque la figura preponderante es

la del padre, que representa el centro de las actividades económicaa, religi!!_ 

sas, pol!ticaa y jur!dicas. La familia estaba formada por el padre, su mujer, 

sus hijos hasta que él mor!a, sus hija1 hasta la boda, las esposas de sus hi

jos, los cli~ntea y 101 esclavos ••• " (30). 

Constitu!do el hombre en autoridad, sua hijos le estaban sometidos, tra

bajaban en la agricultura y en el pastoreo para aumentar la riqueza común y -

a6lo excepcionalmente se separaban de la casa paterna. Cuando loa hijos con -

traían matrimonio seguían viviendo bajo la autoridad del padre, ellos y sus -

hijos. 

El padre tiene el derecho y la necesidad de administrar los bienes, de -

dirigir y corregir a las personas sujetas a su autoridad. En la primitiva or

ganización patriarcal, el patriarca tiene el mayor derecho sobre la vida y -

(30).- SANCHEZ AZCONA, JORGE. Op. Cit. P. 19. 
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muerte de sus hijos, puesto que es el poder supremo constitu!do dentro de la

familia. 

Esta forma de organizaci6n familiar patriarcal se apoyaba " ••• en la agn! 

ci6n greco-romana, en el patriarcado israeltta y en la cultura occidental que 

lo fundamenta principalmente en: La Biblia, La Política de Arist6teles y el -

Derecho Rouno ••• 11 (31); en las cuales no se c.oncebla un grupo familiar dife

rente al patriarcal y se exaltaban fuertemente las virtudes del patriarca, 

por lo que la estructura social de este tipo de familias, gira en torno de la 

voluntad ilimitada del padre, quien ademla era el único que tenla derecho a -

una participaci6n pública dentro de la sociedad. 

Tal es la organización natural de la familia, hasta el momento en que 

surge la Ciudad y junto con ella del Derecho y las organizaciones superiores. 

Entonces el padre ve limitada su autoridad no ya por su bondad y cariño, sino 

por una norma de Derecho. El conjunto de esas normas es lo que ha venldo a -

llamarse: inetituci6n jurídica de la patria potestad. 

Con la influencia de las religiones monote!staa y muy en especial de la

católica, la estructura familiar antigQa se va llOdificando, se crean tribuna

les que deciden sobre loa problemas que se susciten dentro del grupo fami- -

liar; el padre debe compartir dentro de ella con la madre, a la mujer se le -

concede una participaci6n m§s activa dentro de la vida socio-econ6mica en que 

se desenvuelve; las funciones religiosas se ejercen sólo a través de la igle

sia, el padre ya no determina el esposo o esposa de sus hijos, etc., el cual

ya no goza solamente de derechos sobre su esposa e hijos a él sometidos, sino 

también se le imponen una serie de obligaciones hacia ellos. 

(31).- AZUARA PEREZ, LEANDRO. "Sociologla". Editorial Porrúa, S.A. México, 
1978. P. 229. 



.23 

Modificándose por tanto el concepto tradicional de la familia patriarcal 

monogámica. apareciendo las características que actualmente tiene la familia

moderna, ya que con la transformaci6n de la sociedad indudablemente que se 

han efectuado también cambios en la estructura y funciones del grupo familiar. 

Dichas funciones en la actualidad son desempeñadas tambi¡n por otras institu

ciones ajenas a la falll.ilia tales como: las educativas, las religiosas, las 

recreativas, las econ6aicaa. etc. 

Al respecto Leaadro Azuara menciona: " ••• Precisamente la ecoaom!a indus

trial ha influido en la traneformaci6n de loe papeles sociales y de las rela

ciones ocupacionales entre los miembros de la familia, y al hacerlo ha hecho

que disminuya la faailia extendida. o sea aquella que eeti formada por más de 

una unidad nuclear. la cual desempeñaba funciones importantes dentro de una -

econO!da agrlcoloa o de putoreo. Ea la sociedad Industrial las flomilias t.ie_!! 

den en consecuencia a ser mis pequeñas •• ," (32). 

Esta familia conyugal extendida abarca·a la generación de los abuelos. -

loa padres y los hijos (01'1118.ndo el grupo familiar, que sigue siendo muy común 

pero en las zonas rurales• ya que en las ciudades urbanas·; éste tipo de fami

lia se ha reducido quedando limitada a la institución del matrimonio, como un 

grupo ea el cual se c011prende sólo al esposo. la esposa, los hijos menores y

solteros y excepcionai..ente, a los hijos casados, es decir, formafi· el tipo de 

familia conyugal restringida, aún cuando en algunos caeos puedan mantener re

laciones importantes con sus demás parientes. 

El parentesco en este tipo familiar moderno se detex:mina a través de la

l!nea masculina y femenina, la patria potestad ya no está exclusivamente en -

manoa del padra, sino tub1'n de la madra, la cual ya no dura col!IO en loa ·- -

(32).- AZUARA PEREZ. LEANDRO. Idem, 
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tiempos antigOos tanto como la vida del padre y el cuidado y educaci6n de los 

hijos es a cargo de ambos padrea, aunque existen instituciones que los auxi -

lian para esos fines. 



CAPITULO II. 

a).- ELEMENTOS DE LA PATRIA POTESTAD EN EL DERECHO ROMANO. 

El elemento fundamental de la patria potestad romana es el "dolllinio quir! 

tario", es decir, aquel dominio o conjunto de facultades que sólo correspond[a 

a 101 "quirites" (ciudadanos romanos), el cual pod[a ser ejercido por al jefe

de faailia solamente, llamado entonces "paterfuilias" sobre " ••• aue hijos le

gítimos de ambos sexos, sobre los descendientes leg[tf.mos de loe varones, so -

bre los extraños arrogados o adoptedoa y sobre los hijos natural•• legitima- -

dos ••• " (1). 

El concepto de la antiglla patria potestad romana es en c~anto a eu signi

ficado y finalidad muy diversa al nuestro actual, pués la 111 ... era ajercida -

por el paterfamiliae, según veremos mis adelante, no en beneficio de los hijos 

sino en favor de éste, puée constitu[a un poder absoluto y riguroao aobre la -

persona y bienes de los a él sometidos, respecto del cual loe hijos no fueron

personas, sino cosas. 

Considerada de esta manera la patria potestad en la antiglla Rolla, presen

ta las siguientes caracter[sticas: 

a.- Es un poder perpetuo ejercido por el paterfamilias, del cual·no ae .

pod[an liberar aua hijos a él sometidos ni por la edad, ni por el .. trillonio. 

b.- Era ejercido únicamente por el jefe de faailia, aunque no siampre era 

el padre, pués él también quedaba sometido a la autoridad del abuelo paterno.

Pudiendo ser jefe de fallilia inclusive un bebé o un anciano, con tal de que no 

estuvieran sujetos a la potestad de otro, aunque el paterfamilias recién naci

do carec[a de capacidad de ejercicio. 

(1) .- VENTURA SILVA, SABINO. "Derecho Romano". Editorial Porrúa, S.A. México,-
1975. P. 91. 
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c.- La madre careció de este poder, pués también quedaba sujeta a la au

toridad del jefe familiar, siendo considerada como un hijo más. 

b).- LA FAMILIA. 

Se entiende por familia romana o domua al gruvo de personas " ••• que vi -

ven sOMtidos al poder doústico de un mismo jefe de caes ••• " (2), dicho po -

dar ea único e ilimitado, por lo menos, en los primeros tiempos de la cultura 

romana. 

Esta familia, entonces, •sti caracterizada por un siateaa de organiza- -

ci6n patriarcal, en al que la figura preponderante -~• el padre o abuelo pat•! 

no. El cua~ es el dueño ab~oluto da las personas a él aometida1. La integra -

ci6n de la f .. ilia romana ea determinada taabién por el patarfamilias puis 

tiene el derecho de excluir de ella a sus descendientes por medio de la e .. n

cipación, o bien incluir a algún extraño, por ejemplo, mediante la adopción.

Su dominio •• ejercido ta11bién sobre los bienes de loa inte1rante1 de la faa! 

lia, puis sus adquisiciones. y laa de éstos fot'lllln una unidad patrimonial, so

bre la cual el jefe de familia goza durante toda su vida de derechos de pro -

piedad y administración. 

E1 t811bién al jefe de familia el director del culto doméstico, pués "··· 

actúa como sacerdote de ••• la sacra privata, las ceremonias del culto privado, 

que tienen por objeto asegurat a la familia la protección de los ascendientes 

difuntos ••• " (3) , 

Vemos entonces, que en esta organización familiar a la madre no le co- -

(2), - ARIAS RAMOS, J. "Derecho Romano". Editorial Revista de Derecho Privado. 
Madrid, 1940. P. 79. 

(3), - PETIT, EUGENE. "Trat;ll(b Elemental de Derecho Romano". Traducido de la No 
vena Edición Francesa y aumentado con notas originales, por D. José Fe! 
nández González. EDINAL, S. de R.L. México, 1963. P. 96. 
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rrespond{a ninguna funci6n importante, pués pennaneci6 también sometida a la

autoridad del jefe de familia, y po!' tanto, r.o ejercio la patria potestad en

Roma durante varios 1igl?•• situaci6n que fué modific&ndose aunque muy lenta

mente, sobre todo en el Bajo Imperio, durante el cual fué atenuada la autori

dad absoluta del pater. 

En cuanto a la relaci6n de dependencia respecto a un mismo jefe y la que 

une a éste con 101 miembro• de eate tipo familiar, dicho vinculo ea llamado -

"agnatio" o parentesco civil. Este parentesco agnaticio subsisde a la muerte 

del paterfaaili .. pués " ••• el grupo a1 escindía en tantas faailiea COIK> indi

viduos e1taban antes directa .. nte aometidoa al jefe, el vinculo que los hab{a 

unido -evidencia~o por lo que hoy llaaar!amos apellido (noaen gentilitium)- -

no se borraba, fo~ndo aaf la familia agnatorua co111111ni iure ••• Dilatada és

ta por sucesivas eaciaionea, constituía el grupo de 1011 gentiles ••• " (4). En

contramos aqu! un concepto in.fa amplio de lo que significa familia en el Dere

cho rOllllno, cuyos miembros a la muertv del paterfamilias se convierten en sui 

iuris y gentiles como se ha mencionado, por haber sido parte de 1111 aia1111 gena. 

Ea importante precisar que los romanos distinguen dos tipos de parentes

co: el civil o "agnatio" y el natural o "cognatio". 

I.- La agnatio, ea el parentesco civil, ea decir, el vinculo qua une en

tre a! a las personas sometidas a ls autoridad del paterfamilias y a éste con 

aquéllas, llamados entonces aguados. La familia agnitica comprende: 

" ••• a).- Los que estlin bajo la autoridad paternal; 

b).- Los que se encuentran in manus. La sgnaci6n existe entre el padre -

y loa hijos e hijas nacidos de una uni6n o matrimonio leBÍtimo o introducidos 

(4).- ARIAS RAMOS, J. Idem. 
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en la familia por adopción. Si los hijos se casan y tienen descendencia, és -

tos además de ser agnados entre ellos lo son .de su padre :Y. de su abuélo pate!. 

no. c). - Los que hayan ~atado bajo la E~d;iJ~d ~e·{~j~fe' y l~i;permanecer!an 
en esa situación si aquél viviera; ,. '~)-~ !: {;•té ,,,; (' ·e: 

d) .- Los que nunca estuvieron bilj~ fa ;~i:ot{¡~d del ;~~~rf~~Aias, pero

la hubiesen estado si él viviera (si el jefe ha muerto al casarse sus hijos,-

los nietos estarían agnados entre ellos) ••• " (5). 

Por lo que son agnados los des·cendientes por la vía paterna, sometidos -

a la autoridad del jefe de familia o que lo estarían si éste viviera y, debe

incluirse también la mujer "in manus", es decir la esposa o nueras sujetas 

a la autoridad paternal, las cuales eran llamadas "loco filiae". Este tipo de 

parentesco se transmitía únicamente por vía dP. hombrea, pués los descendien -

tes del hijo estarán agnados con el paterfamilias, pero los de la hija, en- -

tran bajo la autoridad paternal del ~~rido de ésta, por lo que la agnación 

por vía de mujeres se suspende. 

La agnación vincula no solamente a los consanguíneos, sino a personas 

extrañas como a los adoptados, sin embargo, puede excluir a los hijos y pa- -

rientes por parte de la mujer casada in manu, y a los hijos que el paterfami

lias emancipa. 

II.- La cognatio o parentesco natural, es el vínculo que une a las perso

nas descendientes unas de otras (línea directa) o de un autor común (línea C.!!, 

lateral), sin distinción de sexo. Es el " ••• lazo biológico que conatituye el

parentesco de sangre determinado por la vrocreación ••• " (6). 

(5).- ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA. Tomo XXI, OPCI-PENI, VOZ: Patria Potestad. 
Editorial ANCALO, S.A. Buenos Aires, Argentina, 1975. P. 793 y siga. 

(6).- ARIAS RAMOS, J. Ob. Cit. P. 81. 
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!,os cognados, no forman part_e de la familia _civil romana en la antigüe -

dad, pués para ser miembro de ests familia era necesario tener el título -de 

agnado. 

El derecho civil romano concedió en• un 'principio importantes atribucio -

nes a los agnados, sólo ellos miembros de ia familia, en cuanto a derechos 

de tutela, curatela y sucesión. 
:.-:c.·-.o· .. •!+' • 

No son considerados parte de la familia romana, no obstante los vínculos 

de sangre existentes entre ellos y el paterfamilias, o bien matrimoniales: 

a).- Su mujer y las de sus descendientes legítimos, si el matrimonio se

celebrRba sin los requisitos o ceremonias necesarios para someterse a la aut~ 

ridad paternal del marirlo, la ausencia de estos elementos hacía el matrimonio 

"sine manu". 

b).- Los descendientes ilegítimos. 

c).- Los descendientes que siendo legítimos, han salido de la familia a¡ 

naticia mediante determinados actos jurídicos como son: la emancipación, pa

ra constituir ellos una nueva familia como jefes o para entrar en otra como -

sometidos a otro paterfamilias, mediante la adopción o el matrimonio cum manu 

óe las hijas o nietas. 

d),- Los descendientes leg!timoa o ilegítimos de las hijas y nietas,

:iués éstas como ya se DE!ll:ionó, interrumpen la agnación, siendo llamadas "fi 

nis familiae". 

e).- Los hijos vendidos por su patera un extraño, ea decir, los hijos -

que caían "in manclpium". 
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Hemos visto, que para los romanos de la época aptigQa, sólo tiene impor

tancia el parentesco agnaticio o civil para considerar como miembro de la fa

milia a una persona, mientras el parentesco natural o cognaticio carece de 

significación importante. Sin embargo, la familia natural de miembros ligados 

por lazos de sangre, fuf poco a poco adquiriendo una importancia prepond.eran

te, que logró suplantar el parentesco artificial de los cognados. 

En materia de parentesco entre loa romaneo, se distinguen loa conceptos

de línea y grado. La primera puede ser recta y colateral. Línea recta es la -

serie de personas que han sido engendrados unos por otros: bisabuelos, abue -

los, padres, hijos, nietos, etc., toalndose en cuenta ascendente o descenden

temente. Línea colateral (transversa) •• la constituida por los parientes que 

no descienden un_os de otros, sino todo1 da un antepasado común: hel'lll8nos, 

t{oa, sobrinos, primos, etc., para aplicarlo " ••• hay que subir al tronco co -

mún, de modo que los hermanos son parientes colaterales en segundo grado; los 

t{os y sobrinos, en tercer grado; los primos entre s{ son parientes en cuarto 

grado, etc ••• " (7). 

El grado (gradua) es la unidad de medida en la relación de parentesco, -

tanto en !{nea recta como en la colateral y equivale a generación, por lo que 

" ••• resulta la regla: quot generationes, tot gradus, o sea, hay tantos grados 

como generaciones ••• " (8). 

El parentesco en línea recta entre dos personas se determina tomando en

cuenta el número de generaciones que hay entre ellas y el de las personas en

l{nea colateral, sumando respectivamente las que distan del progenitor común. 

(7) .- MARGADANT S., GUILLERMO FLORIS. "El Derecho Privado Romano". Octava Ed! 
ción. Editorial Esfinge, S.A. México, 1978. P. 195. 

(8) .- IDEM. 
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Finalmente, diremos que en cuanto a las funciones propias de la familia

agnaticia y la familia cognaticia son: a la primera le correapondlan funcio -

nea esencialmente política~ y econóaicas; y a la segunda, funciones fundamen

talmente da tipo ético. 

c).- LAS PERSONAS ALIENI JURIS Y SUI JURIS. 

En relación a la d1viai6n da las personas en el Daracho Romano, tenemos

que loa hoabrea' fueron librea o esclavos. En cuanto a los libres, sigue una -

división mis: unos 100 dueños da al aiallOs, plenamente autónomos y son llaaa

doa "aui jurla"; y otros eatln aujato1 a pota1tad ajena y aa llallAn "alleni -

juria". 

Pudiera suscitarse alguna confusi6n al.pensar que esta última división -

coincida con la primera y que las pereonas libras son loa aui juris y los es

clavos loa aliani juris; sin aabargo, las personas sui juris son aquellos que 

no eatln sujetos ni a la potestad señoril, ni a la patria potestad y éstos -

son loa patarfaailiaa, llamados as! indapendiente .. nte da la edad que tangan, 

pués eate concepto no implica al.hacho de tener neceaaria .. nte descendencia o 

una datarainada edad, sino al da no a1tar so .. tido al podar doméstico de na -

die, as decir, no tener ni padre, ni señor. Por al contrario, los alieni ju -

ris, son todos aquellos qua aatln soaatidoa o bien a la patria potestad y son 

llaalldos entonces hijos o hijas da familia (filius f1t11iliaa o filias faaili11); 

o a la potestad señoril lla111Sdos entonces esclavos. 

Aunque debemos precisar también que el Derecho Ro1118no daba a los padrea

varones la mis .. potestad en loa hijos, qua daba a 101 señores en los escla -

·vos. En el Derecho Cll1ico Roaano exietieron cuatro tipos da podaras que el -

paterfamilias ejercía sobre las personas sometidae a su autoridad, y son loa

siguientea: 

".,.lo.- La autoridad del Señor sobre el esclavo. 
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2o.- La autoridad paternal o patria potestad. 

Jo,- La manus, autoridad del marido o de un tercero sobre· la mujer casa -

da; y 

4o.- El aancipiua, autoridad especial de un hombre libre sobre una perso

na da ~¡ual condiciSn ••• " (9). 

Ser paterfa•ilias iaplicaba tllllbién el derecho de tener patri110nio propio 

y de ejercer sobre sus so .. tidos, 101 poderes antes .. ncionadoa; pertaneciénd! 

le loa bienes que obten{an por au trabajo o por otro• medioa loa de.is •ie11- -

broa de la familia, en beneficio da éste excluaivaaiente. 

d).- EL PATElFAHILIAS Y LA PATRIA POTESTAD. 

Según ha110a visto ya, en la llollll .Antiglla •• aprecia un ai1te .. faailiar -

e1tricta .. ata baaado en el patriarcado, dentro del cual " ••• el centro da tode

doaua rOll8aa •• el paterfalliliae, quien ea dueño de loa biane1, señor de loa -

esclavos, patr6n de loa clientes ••• " (10), el cual ejerce la patria potestad -

aobre sua hijo1 y nietos; y un gran poder sobre 1u eapoa& y nueraa caaadaa - -

"cu. aanu"; atando t .. biin el jua& que dirime loa conflicto• que ae preaentan

dentro dal nGcleo familiar y ea sacerdote de la religión dolllatica. 

Aunqua poco a poco é1tas caracter{aticas se fueron restringiendo, el p~ -

terf..tliaa ful por 11Ucbo tiellPO la Gnica persona con plena capecidad de goce

y ejercicio; y taabién procesal, ya que todos loa deai1 aiembro• de la domua -

sujeto• a au autoridad, pueden participar en la vida jurldica de Roma 1ólo a -

travle de 11. 

(9).- EllCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA. P. 794. 
(10),- MAllGADAJIT S., GUILLERMO FLORIS, Op. Cit. P. 196. 
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fueeto que s6lo el paterf amiliaa es considerado realmente como una pers2 

na, sus sometidos reciben entonce• una capacidad jurfdica de él en segundo 

orden. Resulta, por tanto, que sujetos a la autoridad del paterfamilias esta

ban: 

lo.- La 9Ujer de él y de 101 varones sometidos a su autoridad, cuando el 

matriaonio era celebrado con las caracter!etica• y ritos necesarios para en -

trar en la "manu•"• ea decir, dentro del·poder que ejercfa el pater sobre la

aujer, llaalndoae a eete matri110nio •cua manu". Ocupando la mujer, mediante -

este aatrimonio un lugar anilogo al de un hijo dentro de la faailia. 

2o.- Su• hijo• legftiaoa, de uno u otro sexo; la1 hija1 hasta que no co!! 

trajeran el aatrúaonio cua aanu y lo• hijo1 mientra• no ealieran de su falli -

lia civil, por ejeaplo, por .. dio de la eaancipaci6n, que •• el acto por el -

cual el jefe da faailia hace salir de eu poteetad al hijo, haci,ndoee éste -

sui jurie. 

lo.- La1 pareonae que ••• cual fuere su procedencia, eon acogido• por el 

pater en la f .. ilia en la .t ... condic16n jurfdica da hijos o nietos, madian

te loe procedimientos de la adopc16n y la arrogaci6n qua •• tratarin en al s! 

gu1ante incilo. 

~ 

!n cuaato a la poteatad o· patria potaetad, '•ta pertenece al jefe de fa-

ailia eobre .. loa deacendientea o 11H persona• qua late acoja co110 hijos, for -

mando parte da la familia civil. !a una instituci6n de Derecho Civil que no -

pueda ejecutarse lli1 que por un ciudadano rolll8no sobra un hijo taabiln ciude

dano y qua hace del jefe de familia un verdadero magietrado doméstico, ya que 

puede decidir y ejecutar lae penae 1111 rigurosae, teni3ndo 1obra ellos poder

de vida y 11Uerte, o bien pueda .. nciparlo1 a un tercero y·abandonarlos inclu

siva. 

Se dice qua esta poteatad paternal •• aj~rce e6lo eobre 101 hijo• que 

pertenecen a la familia civil o agnitica del paterfaailiae, pueeto que ya ha-
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mos mencionado, que la familia natural o cognática, no es considerada al me -

nos en los primeros tiempos de la cultura de Roma, como parte de la familia y 

por tanto, no se le atribuían consecuencias jurídicas·. 

Este poder de la patria potestad duraba normalmente hasta la muerte del

paterfamilias. 

e).- FUENTES DE LA PATRIA POTESTAD. 

" ••• Como fuentes de la patria potestad, el Derecho Romano señala una na

tural y general, al lado de tres artificiales y excepcionales, entre las cua

les la 'legitimación' requiere, empero, un fundamento natural ••• " (11), 

La afil'lll.ción anterior sa refiere a las "iustae nuptiae" o matrimonio -

justo como fuente natural de la patria potestad romana de la cual emana la -

filiación legitima; y a la legitimación, la adopción y la adrogación como - -

fuentes de la patria potestad, sino como una división de la adopción, pués -

es en realidad un tipo especial de dicha figura.jurldica. Estas fuentes pre -

sentan en el Derecho Romano las siguientes características: 

1.- Iustae Nuptiae.- Las justas nupcias o matrimonio justo, es la unión

leg[tima realizada de acuerdo a las fonnalidades eatalecidas por el Derecho -

Civil Romano y cuyo fin primordial es la procreación. Cuatro condiciones re -

querla este matrimonio para ser válido y son los siguientes: 

a).- La pubertad de los esposos: Es la edad en la que el desarrollo

f{sico de ambos contrayentes ha llegado a darles la capacidad suficiente para 

poder procrear y tener los hijos que han de perpetuar la familia. 

(11),- MARGADANT S., GUILLERMO FLORIS. Op. Cit. P, 201. 
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b).- El consentimiento de los esposos: Era requisito para la celebración 

de las justas nupcias que las personas que pretendían casarse lo hicieran li

bremente, manifestando su voluntad de hacerlo as!. 

c).- El consentimiento del paterfamilias: En la época antigOa, el pater

familias podía obligar a sus hijoe a celebrar el matrimonio, pero al paso del 

tiempo éste derecho ful desapareciendo, Las personas "sui juris" no requerían 

del consentimiento de nadie, pero los "alieni juris" deberían tener el conse.!! 

timiento del paterfaailias al que estaban sometidos, si deseaban casarse. 

d).- El connubium: Es la aptitud legal para contraer las justas nupcias, 

para lo cual se requería ante~ que nada, tener la calidad de ciudadano romano. 

Según Ulpiano " ..... poder de tour eapoaa según el Derecho ••• " (12). 

Son las justae nuptiae entonces, el matrimonio establecido y sancionado

por las leyes rounas, en el cual loa hijos son legítimos, nacen "ex justis -

nuptiia" y son llaudoa 111iberi juati", 101 cuales eatin bajo la autoridad -

del padre ai éste ea "alieni jur11" o del abuelo paterno, si el padre esti S.!!_ 

jeto a la autoridad da lste. Loa hijos nacidos fuera del matrimonio justo son 

llaaadoa "spurii". 

Como consecuencia de la filiación legítima loa hijos forman parte de la

familia civil del padre, adquiriendo el dtulo de agnados, el "nomen gentili

tium" (o apellido) del jefe familiar y su condición social. En cuanto a la 111!!. 

dre, sólo existe el parentesco natural o cognación. 

Para loa romanos son considerados legíti110s respecto del padre, los hi -

jos " ••• nacidos deapula da ciento ochenta días, contados desde el coaienzo de 

las iustae nuptiae o dentro de los trescientos días contados desde la termin.!!. 

(12).- PETIT, EUGENE. Op. Cit. P. 105. 
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ción de éstas ••• " (13). Esta regla, se clá en virtud de que la filiación legí

tima en relación a la madre se establecía fácilmente, pero en cuanto al padre 

resultaba muchas veces incierta, si el hijo no había sido concebido duranta -

el matrimonio o cuando el padre por ausencia o enfermedad, no había podido 

tener acceso físico a la mujer durante el período en que hubiera tenido lugar 

la concepción. Por lo que los hijos nacidos dentro del período mencionado se

consideraban legítimos, pero además se admitía, la prueba en contrario. Cabe

mencionar, que dicho criterio ha pasado a las legislaciones modernas también. 

En cuanto a la prueba de filiación, el Maestro Floris Margadant, nos se

ñala que el Derecho Romano admite: 

" ..• l.- Una comprobación mediante los registros públicos de nacimiento -

establecidos quizá por Augusto. 

2.- La comprobación de constante posesión de estado de hijo legítimo. 

3.- En últilllO caso, la prueba testimonial. •• " (14). 

Cuando el padre no intentaba o no podía comprobar, la imposibilidad de -

su paternidad, los hijos eran legítimos y sobre ellos recae la patria potes -

tad. 

Los hijos nacidos fuera de las justas nupcias son sólo cognados de la -

madre y sus parientes y no están sujetos a la patria potesdad, siendo enton -

ces "sui juris". 

2.- La Legitimación.- " ••• Era el acto por el cual adquirían la condición 

legal de legítimos los hijos naturales nacidos del concubinato ••• " (15). 

(13).- PETIT, EUGENE. Op. Cit. P. 202. 
(14).- MARGADANT S., GUILL~RMO FLORIS. Idem. 
·05). - VENTURA SILVA, SABINO. "Derecho Romano". Editorial Porrúa, S.A., Méxi

co, 1975. P. 88. 
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Esta fuente de la patria potestad producra efectos limitados, pués el h! 

jo sigue 9iendo después de ser legitimado extraño a los parientes del padre.

Los procedimientos para lograr la legitimaci6n eran: 

I.- Matrimonio justo de los padres. 

U.- "Rescripto Imperial".-_ Consistente en una autorización del emperador 

para legitimar a los hijos naturales, cuando el 11J11trimonio de los padres no -

era posible. 

IIl.- "Oblación a la Curia".- Se daba cuando el padre se hacía responsable 

de que su hijo ae convirtiera en "decurión", es decir, recaudador de impues -

tos, respondiendo con sus propios bienes del resultado de los cobros fisca- -

les. Esta tarea por lo arriesgada que era, tenía pocos adeptos, por lo que, 

para fomentar el ingreso de "decuriones", se ofrecía al padre la autoridad .. 

paterna sobre el hijo natural que lo hiciera. En los casos de legitimación -

de una hija, por medio de este procediaiento, era necesario que ésta se casa

ra con un "decurión". 

Quedan exceptuado• aegún las leyes romanas del derecho a ser legitillados 

loa hijos naturales incestuosos y los adulterinoa. 

J.- la ldopclén.- Fs el acto por medio del cual un extraño era incluido a una 

familia romana en la calidad de hijo o nieto, entrando entonces bajo la auto

ridad del paterfaailiaa. 

Esta instituci6n del Derecho Civil Romano ten{a por objeto establecer 

relaciones entre el adoptado y al adoptante semejantes a laa que crean laa 

ju1tas nupcias, pero sin las formalidades que éstaa requieren, de esta manera, 

un paterfamil{aa adquiría la patria potestad sobre el hijo de otro ciudadano

romano, el cua.1 pasaba a pertenecer a 1s familia civil del adoptante. 
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La adopción se aplicaba lo mismo a las hijas que a los hijos y general -

mente se efectuaba al cumplirse dos condiciones: primero, era necesario rom ·· 

per la autoridad del padre natural, lo. cual sucedía cuando el hijo era manci

pado (o vendido) por tres veces, pués cuando se efectuaba la tercera venta 

éste quedaba "in mancipio" en la casa del adoptante; y segundo, al dirigirse

el padre natural, el adoptado y el adoptante, ante el magistrado donde el ado~ 

tante reclamaba al hijo como suyo el padre natural se abstenía de hablar; en

un principio no era necesario el consentimiento del adoptado, pero posterior

mente, se implantó como un requisito para que se consumara así la adopció11. 

La adopción romana recaía siempre en personas "alieni juris" y tenía como 

efectos, que el adoptado sale de su familia original con los que sólo conserva 

el parentesco cognaticio, y entra a la familia civil del adoptante convirtién

dose en agnado de éste y por tanto, sometido a la patria potestad del mismo, -

1110dificlndose entonces su nombre pués adquiere el del nuevo pater. 

4.- La Adrogación.- La "adrogatio" o "arrogatio" permite que un paterfam! 

lias adquiera la patria potestad sobre otro paterfamilhs que podta· ser su pr_2 

pio hijo natural, es considerada como un sustituto del moderno reconocimiento, 

presenta los mismos requisitos de fondo que la adopción, pero su procedimiento 

es diferente. 

Propiamente dicha, la adrogación es una forma especial de la adopción, 

pero recae sólo sobre personal "sui juris" y su procedimiento consistía en una 

información qua hacían los pontífices sobre la conveniencia de llevarla a ca -

bo, tomando en consideración el interés del aJrogado, cuando esta información

era favorable se sometía a votación en los comicios para decidir su aprobación. 

Siendo requisito indispensable el consentimiento del adrogado para llevarla a

cabo. 

Aunque se menciona la adrogación como un sustituto del reconocimiento, no 
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siempre recayó en los hijos naturales, pués cualquiera que no fuera hijo nat~ 

ral del adrogante pod!a ser adrogado, con la condición de que fuera persona -

"sui juris" y exceptuando de la adrogación a las mujeres, aunque fueran per

sonas "sui juris". 

f),- EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD. 

Hemos visto en el desarrollo de este Capítulo que la patria potestad ro

mana era solamente ejercida por el jefe de familia, no siempre el padre pués

iste también estaba sujeto a la autoridad del abuelo paterno y aunque un hijo 

legítimo recién nacido, cuyo padre muere, si no tiene abuelo paterno es un 

paterfamiliaa, éste no puede lógicamente ejercer la patria potestad pués car! 

ce de capacidad de ejercicio. 

La patria potestad en Roma consistía en una serie de derechos rigurosos

y absolutos, que ponía a los hijos en situación parecida a la de los esclavos 

con respecto al a90, Estos derechos que fueron concedido• al paterfamilias 

tenían COllO fin principal el interis del pater y no el bienestar de los hijos; 

loa cuales reca!an tanto sobre la persona de los hijos como sobre sus bienes. 

Por lo qua la potestad paternal abarcaba una amplia exten1i6n jurídica, unida 

a una excesiva duración de la misma, hasta la 11Uerte del paterfamilias y su -

ejercicio se liaitó pués correspondía única y exclusivamente a los hombres, -

puéa en cuanto a la 111.1jer, ésta pod!a ser designada "materfamilias", pero no

como un término jur[dico, pues cuando una mujer romana era libre y "sui ju -

ris" aunque pod!a dirigir su propia domus por haber quedado soltera o viuda,

por ejemplo, no podía tener la patria potestad de los hijos de familia, sino

que requería de un tutor que lo hiciera, 

En cuanto a la persona de los hi]os, el padre tuvo: 

l.- Un derecho da vida y muerte, ll'!mado "lue vitae necisque", pués como 
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juez doméstico puede imponer al hijo la pena de muerte como castigo por algún 

delito que hubiera cometido, sin estar obligado a acudir a 'un magistrado. • 

2 .- Derecho a emanciparlo, es decir, en "mancipium", que significaba una 

verdadera venta a un tercero en los casos de situación de pobreza del paterf! 

milias o como garantía para algún acreedor, con la obligación de parte del 

que adquiría al hijo, de devolverlo después de un tiempo determinado, volvie~ 

do entonces a entrar bajo la_patria potestad de su pater. Esta venta podía 

realizarla el paterfamilias do¡;¡_ veces y conservar la patria potestad, pero 

después de la· tercera venta, el hijo se convertía de "alieni juris" a persona 

"sui juris", 

·3 .- Un derecho de abandonarlo, -H~mado ºabandono noxal 1.•;-meÚante• el - -

cual " ••• el hijo podía ser dado noxe; •• si,gnificab~ entr¡¡g~·~r;~ra·.s~-¿i~fac -

ción de 1 dañado, al hijo que había cometido uri deÚto~~~iv~CIÓ/~~¿~¡j· íiüho, 
.,~::<:._-:,,~.-A.;·'' ., . :"-?.-·'" ",;,:<:E\:··.~-->-.- : .:; :_ -~·~:·:;·;-:: ~ts~t;,:~·'.:_~; .~ y.. :-,;:;;- :·:·><· 

, ' :: '\::,;}~:\:..:,:·: __ .;,, ~~ ">, ·>:- --;,._:".'.;. '.-- -
rapiña, daRo, injuria ••• " (16), 

: -, :':_,~·:;.· "'; .. :;_,J:.,~'-Ó'.\<~i:/ · -· ' >¡ · 

4. - Al ser considerados los hijos co~~ c~i~s~(-ri~;-~~~~¡~~:~~1tria'qc,' el• señor 

podía testar libremente sobre los impúberes/ ri'ofu~i~-~do\a'. i~~tí:·~tor~s que de -
·. '.~·~=--.:~>~,__,-. ,:- '.>- _,_ .. , .. <:1?·~r,·"- ~--'·<<---.~-; 

berían regirlos después de su muerte. 
-· -··._ 4- ,:· :'·( '· ···:«:-~ ... )::~· ~·~·úL-~ ,-,-. ~2:,~;~~i.> , __ 

·---~~, .. ~~ ··?~~f~%+~~~~1~t~~~~~~~~-~~~;~~::~· . 
Sin embargo, éste tipo de patria pcitest~~~\ icim¡~~~:~~i~t~,··v~ri.'ó~ ~ambios -

en el transcurso del tiempo: ·· .. -.· .. ,,._::.: .,,·::;·,_ .... · -'"·é:·:·.;.''·'· ;X, •. X· .. ''.•. '· -. ·."· · 
. - -.>: ·-·, -' ... ;;; ;¡;; •• <¡:r· 

:::. ·: ::; .:::::;.:::::::::ii:1~~:~~1i¡i~~ª1!f ~r;{~f~~J.i~:~ii!::: : 
'" :-_. ~=:-::::: ,fL~;?l).{~!? ;~Nr:~ ~r~Z\-~~~ .. f~.; .. :~~·-.::, :.~~!~~'.~ -~ ~i~:~:··~:'..:~.~\~,~::;~~::<§~;:.::'·:~' ~.;. 

_(_l _6_) -. --H-E_I_~_E_C_C_I_O_,-_-J-, ---G-0-T-TL.':,,;~t~';taiiJ~~s¡ :di:t;.!ri~~~~12~'.i vil·~~:G0~--·~1.-~ rden de 

la Instituta''. Tradu_cción de IF~Lúis DecolÜÍites •. ~Tómo~,J?rj_n¡ero. Edito
rial Libreda_de G¡¡rnie_r,_llermanos:~Par!s¡-1875~ P~~'i66;~- · ·· ·-

=~<,·~:>~-··_-.,··. ·. --~ ~-~·- ·- -,~-
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2o.- En cuanto a la venta de los hijos, ésta fué poco a poco limitándose, 

primero al autorizarse en los casos de extrema miseria únicamente cuando el -

padre no pod{a proporcionarse alimentos ni a s! mismo, ni a sus hijos¡ segundo, 

esta venta deber!a recaer exclusivamente sobre el hijo recién nacido, por la

que la posibilidad de efectuar dichas ventas fué desapareciendo, 

3o,- Paulatinamente el Derecho Romano suprimió la incapacidad patrimonial 

de los alieni juris al concederles mayores derechos de propiedad y administra

ción sobre sus adquisiciones, llamadas peculios y que se clasificaban de la m!!_ 

nera siguiente: 

a).- Peculios Profecticios,- Que son los bienes entregados al padre, 

de las que éste conservaba su propiedad. 

b).- Peculios Adventicios.- Constituyen los bienes que el hijo obti! 

ne por donaciones o herencia, por fallecimiento de un tercero. 

c), - PecuL.io Castrense, - Comprend!a todo lo que el hijo adquiere por 

los servicios militares prestados al pr!ncipe. 

d),- Peculio Cuasi-Castrense,- Comprende todo lo adquirido por el hi 

jo por los servicios militares o civiles prestados a la corte,

al emperador o a la iglesia. 

4o.- Se suprimió el derecho del padre de entregar al hijo para satisfac -

ción o reparación del daño causado a un tercero. 

So.- Se transformó la patria potestad romana en una figura jur!dica a la

que se le atribuye una serie de derechos y obligaciones mutuos, ya::no sólo en -
·','::_::·-;'< 

''"":::: '.:' .:::::::·::::: . ., ,.,,,,; "' ""'" ,,, •• J~,i~,'~is:J~«. ,,_ 
testad sobre los nietos, en vi.d~ del padre, estando 

en casos excepcionales. 

permitÍdo tal deréého sólo 
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g),- DISOLUCION DE LA PATRIA POTESTAD. 

La patria potestad romana podía extinguirse en los casos siguientes: 
. . . -

. . ' . 

1. - Por la muerte del paterfalDf.lÍ~~ b' ;~;,'.iu,,'.~c~pÚis dim¡~~tio máxima o 

media", que consistía en que ést~ '~~yer~ .~~·, escl~vitlld o' perd{e~~ sus dere- -

chos de ciudadano. 

2. - Por la muerte del hijo o por su "capitis diminutio máxima· o media". 

3.- Por la emancipación, cuando el paterfamilias hacía salir al hijo de

su potestad y éste se hacía persona "sui juris", esta figura que se presentó

en un principio como un castigo para el hijo, se ronvirtió con postP.rioridad

como una prerrogativa que le era concedida cuando éste lo solicitaba. 

4.- Por la adopción del hijo por otro paterfamilias; o a la adrogación -

del pater. 

5 .- Por el matrimonio 11cum manu" de la hija. _ 

6.- Cuando el hijo era·nombrado alto funcionario por la iglesia o el go

bierno. 

7.- Por disposición judicial, como castigo del padre por exponer al hij~ 

o prostituir a la hija; o bien por haber celebrado éste un matrimonio inces -

tuoso. 

Por la extinción de la patria potestad romana el hijo se convertía en P! 

terfamilias, aunque no tuviera descendencia, según se ha mencionado, siempre

Y cuando dicha extinción no se debiera a la adopción. La hija se convertía en 

•ui juris, a excepción de los casos de adopción, muerte del pater (pués gene

ralmente P.ntraba bajo la patria potestad de algún pariente) o matrimonio "cum 
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manu". 

Finalmente, diremos que el amplio concepto de la patria potestad en Ro

ma basada en el poder absoluto del paterfamilias, se fué reduciendo históric~ 

mente por la influencia del cristianismo, que ~l extenderse implantó mejoras

ª la condición tanto de la mujer como de los hijos, modificándose de ésta ma

nera, la antigüa potestad paternal del pater, convirtiéndose entonces en una

institución a la que se le atribuyen derechos y obligaciones recíprocos tanto 

para los cónyuges entre sí, como para éstos con los hijos. Y siendo ejercida

normalmente por ambos padres Sllamente, y tenido como objeto primordial el bi~ 

nestar de los hijos. 



CAPITULO III, 

a).- LA PATRIA POTESTAD EN LOS ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DEL DERECHO 

FAMILIAR EN MEXICO. 

Los aztecas ne tenían una codificación, por lo que su Derecho era más -

bien consuetudinario y más tarde, basado en las sentencias de los jueces y -

el rey. La familia· tenía como base el matrimonio y aunque existía la poliga

mia, sólo era reconocida como esposa legítima, aquélla con la cual el hombre 

había celebrado matrimonio de acuerdo con los rituales establecidos, es de -

cir, el matrimonio solemne. 

El hombre era el jefe de la familia, pero ante el Derecho estaba coloc!. 

do en igualdad de circunstancias con la mujer dentro del grupo familiar, en

el que el padre estaba encargado de castigar y educar a los hijos varones y

la madre, se hacía cargo de la educación de sus hijas. 

Es en tiempos de la Colonia, cuando nuestro país adquiere una legisla -

ción civil, impuesta por España, que regulaba también las relaciones famili!, 

res, pués una vez que los españoles conquistaron a los aztecas, todqs los 

pueblos indígenas y sus territorios quedaron sometidos a la corona española, 

integrando una más de sus colonias y adquiriendo entonces el nombre de la 

"Nueva España". 

Entrando en vigor a partir de entonces diversos ordenamientos de orígen 

español, entre los que tuvieron mayor importancia los siguientes: "El Orde"!, 

miento de Alcalá", "Las Leyes de Toro", "La Nueva Recopilación", "La Novísi

ma Recopilación", "El Fuero Real", "El Fuero Juzgo", "Las .Partidas" y la - -

"Ordenanza de Intendentes", relativa a la organización política, administra

tiva y judicial de la Colonia. 

De las leyes españolas que rigieron a la Nueva España, "Las Partidas" -

:ian sido consideradas como las más importantes junto con los "Fueros", mis -

ll)C)S que contenían preceptos tanto de Derecho Romano, como de Derecho CaRíntco. 
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Después de la Revolución Francesa de 1789, la Asamblea Constituyente de 

París, hace notar que el Derecho Civil ya no debería abarcar como en el Der! 

cho Romano, todo el Derecho de la Ciudad, sino el de los ciudadanos en gene

ral y las relaciones de éstos entre sr. 

"Más tarde los autores y comentaristas del Código Civil Italiano, •• , -

afirmaban que los derechos civiles son aquellos de carácter meramente priva

do, establecidos en razón individual, regulados por el Código y relativos a

la propiedad y a la familia ••• " (1). 

Debido a los motivos anteriores y a que en cada pa!s toma fuerza el co~ 

cepto de Estado como órgano gubernamental, surgiendo el individualismo econ~ 

mico y social de cada nación, pués se dá más importancia al interés particu

lar que al colectivo, distinguiéndose entonces entre sí los conceptos de De

recho Público y Derecho Privado, correspondiendo al segundo las normas civi

les reguladoras de las relaciones familiares. 

A principios del Siglo XIX se produce en Europa una gran cantidad de 

obras codificadoras del Derecho Privado, de las cuales el Código Civil Fran

cés realizado por iniciativa de Napoleón en 1804, y llamado "Código de Napo

león", ha sido considerada como la de mayor trascendencia, pufs ha servido -

de base para la redacción de casi todos los Códigos Civiles de ese siglo y -

que consiste en una mezcla del Derecho Consuetudinario de Francia, los prin

cipios generales del Derecho Romano y los conceptos surgidos de la Revolu- -

ción. 

El Código Napoleónico influyó t .. bién en la Legislación Civil Española

y muy especialmente en el Proyecto del Código Civil de 1851, comentado por -

(1) .- GALINDO GARFIAS, IGNACIO. "Derecho Civil". Editorial Porrúa, S.A. Méxi 
co, 1984. P. 106. -
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el jurista Don Florencia García Goyena, que aunque no logró tener vigencia -

(por tratar de apartarse completamente de las disposiciones contenidas en 

los diversos fueros que regían en España y apegarse a los lineamieutos civi

les franceses), ha sido sin embargo, muy valioso para interpretar los prece~ 

tos del Código Civil Español, que entró en vigor el lo. de Mayo de 1889. 

La Legislación Española, aplicada a la Nueva España, en materia de Der.!l_ 

cho Privado no tuvo grandes cambios y siguió vigente hasta mediados del si -

glo pasado, en los primeros años que siguieron a la consumación de la Inde -

pendencia de México " ••• hasta la promulgación del primer Código Civil para -

el Distrito y Territorios Federales del 13 de Diciembre de 1870, aún cuando

las Leyes de Reforma promulgadas por el Presidente Juárez en 1856 y 1859 co~ 

tienen disposiciones sobre materias propias del Derecho Civil, a saber: el -

desconocimiento de personalidad a las asociaciones religiosas, el matrimonio 

como Contrato Civil y la institución del Registro Civil" .•• (2). 

Mediante dichas Leyes de Reforma y el Código Civil de 1870, se lleva a

cabo la llamada "desacralización" del matrimonio y de la familia, pués se 

desconoce el carácter religioso que hasta entonces había tenido como sacra -

mento, reconociéndoles sólo el carácter de un Contrato Civil, cuyas solemni

dades serían llevadas a cabo únicamente por los oficiales ~el Registro Civil. 

El Código de 1870 tuvo como antecedente un proyecto que en 1861 Don .Ju!!_ 

to Sierra concluyó por encargo oficial, mismo que no pudo entrar en vigor en 

vista de la situación política y de guerra que había en México y que estuvo

inspirado sobre todo en los Códigos Civiles Francés, Portugués, Austríaco, -

Holandés y en el Proyecto del Código Civil Español de García Goyena. 

(2).- GALINDO GARFIAS, IGNACIO. Ob. Cit. P. 107. 
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El Código Civil que se viene comentando ha sido considerado como uno de

los más avanzados de su época por la claridad y sistematización que presenta

en su redacción y el cual organizó el Derecho Familiar lle México de la manera 

siguiente: 

l.- Define al matrimonio como" ... la oociedad legítima de un sólo hombre y

una sóla mujer, que se unen con vínculo indisoluble para perpetuar la especie 

y ayudarse a llevar el peso de la vida ••• " (artículo 159). 

2.- Fija como edad mínima para contraer matrimonio, en el hombre 14 años 

y en la mujer 12, para lo cual es necesario el consentimiento del padre, y en 

defecto de él, el de la madre, cuando los contrayentes tengan menos de 21 - -

años (artículo 164 y 165). 

3.- Impone la obligación de ambos cónyuges de guardarse fidelidad, a so

correrse mutuamente y a contribuir para la realización de los fines del matri 

monio. 

4.- Reviste al hombre de una potestad marital sobre su esposa, quedando

obligada a vivir con él y obedecerlo como jefe familiar que es y como tal, d!_ 

termina éste todo lo referente a la educación de los hijos y a la administra

ción de los bienes, necesitando además de su consentimiento la esposa para 

c0111parecer en juicio y para enajenar o adquirir bienes a título oneroso (Rrt:~ 

los 199, 201, 204 a 207). 

5.- Impone al esposo como jefe de la familia, la obligación de dar pro -

tección y alimento& a la mujer (artículos 200 y 201). 

6.- Hace la clasificación de los hijos en legítimos o nacido& dentro del 

matrimonio y en hijo• nacidos fuera de él, los .cuales a su vez se subdividen

en naturales e hijo1 espúreos (adulterinos o incestuosos) para determinar los 

derechos hereditarios que les corresponden da acuerdo a la clase a la que pe! 
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tenecieran (artículos 383 y 3460 a 3496). 

7.- En cuanto a la patria potestad sobre los hijos, determina que ésta

ser!a ejercida exclusivamente por el padre y sólo podia otorgarse su ejerci

cio a la madre, cuando aquél faltara (artículos 392 fracción I y 393). 

B.- Concede a los hijos la acción de investigación de la paternidad en

los casos de rapto o violación. Concede el derecho a recibir alimentos del -

padfe cuando éste los hubiere reconocido. 

9.- Permite las capitulaciones matrimoniales expresas (artículos 2102 -

y 2131 a 2204). 

10.- Instituye la herencia necesaria o forzosa, mediante el sistema de -

· "legítimas" o porciones hereditarias en favor de los descendientes o aseen -

dientes legítimos, a excepción de los casos de desheredación (artículos ·3460 

y 3496). 

Hasta aquí los preceptos más sobresalientes que normaron la vida fami -

liar en México, mediante el Código Civil de 1870. Del cual se considera que

las tres grandes innovaciones que se hicieron en materia de patria potestad

son las siguientes: 

l.- Concedió la patria potestad a la mujer, exclusivamente a falta del

padre. 

2.- La segunda innovación consiste en que la mujer tiene la libre admi

nistraci6n de loa bienes del hijo, cuando falta el padre. Anteriormente est!_ 

ba obligada a acatar la determinación de un consultor nombrado por el padre

(en la Legislación Francesa est' obligada a oír a un Consejo de Familia). 

3.- Se extiende la patria potestad a loa abuelos y abuelas, concediénd.2_ 
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les además la facultad de poder renunciar a ella cuando no se sintieran cap!! 

ces de ejercerla. Esta renunciabilidad es.una característica especial de los 

abuelos; porque el padre la puede perder por diversos motivos, puede emanci

par al hijo, pero no puede renunciar a ejercerla. 

Establece también el Código de 1870 la obligación de los hijos de pet'lll! 

necer en la casa del padre mientras estén sujetos a la patria potestad (ar -

t!culo 394); de honrar a los padres durante toda la vida; dá la facultad al

padre de corregir a los hijos "mesuradamente" (art!culo 396)¡ impone el de -

ber de las autoridades de auxiliar a los padres cuando éstos lo solicitaran

para corregir y castigar "templadamente" a los hijos (artículo 397), siguie!!. 

do los conceptos del Código Francés, pero sin permitir los encierros establ~ 

cides en el Código Español, apreciándose el deseo de los legisladores de qu_! 

tar al espíritu de la ley todo aquello que se refería a castigos extrafami -

liares. 

b).- LA PATRIA POTESTAD EN EL COOIGO CIVIL DE 1884. 

Como resultado de la revisión al Código Civil de 1870, efectuada por 

una comisión encargada de ello, surge el Código Civil promulgado el 31 de 

Marzo de 1884, mismo que entra P.n vigor el lo. de Junio del mismo año. 

El Código Civil de 1884, expresa las mismas ideas fundamentales que in

tegraron el anterior, pués en general, no incluye ninguna.novedad importan -

te, más que la de ocorgar la libertad de testar, terminando as{ con el sist! 

ma de las "legítimas" y con ello, también desaparece entonces la herencia 

forzosa " ••• por la cual el testador no podía desp.oner de ciertos bienes por

estar asignados legalmente a sus herederos" (3). 

(3) .- CHAVEZ ASENCIO, MANUEL P. "La Familia en el Derecho". Editorial Porrúa, 
S.A. P. 56. 
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En cuanto a la patria potestad, éste Código no modificó en nada el tex

to correspondiente al anterior. Lo transcribió en su integridad, establecie!!_ 

do al igual que .el de 1870 el deber de los hijos de honrar a sus padres du -

rante toda la vida; el deber de permanecer en la casa de sus padres; la obl! 

gación de éstos de educar a los hijos; la conservación del derecho de casti

gar a los descendientes como parte de dicha educación, etc, 

Por lo que se deduce que en realidad no hubo una causa que hiciera nec! 

saria la redacción del Código del que hablamos, pués el mismo no contiene. 

ninguna modificación importante que la justificara y al respecto citamos lo

mencionado por el Maestro Sánchez Hedal: " ... Fn cuanto al nuevo Código Civil, -

escribió Don Jacinto Pallares, no tiene más novedad importante que haber es

tablecido el principio o sistema de libre testamentificación, obedeciendo -

más bien al deseo de favorecer a un altísimo funcionario, cuyas desavenien -

cias de familia exig!an esa reforma, que a un sentimiento de interés gene- -

rsl ... " (4). 

Razón por la que no hay mucho que comentar acerca del Código Civil de -

1884. 

c),- LA LEY DE RELACIONES FAMILIARES DE 1917. 

La Ley de Relaciones Familiares del 9 de Abril de 1917, expedida por V! 

nustiano Carranza, transcribe también la mayoría de los art!culos contenidos 

en los Códigos Civiles de 1870 y 1884, que le precedieron, pero en lo refe -

rente a la patria potestad introdujo las modificaciones siguientes: 

1.- Mientras que los Códigos anteriores decretaban que la patria potes

tad se ejercía sobre los hijos legítimos y sobre los hijos legitimados y re-

(4),- SANCHEZ MEDAL, RAMON. "El Derecho de Familia en México". Editorial Po
rrúa, S.A. México, 1979. P. 13. 
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conocidos, la Ley de Relaciones Familiares de 1917, estableció que se ejerc! 

rá también sobre la persona de los hijos naturales legitimados o no, pero 

reconocidos por el padre, por la madre o por los dos conjuntamente; y sobre

los hijos adoptivos. Al respecto es de aclararse, que la adopción es introc~ 

cida en nuestro Derecho Civil precisamente por medio de esta ley, determina~ 

do que la misma sólo surte efectos entre el adoptante y el adoptado, por !o

que a la muerte del adoptante no lo sucederán en la patria potestad ninguno

de aquéllos que, en el caso de los hijos legitimas, le hubieran sucedido - -

(art{culos 220 y 236). 

2.- La patria potestad era ejercida según las leyes anteriores por el -

padre, en defecto de él por la madre, por el abuelo y en defecto de éste por 

la abuela. En la Ley de Relaciones Familiares de 1917, la patria potestad se 

ejerce por el padre y la madre, por el abuelo y la abuela. 

3.- Terminó con la subdivisi6n de los hijos nacidos fuera del matrimo -

nio en naturales y "espúreos", determinándolos st'.mplemente "naturales", a 

los que les concede un único derecho que es el de llevar el apellido d~l pa

dre cuando éste los hubiera reconocido y omite incluir el derecho de los mi!_ 

mos de recibir alimentos y de heredar en relación a su progenitor, derechos

que ya les habían otorgado las leyes anteriores. Y sobre los cuales ejerc!a

la patria potestad aquél de los padres que primero los reconociera, y si am

bos padres los reconocían en el mismo acto, entonces el juez designaría el -

titular de la patria potestad. 

4.- Concede también la acción de investigación de la paternidad no s6lo 

en los casos de rapto o violación, establecida en los Códigos que le antece

den, sino también, agregando un caso mis a los ya mencionados: cuando hubie

t'a la exiatencia de la posesión de estado de hijo natural y se tuviera junto -

con otros medios probatorios un principio de prueba por escrito (artículos -

197 y 198). 
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5.- Formula esta ley la misma definición del matrimonio que el Código 

Civll de 1870 establec!a, pero cambia su carácter de indisoluble con la pala

bra "disoluble", en el que iguala la condición de la mujer a la del marido. -

Imponiendo por medio del articulo 42, la obligación del esposo de" ••• der a.l.1nl!!l 
tos a la mujer y hacer todos loa gastos necesarios para el sostenimiento del

l'qplr ... " y el deber de la mujer " ... de atender todos los asuntos domésticos; por

lo que ella será la especialmente encargada de la dirección y ~uidado de los

hijoa y del gobierno y dirección del servicio del hogar ••• " (artículo 44). 

6.- Dá también a la madre como encargada de la educación de los hijos, -

cuando el padre faltara temporalmente, el derecho de solicitar el auxilio de

las autoridades para hacer regresar al hijo que hubiera huido de la casa pa -

terna; o bien de pedirles la aplicación de un castigo, para la corrección de

los hijos, 

7.- Por otra parte, gozará la madre de loa beneficios económicos de la -

patria potestad separadamente; tocándole en el régimen de separación de bie -

nes la mitad de los frutos o productos que deriven del ejercicio de la patria 

potestad. 

En conclusión, en materia de patria potestad la Ley de Reldciones Fami -

liares es del todo desprotectora de los derechos de loe hijos naturales, ya -

que aunque el derecho que le1 concedía de llevar el apellido de su padre, - -

cuando éste los hubiera reconocido, si bien es cierto que era una cuestión -

que les ayudaba a no ocupar un marcado lugar de desigualdad dentro de la so -

ciedad en la que se desarrollarían, por carecer de apellido paterno, también

lo es que, dicho derecho llegaba a servirles de poco o n~da, si no podían go

zar de lo más indispensable para su subsistencia de parte de su progenitor. 

d).- CODIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

El 30 de Agosto de 1928 fué PFomulgado el Código Civil para el Distrito-



.53 

y Territorios Federales, el cual sin embargo entró en vigor hasta el lo. de

Octubre de 1932. 

Comentando esta ley, Ignacio Galindo Garfias nos dice: " ••• Este Código

se encuentra influido por la idaa de socialización del Derecho. Las ideaa 

que lo inspiraron han sido tomadas en parte del Código de 1884, de la Ley de 

Relaciones Familiares y de loa códigos Alemán, Suizo, Argentino y Chileno, -

as! como del Proyecto del Código de Obligaciones y Contratos Italo-Francés -

que fonauló la Comisión de. Estudios da la Unión Legislativa de estos dos - -

pa!aea ••• " (S). 

En la redacción de late Código, se prescindió de tomar en cuenta mis el 

interés privado qua el ·de la colectividad, como en loa anteriores, resultan

do conveniente tranecribir un extracto de la exposición de motivos de la Co

misión Redactora respectiva: 

" ••• Nuestro actual Código Civil (el de 1884), producto de la necesida ·

des económica• y jurídicas de otras épocas; elaborado cuando dominaba en el

campo económico la pequeña industria y en el orden jurídico un exagerado in

dividualismo, se ha vuelto incapaz de regir las nuevas necesidades seritidas

y las relacione& que, a~nque de caricter privado, se hallan fuertemente in -

fluenciadas por laa diarias conquistas de la gran industria y por los progr! 

sivos triunfos del principio de solidaridad ••• Para transformar un Código 

Civil, en que predomina el criterio individualista, en un Código Privado So

cial, es preciso reformarlo substancialmente, derogando todo cuanto favorece 

exclusivamente el interés particular con perjuicio de la colectividad, e in

troduciendo nuevas disposiciones que se armonicen con el concepto de solida

ridad ••• Ea completamente infundada la opinión de los que sostienen que el -

Derecho Civil debe ocuparse exclusivamente de las relaciones entre particu -

lares que no afecten directamente a la sociedad, y que, por tanto, dichas 

relaciones deban ser reguladas únicamente en interés de quienes las contraen. 

Son poqu!simas las relaciones entre particulares que no tienen repercusión -



.54 

en el interés social, y que, por lo mismo, al reglamentarlas no deba tenerse 

en cuenta ese interés. Al individuo, sea que obre en interés propio o como -

miembro de la sociedad y en interés común, no puede dejar de considerársele

como miembro de la colectividad; sus relaciones jurídicas debén reglamentar-
·. "·.·- -

se armónicamente y el derecho de ninguna manera puede prescindir de su fase-

social.,,". 

,,·~2'. -;_·{;-

Este Código Civil vigente desde 1932 hasta la fecha~ ~d;iti6 las refor

mas establecidas por la Ley de Relaciones Familiares );'.l?s/a'~~íc~:ios' que esa 

ley había transcrito de los Códigos Civiles a~t~l'~ores~ p~ref'iJÚria'~ria se -

rie de innovaciones en general y especialmente, en cJ~nto :~: 11(pritria potes

tad tenemos los siguientes: 

1.- Borra la diferencia entre hijos legítimos y los hijos nacidos fuera 

del matrimonio, desapareciendo entonces el concepto de "naturales" impuesto

por las leyes anteriores, poniendo a los hijos en igualdad de ·derechos, pués 

ya se trate de los legítimos o bien de los nacidos extramatrimonialmente, 

todos los hijos además de tener derecho a llevar el apellido del progenitor

que los haya reconocido, tienen el derecho de recibir alimentos y heredar 

por parte de éste. 

2.- Amplió los casos para la investigación de la paternidad, aumentando 

a los tres ya existentes, el de los hijos naturales nacidos de un concubina

to, siempre y cuando el nacimiento tuviera lugar después de los ciento ochen 

ta días de haberse iniciado éste y dentro de los trescientos días que prece

den a la terminación de la vida en común (artículos 382 y 383). 

3.- Determina al igual que las leyes anteriores que la patria potestad

se ejerce sobre la persona y los bienes de los hijos, pero agrega: " ••• Su e

jercicio queda sujeto en cuanto a la guarda y educación de los u1enores, a 

las modalidades que le impriman las resoluciones que se dicten, de acuerdo -

con la Ley Sobre Previsión Social de la De~incuenci~ Infantil en el Distrito 
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Federal." (artículo 413). 

Este artículo considero que ha sido mal redactado, pués no debería con

signa.r de la manera que lo hace que en cuanto a la guarda y educación de los 

menores la patria potestad se su.jeta a las modalidades de resoluciones que -

no son dictadas por los que la ejercen, pués dá a entender que dichas modal! 

dades se podrán aplicar a todos los· casos en general, sin determinar la esp! 

cificación para su aplicación a los casos concretos, por lo que debería in

cluirse a la redacción actual la expresión: "en los casos de delitos cometi

dos por esos menores", para la procedencia de las modalidades expresadas. 

4.- Consigna también como los anteriores códigos el derecho de los que

ejerzan la patria potestad o tengan hijos bajo su custodia, de corregirlos y 

el deber de observar una conducta que sirva a éstos de ejemplo. Y la obliga

ción de las autoridades de auxiliarlos en caso de ser necesario por medio 

del uso de amonestaciones y correctivos para la educación de los hijos. Ter

minándo as! con el derecho de los ascendientes de castigar a los menores. 

Es a grandes rasgos como indicamos aqu! los cambios que se suscitaron -

en el Código Civil vigente en relación a la patria potestad de los hijos, en 

el cual se conceden y protegen los derechos de los mismos, sin tener en cue~ 

ta como en los anteriores su calidad de legítimos o de hijos nacidos fuera -

de matrimonio, que no les concedía ninguno más que el de llevar el apellido

de su progenitor, cuya justificación era para los legisladores " ... evitar el 

fomento de las uniones ilícitas, y los abusos que la concesión de otros der.!!_ 

chos pudiera originar ••• " (6). 

Si bien es cierto que dicha justificación tenía su fundamento en cues -

(6).- Exposición de motivos de la Ley de Relaciones Familiares de 1917. 
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tiones de tipo moral y que trataba de darle mayor apoyo a las uniones legít! 

mas y frenar las extramatrimoniales, también lo es que no era razón suficie.!1 

te para desproteger a los hijos nacidos de esas uniones, pues considero que

también es en cierta manera una forma de ir contra la moral el hecho de con

denar al producto de esas relaciones extramatrimonialcs a vivir una situ.!!, 

ción desigual y vergonzosa ante la sociedad y la ley, como si fueran culpa -

bles de los' actos irreflexivos de sus padres. 

Del Código Civil en vigor y al proteger a los hijos nacidos fuera del -

matrimonio, resulta cierto que pueden fomentarse las uniones ilegales, pero

también es verdad que dicho Ordenamiento no puede desconocer y dejar al mar

gen de sus disposiciones una situación que actualmente se presenta constant! 

mente en nuestro país y en muchos otros, y aunque lamentable, constituye una 

realidad social el hecho de el gran número de nacimiento de hijos que son 

producto de las relaciones extramatrimoniales. 



CAPITULO IV, 

a).- ALCANCES DE LA PATRIA POTESTAD EN EL MARCO DE LA LEGISLACION 

VIGENTE. 

El Derecho de Familia es regulado por las normas civiles pertenecientes 

al Derecho Privado, el cual es una rama del Derecho destinada a la regula 

ción de las relaciones jurf dicas que merecen la calificación de particula 

res, pero además pRrticipa del Derecho Público regulador de las relaciones -

jurídicas de interés general, pués en él está presente también el interés de 

la colectividad, ya que los actos y fines de las instituciones familiares re 

percuten no sólo entre las personas que los realizan sino en otras ajenas a -

tal realización. Dichos actos y fines han sido señalados y regulados preci

samente por el Estado, por lo que la observancia de las normas jurídicas que .. 
les son aplicables, no puede omitirse o sujetarse al libre arbitrio de ·los -

particulares, sin que deriven las consecuencias jurídicas establecidas por -

la propia legislación, debiéndose por tanto, tener por no puesta cualquier -

disposición en contrario. 

El Derecho Familiar comprende entonces, tanto normas de Derecho Privado 

como de Derecho Público, ya que por una parte regula los actos concernientes 

a las relaciones familiares de los particulares y por otra, las consecuen 

cias y fines de tales actos interesa también a la sociedad y al Estado. 

Las normas reguladoras y protect.oras de la familia las encontramos en -

distintos ordenamientos que han integrado e intetran nuestro Derecho Positi

vo Mexicano o Derecho Legislado, que es aquél formado por todas aquellas no! 

mas jurídicas cuya vigencia está condicionada a la reunión de todos los re -

quisitos señalados por el proceso legislativo que marca nuestra Constitución 

Política, y del cual se ha dicho, que es aquél que efectivamente se cumple -

en una determinada sociedad y en cierta época, es el " ••• Conjunto de normas

jurídicas que integran la-legalidad establecida por el legislador, así como

el de aquéllas que en un tiempo estuvieron vigentes y que quedaron abrogadas 



.58 

pasando a constituir el derecho histórico de una nación.,." (1). 

La familia, como núcleo fundamental de la sociedad es tomada por disti.!!. 

tas leyes para proporcionarle como conjunto y en forma individual a cada uno 

de sus miembros, una serie de normas de orden público que protejan sus dere

chos o determinen sus obligaciones. Por lo que, aunque las disposiciones leg.!!_ 

les en materia familiar se encuentran preferentemente en nuestro Código Ci -

vil en vigor, también podemos encontrar preceptos que se ocupan de regular -

las relaciones familiares; tenemos primordialmente las normas constituciona

les, porque laa mismas señalan los principios fundamentales que han de regir 

la vida jur{dica de nuestro pa{s, normas de Derecho Laboral, de Derecho Pe -

nal, de Derecho Agrario, de Seguridad Social, etc., mismas que forman nues -

tra legislación vigente, no sólo de tipo privado, sino también de orden pú -

blico. Al respecto tenemos la siguiente cita: " ••• estimo que el Derecho de -

Familia ••• no puede clasificarse dentro del Derecho Público o.Privado, co• -

prende a amboa ••• de tal forma que el estudio del Derecho de Familia no debe

liiaitarse sólo al Código Civil, sino que debe avocarse al estudio de la le -

gislación en general para saber cómo se regula, cómo se protege y promueve a 

la familia ••• " (2). 

Este criterio lo considero muy aceptable, puéa aunque el Derecho Fami -

lia y dentro de él nuestro tema de estudio: la patria potestad, son regula -

dos en su parte conducente por el Código Civil especlficamente, el cual per

tenece al Derecho Privado por tratar de lo~. derechos y obligaciones que ema

nan de las relaciones entre loa particulares, mismas que no incumben solamen 

te a 101 que las llevan a cabo entre si, sino que originan cosecuencias jur! 

dicas que afectan a terceros, como ya he mencionado, y producen efectos que-

(1).- DE PINA VARA, RAFAEL. "Diccionario de Derecho". Editorial Porrúa, S.A. 
México, 1982. P. 226. 

(2).- CHAVEZ ASENCIO, MANUEL F. "La Familia en el Derecho". Editorial Porrúa, 
S.A. 11ixico, 1984. P. 148. 
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son contemplados por otras materia del Derecho Público también. 

Por lo que en el presente capítulo mencionaré los diversos ordenamien -

tos legislativos vigentes en nuestro país, que contienen normas de aplica 

ci6n en materia de patria potestad. 

b).- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Nuestra Constituci6n Política del 5 de Febrero de 1917, es la Ley Supr! 

11&, de la cual e111nan todos los ordenamientos legislativos que reglamentan -

las diversas materias existentes en el marco jurídico en el que nos desenvo! 

vemos, jer&rquicamente, tiene supremacía y en sus mandatos eatá estructurado 

todo el sistellB legal.en vigor y de ella surgen de una manera general los -

principios básicos que regulan la patria potestad que se ejerce sobre los m! 

nores de edad. 

A continuación se indicarán 101 artículos constitucionales que se rela

cionan de uno u otro modo con la figura jurídica que se estudia en el prese.!!. 

te trabajo: 

El artículo lo. establece: " ••• En los Estados Unidos Mexicanos todo in

dividuo gozará de las garantías que otorga esta Constitución las cuales no -

podr&n restringirse, ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones 

que ella misllB establece ••• ", y al hablar de "todo individuo" podemos enten

der que gozarán de esas garantías que otorgue nuestra máxima Ley también los 

menores de edad sujetos a la patria potestad. 

El artículo 3o. consigna el derecho de los 1111nores a la educac16n al •! 
tablecer: " ••• La educaci6n que imparta el Estado -- Federaci6n, Estados, Mu

nicipios -- tender& a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser 

humano y fomentará en ,1, a la vez, el amor a la patria y la conciencia de -

la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia: ,,,e) 
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Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que-apor

te a f{n de robustecer en el educando, junto con el aprecio para la dignidad 

de la persona y la integridad de la familia, la convicción del interés gene

ral de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales 

rle fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, evitando los pri 

vilegios de razas, de sectas, de grupos, de sexos o de individuos ••• ". 

Pero la Constitución no solamente consigna tal derecho, sino que tam -

bién impone el deber de los padres de que dicha educación sea efectivamente

recibida por sus hijos, según se puede apreciar de la transcripción siguien

te: 

" .•• Artículo 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 1.- Hacer que sus -

hijos o pupilos, menores de quince años, concurran a las escuelas públicas o 

privadas para obtener la educación primaria elemental y militar, durante el

tiempo que marque la Ley de Instrucción Pública en cada Estado, •• ". 

Al respecto, considero que la instrucción obligatoria impartida por el

Estado, deber!a ampliarse por lo menos hasta la educación secundaría, con la 

obligación de 101 padres de proporcionársela a sus hijos y en la medida de -

sus posibilidades dotarlos de una educación más avanzada, a f{n de elevar el 

niYel cultural de ruestra población y lograr un modo de vida y de educación supe -

riorea para los menores de edad. 

El articulo 38, habla de la suspensión de derechos y prerrogativas de -

los ciudadanos, entre loa cuales podemos incluir al interpretar este precep

to, lo que se derivan del ejercicio de la patria potestad, en los casos si -

guientes: 

" ••• II.- Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca

pena corporal, a contar desde el auto de formal prisión; 

III.- Durante la extinción de una pena corporal; 
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IV.- Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los tér 

minos que prevengan las leyes¡ 

v.- Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden

de aprehensión hasta que prescriba la acción penal; 

VI.- Por sentencia ejecutoriada que imponga como pena esa suspen -

sión. 

La ley fijará loa casos en que se pierden y los dem&s en que se 

suspenden los derechos de ciudadano y la manera de hacer la rehabilitación. 
11 

En los casos mencionados, las leyes aplicables en relación a la suspe~ 

sión o pérdida del ejercicio de la patria potestad podrán ser el Código Ci

vil, el de Procedimientos Civiles; el Código Penal y el de Procedimientos -

Penales, a f!n de resolver lo conducente dependiendo del caso concreto de -

que se trate acerca de la patria potestad que el ciudadano en cuestión.eje! 

cía, hasta antes de colocarse en los supuestos prevenidos por nuestra pro -

pia Constitución ·Pol!tica y reglamentados por los cuerpos legislativos men

cionados. 

El Título Sexto de la Constitución llamado "Del Trabajo y Previsión 52 

cial", contiene en su artículo 123. Apartado A, diversos preceptos que son

aplicables a los menores de edad sujetos a patria potestad, en la fracción

II establece que quedan prohibidos para loa menores de dieciaeia años de e

dad: 

1.- Las labores insalubres y peligrosas; 

2.- El trabajo nocturno industrial; y 

3.- El trabajo despuEa de las diez de la noche. 

Asimismo, en su fracción III señala: " ••• Queda prohibida la utiliza -

ción del trabajo de los menores de catorce años. Loa mayores de esta edad y 

menores de dieciseia, tendrln como jornada máxima la de seis horas ••• ". Y -
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prohibe también en la fracción XI la admisión de los hombres menores de die

c iseis años y de las mujeres de cualquier edad pera la prestaición de sus l.!!. 

bores en tiempo extraordinario. 

Todos estos principios fundamentales contenidos en nuestra Carta Magna, 

serán mencionados con mayor detenimiento al referirme a las leyes que los 

reglamentan. 

c).- LEY DE AMPARO. 

Nuestra Ley de Aniparo en vigor, reglamenta loe artículos 103 y 107 Con! 

titucionales .• que establecen el juicio de amparo como un medio da protege~ -

las garantías individuales que la propia Co.nstHución consigna y resolver 

toda controversia que se suscite con motivo de la violación de las mismas y

que cause agravios a la parte quejosa. Esta ley tiene relación con el Dere -

cho Familiar y específicamente con la patria potestad, puée tiene como obje

to la protección de los derechos fundamentales de carácter tanto individual

como social, y al verse éstos afectados por alguna resolución desfavorable -

en cuanto a la esfera familiar, la parte agraviada, podrá solicitar el ampa

ro. 

Esta ley tiene por objeto la protección como ya dije, de los derechos -

individuales y sociales al reglamentar el juicio mencionado a f{n de rP.eol -

ver la controversia de que se trate. 

Las disposiciones contenidas en le Ley de Amparo en vigor, que tienen -

relación con el Derecho de Familia, por cuanto hace a loa menores de edad y

la patria potestad, son los siguientes: 

El artículo 60. concede a los menores de edad el derecho de solicitar -

el amparo por d miemos, en el caso de ausencia o impedimento de su repre -
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sentante legítimo, nombrando uno especial el juez para la tramitación del 

juicio. El nombramiento de dicho representante podrá hacerlo.el mismo menor

en su escrito inicial de demanda, cuando ya hubiere cumplido catorce años de 

edad. 

El artículo 17 establece que en el caso de que se trate de actos en las

que exista peligro de privación de la vida, de la libertad fuera de un proc!. 

dimiento ante el juez, deportación, destierro, o se trate de los actos que -

prohibe la Constitución en su artículo 22, como son las penas de mutilación, 

la infamia " ••• la· marca. los azotes, los palos, el tormento en cualquier es

pecie, la multa excesiva, la confiscación de bienes, ••• la pena de muerte 

por delitos políticos ••• y cualesquiera otras penas inusitadas y trascenden

tales ••• " y la parte agraviada se encuentre imposibilitada para promover el

amparo, podrá hacerlo cualquiera otra persona inclusive un menor de edad en

su nombre, dictando entonces el juez las providencias que sean necesarias á

fin de que el agraviado pueda comparecer a ratificar la demanda. 

El artículo 161 establece que cuando existan violaciones en el procedi -

miento, podrán reclamarse en vía de amparo contra la sentencia definitiva, -

tratándose de juicios civiles el agraviado deberá agotar previamente al jui

cio de amparo, todos aquellos re·cursos ordinarios y dentro del término que -

la ley le conceda, pero concede una excepción: " ••• Estos requisitos no serán 

exigibles en amparos contra actos que afecten derechos de menores o incape -

ces, ni en los promovidos contra sentencias dictadas en controversias sobre

acciones del estado civil o que afecten al orden y a la estabilidad de la f!, 

!1!.ilia ••• ", esta excepción se establece por virtud de la importancia que se le 

conc~de a la familia y a los derechos que de ellos derivan. 

El juicio de amparo es, entonces, un medio de protección de todas aque -

llas garantías individuales que se ven en un momento dado violadas en rela 

c!ón a la familia y los menores de edad, entre otras materias. 
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d).- LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 

Este ordenamiento legislativo en su artículo lo. establece: " ••• La prese_!! 

te ley reglamenta las disposiciuneR agrarias del artículo 27 constitucional;

su contenidq es de interés público y de observancia general en toda la Repúbl! 

ca ••• ". Por lo que en el presente inciso se tratará acerca de las normas esta

blecidas en la Ley Federal de Reforma Agraria, que están relacionadas con el -

derecho de familia, por cuanto hace a los derechos agrarios atribuibles a los

menores de edad. 

En su artículo 72 esta ley establece los órdenes de preferencia y exclu -

sión a que deberá sujetarse la asamblea general, que es la máxima autoridad 

dentro de los ejidos o comunidades que posean tierras, a fin de determinar la

adjudicación de unidades de dotación cuando sea necesario, señalando en primer 

lugar a los "··~sucesores de los ejidatarios que figuren en la resolución y en 

el censo original y que estén trabajando en el ejido ••• ", esto es, en cuanto -

al orden de preferencia y en cuanto al de exclusión en los casos en que ",,, -

la superficie resulte ser insuficiente para formar las unidades de dotación n!

cesarias ••• " se efectuará, tomando en consideración en último lugar a aquellos 

campesinos que tengan mayor número de hijos. Protegiendo de esta manera primo! 

dialmente a la familia y los derechos de los hijos de los campesinos. 

El artículo 76 de la misma ley, determina que los derechos de los ejidat~ 

rios sobre su unidad de dotación " ••• no podrán ser objeto de contratos de apa_r 

cería, arrendamiento o cualquiera otros que impliquen la explotación indirecta 

o por terceros, o el empleo de trabajo asalariado, exceptuando los casos en 

que se trate de: I. Mujer con familia a su cargo, incapacitada para trabajar -

directamente la tierra, por sus labores domésticas y la atención de los hijos

menores que de ella dependan, siempre que vivan en el núcleo de población; 11. 

Menores de dieciseis años que hayan heredado los derechos de un ejidatario ... ". 

Asimismo, en su artículo 81 establece la facultad del ejidatario de dosig 

nar a sus hijos como sucesores en sus derechos sobre la unidad de dotación, en 

el artículo 82, que indica que a falta de tal designación, éstos derechos se -
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tranlifllitirán en el siguiente orden de preferencia: 

l.- Al cónyuge sobreviviente, 

2.- Al concubino o concubina, con el que se hubiera procreado hijos, 

3.- A alguno de sus hijos. 

4.- A cualquier de dependiente económico de él. 

Imponiendo además la obligación al heredero por sucesión, de sostener -

" ••• con los productos de la unidad de dotación, a los hijos menores que de -

pendían económicamente del ejidatario fallecido, hasta que cumplan dieciseis 

años, salvo que estén totalmente incapacitados física y mentalmente, para 

trabajar, según el articulo 83. Estableciendo además como sanción en los ca

sos de contravenir el precepto mencionado, la pérdida de los derechos agra -

rios que hubiere adquirido el sucesor hereditario, de conformidad con la - -

fracción II del ·artículo 85 de la ley que comentamos, 

Preceptúa también esta ley en su artículo 103 el establecimiento de

granjas agropecuarias y de industrias rurales para la explotación colectiva

de las mujeres mayores de dieciseis años, no ejidatarias del núcleo agrario

y el establecimiento de guarderías infantiles para los hijos menores de edad, 

a fín de organizar la producción de las mujeres que sí pertenezcan al ejido. 

En r&laci6n al artículo Jo, constitucional, la Ley de Reforma Agraria -

en su artículo 190, establece que la instrucción primaria obligatoria que se 

imparta en las escuelas rurales, constará además " ••• de enseñanza sobre adm! 

nistración rural, agropecuaria, ganadería y otras técnicas relacionadas con

el campo,,, En lao secundarias técnicas agropecuarias y en las escuelas nor

males rurales, serán inscritoc preferentemente los hijos de campesinos y !llle!. 

tros rurales que radiquen en las comunidades agrarias ••• " y esto es fácilme~ 

te comprensible, por resultar indispensable que a los menores se les dén los 

conocimientos necesarios para un adecuado desarrollo de acuerdo a las condi

ciones existentes en el medio en que se desenvolverán, es decir, el campo. 



Quedan de esta manera mencionados los_ preceptos que la Ley Federal de 

Reforma Agraria establece en rel~ci.ón a 'los menores de edad, 
-- - ·, ,· -· .. ·.·:, ·_.·. 

e).- LEY FEDERAL DEL ~~BAJO - -
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La Ley Federal del Trabajo en vigor, regula las. dispo~idonés que en m11-

teria de trabajo contiene el artículo 123 constituci~nal¡- apa.t"t~~ó A, por !o

que a continuación indicaremos los preceptos de ésta' lef q1~e se ·~~l~~.l.bnan 
con los menores de edad. ;y,_·.- :··. ·:' .::,.·.--.· ' 

-"·_·:-__:~:_'.· .\-

En su artículo 5o. establece "··,Las disposiciones de -esta--ley son de 

orden público, por lo que no producirá efecto legal, ni impedirá el goce y el 

ejercicio de los derechos, sea escrito o verbal, la estipulación que establez 

ca " •.• entre otras condiciones: I. Trabajos para niños menores de catorce - -

años; IV. Horas extraordinarias de trabajo para los menores de dieciseis años; 

XII. Trabajo nocturno industrial, o el trabajo después de las veintidós horas, 

para menores de dieciseis años ••• ", siendo acorde por tanto, con lo establecí 

do por nuestra Constitución. 

Impone en su numeral 220. la prohibición de utilizar el trabajo de los -

menores de catorce años, pero autoriza el de los mayores de esa edad y meno -

res de dieciseis años, que hayan concluído su instrucción primaria¡ cuando no 

la hubieren terminado, podrá autorizárseles a trabajar cuando comprueben ante 

la autoridad que corresponda, que habrá compatibilidad entre los estudios y -

el trabajo. 

Establece la libertad de los mayores de dieciseis años para la prest~- -

ción de sus servicios. Para los menoreA de esa edad y mayores de catorce at1JS, 

según el artículo 23 de la ley en cuestión, será necesaria la " ••• autoriza- -

ción de sus padres o tutores y a falta de ellos, del sindicato a que pertene! 

can de la Junta de Conciliación y Arbitraje, del Inspector del Trabajo o de -

la Autoridad Política ••• ". En relación a esta disposición hacemos notar que -
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al señalar la ne ces f.dad de la autorización de sus padres, debería establecer 

se, más bien de la siguiente manera "autorización de los que ejerzan la pa -

tria potestad", pués dichos menores están sujetos a ella, no ;ólo por parte

de sus padres sino a falta de éstos la ejercerán los abuelos paternos o ma -

ternos, como veremos más adelante, por lo que corresponde conceder tal auto

rización, no sólo a los padres o tutores, pués el menor de edad que carezca

de padres, estará bajo tutela, sólo en el caso de que no haya ninguno de los 

otros ascendientes que deban ejercer la patria potestad o por impedimento de 

éstos. 

Prohibe esta ley en su artículo 29 la utilización del trabajo de los m~ 

nores de edad fuera de la República Mexicana, a excepción de los técnicos, -

art!stas, deportistas, etc. y en general de trabajadores especializados. 

En cuanto al salario percibido por los menores que presten sus servi- -

cios, la ley no especifica nada, sin embargo, como ya hemos mencionado, al -

prescribir que en ningún caso el salario que perciba un trabajador será inf~ 

rior al m!nimo, se entiende que el de los menores tampoco deberá ser infe- -

rior al m!nimo establecido por la propia ley. 

Por otra parte, en cuanto al salario mínimo percibido por un trabaja- -

dor, la Ley Federal del Trabajo determina que el mismo no podrá sujetarse a

compensación, descuento o reducción, salvo en ciertos casos entre los cuales 

se cuenta en primer lugar las pensiones alimenticias decretadas por los jue

ces de lo familiar, en favor de la esposa, hijos, ascendientes y nietos -

(artículo 97 fracción I, en relación al 110 fracción V), Asimismo, determina 

que el mismo no podrá ser embargado, salvo en los casos de que se trate de -

las pensiones alimenticias mencionadas (artículo 112), protegiendo priorita

riamente los derechos a alimentos que hagan valer las personas indicada en -

relación al trabajador. 

Conr.ede este ordenamiento en el art!culo 171 el derecho de .los .trabaja-
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dores a recibir los servicios de guardería infantil por parte del Instituto· 

Mexicano del Seguro Social, en beneficio de sus mPnores ~ijos;. 

Dedica especialmente al trabajo de )ós ~eno;~s de.ed~i.,s;.,~Ítulo quint.o 

bis, que contiene las siguientes \qf.sE,º~{~.i~iÍ.esi ;/ ~ · · ·' •<'? :r }' ' 

1. - La vigilancia y protección e~peC:iales de la Inspección 

en cuanto al trabajo de los menores. de dieciseis años y mayores 

(artículo 173). 

de Trabajo,

de catorce -

2.- Para la prestación de los servicios de los menores mencionados, se

rá necesaria la obtención de un certificado médico en el que acrediten ser 

aptos para el trabajo. Quedando prohibido para los patrones la utilización -

de sus servicios, sin la exhibición previa del certificado médico correspon

diente (artículo 174). 

3.- No podrán utilizarse los servicios de: 

11 

I. Los menores de dieciseis años en: 

••.a) Expendios de bebidas embriagantes de consumo inm5diato, 

b) Trabajos susceptibles de afectar. su moralidad o buenas costu!!! 

bres. 

c) Trabajos ambulantes, salvo autorización especial de la Inspe.s, 

ción del Trabajo. 

d) Trabajo subterráneos o submarinos. 

e) Labores peligrosas o insalubres. 

f) Trabajos superiores a sus fuerzas y los que puedan impedir o-

retardar su desarrollo físico normal. 

g) Establecimientos no industriales desp11és de las diez de la 

noche. 

h) Los demás que determinen las leyes ••• " 
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II. Los menores de dieciocho años en: 

" ••• Trabajos nocturnos ind~striales ••• " 

4.- Determina como labores peligrosas o insalubres aquellas que pueden

actuar afectando la vida, el: normal desarrollo y la salud física o mental -

d~l menor, as! como la reglamentación sobre las_actividades que estén com- -

prendidas dentro de ese concepto (articulo 176); \.··· 

5.- La jornada máxima para el trabajo de lotme~~re~ d~ dieciseis ~Í'íos-

~e::t:: ::~s c::~:: ::a~::s ;o:~:~:~:a:l e:i:::~:!ºJ}f ~~f~t~~~~:~~~~~t:;~m~~t:º~ 
m!nioo (artículo 177). -·-c=c;; i~~;~1r:v-~ '." -

6.- No podrá ser utilizado el trabajo de los menores de-;Ú:e¿{seÍll años

en jornada extraordinaria, ni en los d!as domingo o de descanso;Cibügatodo. 

En caso de desobediencia a este precepto el patrón estará obligado a pagar al

menar por concepto de horas extraordinarias de labores, el importe de las h2 

ras de jornada normal más el doscientos por ciento de las mismas (artículo -

178). 

7 .- Por cada período de un año, deberán disfrutar los menores de dieci 

seis años, de vacaciones pagadas consistentes en dieciocho d!as de labores -

por lo menos (art!culo 179). 

8:- Impone la obligación a los patrones que utilicen los servicios de -

los menores de dieciseis años de: 

I.- Exigir para su contratación la exhibición del certificado médi

co correspondiente. 

II.- Llenar un registro en relación a dichos menores en el que' se h! 

gan constar todos los datos generales del trabajador y las--éon

diciones eu que prestarán sus servicios. 

Ill.- Conceder un horario de trabajo tal, que le permita al menor dis-
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poner del tiempo necesario para continuar sus estudios. 

IV.- Proporcionarles capacitación y adiestramiento, 

v.- Proporcionar a las autoridades del trabajo los informes que .les 

se a n requeridos, para la vigilancia del cumplimiento de l~ ley 

laboral (artículo 180). 

En el artículo 191 prohibe el trabajo de los mayores de quince años y -

menores de dieciocho, en los puestos de pañoleros o fogoneros, a bordo de 

los barcos o embarcaciones. As! como el de los menores de dieciseis años en

maniobras de servicio público de carga, descarga, acarreo, almacenaje, etc., 

ésto es, en virtud del esfuerzo físico que requiere esta cla8e de trabajos.

Sin embargo, tal esfuerzo físico también se puede requerir no sólo para las

maniobras de servicio público, sino tambiéli para la prestación del trabajo -

de los menores de edad, en las maniobras para un servicio privado, por lo 

que debería establecer la ley la prohibición de tales labores, en cuanto a -

los menores de una manera general, independ!ente del servicio de que se tra

te, público o privado. 

En cuanto a la constitución de los sindicatos, la Ley Federal del Trab! 

jo, en su artículo 372 establece la prohibición para los menores de dhci- -

seis años, de formar parte de la directiva de los mismos, creemos que las r! 

zonea para tal prohibición son obvias. 

Establece el derecho a recibir indemnización en los casos de muerte a -

los hijos del trabajador, que sean menores de dieciseis años y de los mayo -

res de esa edad que tuvieren una incapacidad de cincuenta por ciento o más. 

De conformidad con el artículo 540, impone la ley a la Inspección de 

Trabajo, la obligación entre otras de vigilar el cumplimiento de las normas

de trabajo, entre las que encontramos las aqu! mencionadas, Concediendo al -

menor de edad que trabaja" ••• capacidad para comparecer a juicio sin necesi

dad de autorización alguna, pero en el caso de no estar asesorado en juicio, 
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la Junta solicitará la intervención de la Procuraduría de la Defensa del Tr~ 

bajo ••• ". En tal caso y cuando se trate de menores de dieciseis años, dicha

dependencia les designará un representante. 

f),- LEY DEL SEGURO SOCIAL 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, es un servicio público establ~ 

cido como un instrumento básico de la seguridad social, tiene a su cargo la

protección del trabajador en esa materia, estableciendo en la Ley del Seguro 

Social, en su art!culo 2o. que " ••• tiene por finalidad garantizar el derecho 

humano a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de sub

sistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual -

y colectivo ••• ". Resultando ser entonces, un derecho no sólo para aquellos -

individuos que presten sus servicios laborales y que por tal motivo sean ase 

gurados, sino también para aquellos que dependan de dichos trabajadores, en

tre los que se cuentan a los hijos menores de edad y en algunos casos, como

veremos, inclusive a los hijos mayores de edad, como beneficiarios de tales

derechos. 

A continuación mencionaremos las disposiciones de esta Ley del Seguro -

Social, que tengan relación con los menores de edad para la aplicación de 

sus normas. 

El art!culo lOo. establece la inembargabilidad de las prestaciones que

correspondan al asegurado o a sus beneficiarios, pero determina la excepción 

a tal regla, en los casos en que se trate del cumplimiento de obligaciones -

alimentarias, cuando éstas sean determinadas por los jueces de lo familia~,

en este artículo se protege entonces, los derechos que hagan valer los acree 

dores alimentarios del asegurado. 

Concede el derecho de seguro para guarderías infantiles para los meno -

res hijos de l~s aseguradas, en la fracción IV del artículo 11, mismo que 
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también establece la Ley Federal.del Trabajo,segú~ ha quedado mencionado en

hojas anteriores. Extendiendo.tal derecho no sólo a sino -

también a los municipios de la Repub~i~a.M~~,i~~~a. · 

El artículo 71 de esta ley establece las prestaciones a que tendrán der.!!_ 

cho los hijos, en los casos en que un riesgo de trabajo tra1ga como consecue.!l 

cia la muerte del asegurado, estableciéndolas de la siguiente manera: 

l.- Si los huérfanos de.padre o madre, estuvieren totalmente incapacita

dos, se les otorgará n cada un~ una pensión equivalente al veinte 

por ciento de la correspondiente al asegurado cuando hubiera tenido

una incapacidad permanente total, extinguiéndose tal derecho cuando

los incapacitados tengan capacidad para trabajar.. 

2.- Si los huérfanos de padre o madre, fueran menores de dieciseis años, 

la pensión que les corresponderá a cada uno será la misma que la

mencionada en el caso anterior, la cual se extinguirá cuando cumplan 

dieciseis años, a menos que al cumplimiento de dicha edad comprueben 

seguir estudiando en los planteles oficiales y hasta una edad máxima 

de veinticinco años, en cuyo caso seguirá otorgándose la pepsión re_I!. 

pectiva. 

3.- Cuando en los casos anteriores, muriera además el otro progenitor, -

la pensión correspondiente será aumentada del veinte al treinta por

ciento, a partir de la muerte del segundo progenitor. 

4.- En relación al segundo caso, cuando muera el segundo progenitor o 

cuando el huérfano presente una incapacidad total, la pensión aumen

tará también del veinte al treinta por ciento, a partir del falleci

miento del progenitor sobreviviente, 

En cuanto a estos incrementos en las pensiones, la ley de la materia, en 
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su artículo 76 dispone " ••• serán revisadas e incrementadas anualmente en la

proporción que les corresponda, y considerando, para aplicar el porcentaje -

del incremento, la cuantía de la pensión que le hubiere correspondido al ase 

gurado por la incapacidad permanente total.,," 

En el capítulo IV, llamado "Del Seguro de Enfermedades y Maternidad", -

establece que quedan asegurados dentro de este ramo entre otros: 

" ••• Los hijos del asegurado o pensionado, que sean menores de dieciseis 

años ••• " (artículo 92 fracción V). 

En el artículo 95, establece que en los casos de que sea necesaria la -

hospitalización por enfermedad de los menores de edad o incapacitados, es r! 

quisito indispensable para efectuarla el consentimiento de quienes ejerzan -

la patria potestad o la tutela y en su defecto de la autoridad judicial. 

En los casoQ de maternidad, la asegurada contará con asistencia obsté -

trica, en los primeros seis meses posteriores sl alumbramiento, ayuda en es

pecie para la lactancia del menor y una dotación de ropa para el hijo a su -

nacimiento, llamada "canastilla" (artículo 102). 

El artículo 149 de la ley que se comenta, establece que los beneficia -

rios del asegurado o pensionado por invalidez, vejez o cesantía por edad - -

avanzada, tendrán derecho a la muerte de éste, a recibir las pensiones co- -

rrespondientes al seguro por muerte, correspondiendo a los menores de edad -

la llamada "pensión de orfandad", y prorroga el derecho de dichos menores a

recibir la pensión correspondiente hasta la edad de veinticinco años como ~! 

ximo cuando comprueben continuar sus estudios en los planteles oficiales en

los términos del artículo 157. Estableciendo además el derecho del hijo cua~ 

do se coloque en los supuestos para la extinción del derecho a recibir las -

pensiones indicadas, es decir, al cumplir los dieciseis años de edad o los -

veinticinco en el caso de continuar estudiando dentro del sistema de educa -
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ción nacional, de otorgársele en el último pago de mensualidad, un .finiquito 

co~sistente en el importe de tres meses de la pensión que le correspondía 

(artículo 164). 

Establece la incompatibilidad en el disfrute de la pensión de orfandad, 

con el otorgamiento dP. cualquier otra 11ensión de las establecidas en la.pro

pia ley, exceptuando, al otorgamiento de pensión por orfandad por'virtud de

la muerte del otro progenitor, existiendo también la incompatibilidad menci2 

nada, con la prestación de servicios laborales después d'e los dieciseis años 

de edad (artículo 175). 

Acerca del establecimiento de guarderías infantiles que ya hemos menci2 

nado, que auxilien a las madres en el cuidado de los hijos menores de edad -

cuando éstas estén laborando, él artículo 185 de la Ley del Seguro Social 

nos indica la calidad que deben tener estos servicios " ••• deben proporciona!. 

se atendiendo a cuidar y fortalecer la salud del niño y su buen desarrollo -

futuro, así como a la formación de sentimientos de adhesión familiar y so- -

cial, a la adquisición de conocimientos que promuevan la comprensión, el em

pleo de la razón y de la imaginación y a constituir hábitos higiénicos y de

sana convivencia y cooperación en el esfuerzo común con propósitos y metas -

comunes, todo ello de manera sencilla y acorde a su edad y a la realidad

social y con absoluto respeto a los elementos formativos de estricta incum -

bencia familiar ••• ", en relación al artículo 186, que establece que tales 

servicios comprenderán además el aseo, alimentación, cuidado de la salud, 

educación y recreación de los hijos menores de edad de las madres aseguradas. 

Para el cumplimiento de estas disposiciones, la ley también determina -

ql!e los establ.,cimientos que prestarán estos servicios se localizarán en zo

::as establecidas tomando en consideración los centros de trabajo. 

Este derecho de las madres aseguradas de recibir los servicios mencion! 

d~s en favor de SUB hijos, el artr~~lCl 189 de esta ley lo limfra• a Cierta- -
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edad de los menores, que es de los cuarenta y tres días.hasta lo.s cuatro aros. 

De esta forma hemos señalado de una manera gen~ral~ las normas que con

dene la Ley del Seguro social y que se relaciónan ~6n i~a 'd.erechos corres -

pondien~es,a los menores de edad. 

g),- LEY GENERAL DE POBLACION 

El artículo lo. de esta ley establece que sus disposiciones " ••• son de

orden público y de observancia general en la República. Su objeto es regular 

los fenómenos que afectan a la población en cuanto a su volúmen, estructura. 

dinámica y distribución en el territorio nacional, con el fín de lograr que

participe justa y equitativamente de los beneficios del desarrollo económico 

y social ••• ", asimismo para el logro de sus fines determina que la dependen

cia que contribuirá a ello será la Secretaría de Gobernación, misma que dic

tará y ejecutará en su caso, entre otras medidas las siguientes: 

l.- Elaborar programas de planeación familiar a través de los servicios 

educativos y de salud del sector público, los cuales deberán llevarse a ca -

bo, en unión a los realizados por el sector privado coñ absoluto respeto a -

las garantías individuales y con la conservación de la dignidad de la fami -

lia, con el objeto de estabilizar el crecimiento demográfico y promover el -

Óptimo aprovechamiento de los recursos con los que cuenta nuestro país, tan

to humanos como naturales. 

II.- Promover entre la población el sentido de protección a la infancia

y colaboración en la solución de los problemas que afecten a la misma. 

Esta ley se ocupa de regular también todos aquellos movimientos migrat2 

rios que afecten o se lleven a cabo en la República Mexicana, esto es, se 

ocupa de todos aquellos asuntos que se relaiconan con la entrada y salida de 

los nacionales y extranjeros de nuestro pa!s. Por lo que mencionamos de una-
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r.'1!1ern general lcis preceptos que esta ·ley contiene y que de alguna manera se correl.!!, 

donan con ·el derecho familiar, por.:lo'que se refiere.a los men.or.es de ·edad.

Debiéndose entender que al señalar algún artículo, no.,_ estamos refiriendo de!

de luego a los que contiene la Ley General de Población. 

En el art{culo 39, se establece que cuando algún extranjero tengo hijos

nacidos en nuestro pa{s, la Secretar{a de Gobernación podrá autorizar su per

manencia en él. Pero impone a dicho extranjero la obligación de cumplir con -

las obligaciones alimentarias que tiene para con sus hijos e impuestos por el 

Código Civil, y para el caso de incumplimiento de las mismas, impone como

sanción, la pérdida de la calidad migratoria que se le hubiera concedido y 

por tanto, la necesidad de que abandone dentro de un plazo determinado la Re

pública Mexicana, a excepción de loe casos en que se trate de inmigrados, es

decir, aquellos que adquieren derechos de residentes definitivos en el país. 

El art{culo 48, determina las calidades en que un inmigrado puede perma

necer en nuestro pata entre las que encontramos la de "familiares", que son -

aquellas personas extranjeras que dependerán económicamente de algún pariente 

conRangu{neo o del cónyuge que sean mexicanos, los hijos de los solicitantes

serán admitidos dentro de esta calidad únicamente cuando sean menores de -

edad, a excepción de los casos en que siendo mayores permanezcan estudiando -

o estén impedidos para trabajar. 

Por lo que respecta a las personas que pretendan emigrar del pa{s (salir), 

y que sean menores de edad, el art{culo 78 fracción II, determina que estos -

menores además de los trámites generales de migración, deben ir en compañ{a -

de aquellos que ejerzan la patria potestad o bien acreditar el permiso para -

la salida del pa{s que hayan cancedido dichas personas o la autoridad campe -

tente. 

El reglamento de esta ley, establer.e en su art{culo lo. que el objeto 

del mismo será regular de acuerdo con el ordenamiento que reglamenta, " ••• los 
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principios de política de población, las actividades del Consejo Nacional de 

Poblaci_ón, la entrada y salida de personas al país ••• ", entre otras activida 

des, tendientes además a seguir los lineamientos marcados en la Ley General

de Población, entre los que encontramos como hemos mencionado, la protección 

a la infancia. 

Dc~ermina en sus artículos 18, 19 y 20, el derecho a la planeación fam! 

liar, sin confundir a éste con el control natal, mismo que se proporcionará

ª la población en general para mejorar las condiciones de vida de los indiv! 

duos y de la familia y favorecer de esta manera la paternidad responsable. 

En lo referente a la expedición de los documentos que acrediten las di

versas calidades migratorias d i c h o s documentos deberán ser renovados ca

da cinco años, hasta en tanto sigan siendo menores de edad, para lo cual, d! 

berán presentar la solicitud de renovación ante la Secretaría de Gobernación, 

debiendo estar debidamente firmada por quien ejerza la patria potestad sobre 

dichos menores. 

En cuanto a las visitas que efectúen los extranjeros a nuestras pobla -

ciones fronterizas y cuyo trámite deba efectuarse diariamente entre éstas y

el extranjero, será requisito para poder realizarlas, la obtención de tarje

tas de identidad, para lo cual las fotograf!as que sean exhibidas serán de -

grupo (familiar), quedando amparados dentro de ellas los menores de edad. P.!! 

diendo o~orgarse a los menores de quince años que estudien .en los planteles

mexicanos su tarjeta individual, una vez que presenten el permiso correspon

diente de los que ejercen la patria potestad sobre ellos [art!culo 104, inc! 

so e) del Reglamento a la Ley General de Población]. 

Tratándose de la salida de la República Mexicana de menores de edad na

cio~ales o extranjeros, el art!culo 136 del ordenamiento reglamentario que -

tratamos, señala las siguientes reglas: 
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l.- Deberán ir acompañados por quienes ejerzan la patri~ potestad sobre 

ellos, o bien exhibir el permiso concedido por esas personas para la salida

del país, o en su defecto la autorización otorgada por la autoridad cai¡ietente. 

2.- Los menores de dieciocho años que soliciten su salida del pa{s para 

estudiar en el extranjero, podrán hacerlo sin la compañía de los qu~ ejerzan 

la patrj.a potestad, pero con la exhibición del permiso correspondiente. 

h).- CODIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

Nuestro Código Penal para el Distrito Federal en materia común y para -

toda la República en materia federal, nos dá en su artículo 7o. la defini- -

ción de la palabra delito: " ••• es el acto u omisión que sancionan las leyes

penales ••• 11, por lo que a continuación voy a mencionar aquellas disposicio -

nes que van encaminadas a proteger a los menores de edad, contra aquellas 

conductas encuadradas dentro de la legislación penal vigente como constitut! 

vas de hechos delictuosos, as! como las sanciones y consecuencias jurídicas

que derivan de dichas conductas y en general, aquellos preceptos que estén -

relacionados con el ejercicio de le patria potestad. Aclarando que ~l menci2 

nar algún artículo, deberá entenderse que nos referimos a los contenidos en

nuestro Código Penal en vigor. 

El artículo 32, fracción I, establece la obligación de los ascendientes 

de reparar el daño causado por los delitos de sus descendientes sujetos a P! 

tria potestad, en virtud de carecer dichos menores de capacidad jurídica pa

ra responder por s{ mismos de los actos delictivos que lleven a cabo,· tal o

bligación se imponen a los ascendientes, por ser éstos responsables de vi~i

lar la conducta de sus descendientes en el ejercicio de la patria potestad. 

Impone el Código en su artículo 33 la obligación del condenado a pagar

alguna sanción pecuniaria, a efectuar el pago correspondiente preferentemen

te con respecto a cualquier otra obligación originada con posterioridad al -
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delito cometido, estableciendo la excepción, en el caso de tratarse del cum

plimiento de obligaciones alimentarias. 

En cuanto a los delitos cometidos en materia de estupefacientes y psic~ 

trópicos el artículo 198 del Código, establece que: " ••• cuando la victima 

fuere menor de dieciocho años ••• o el delito se cometiere en centros educat! 

vos, asistenciales o penitenciarios o en sus inmediaciones, la sanción que -

en su caso resulte aplicable se aumentará en una tercera parte ••• ", estable

ciendo de esta forma una agravante en la comisión de estos delitos, para la

protección de los menores de edad. 

El artículo 201, señala la aplicación de la pena de " ••• prisión de seis 

meses a cinco años al que facilite o procure la corrupción de un menor de 

dieciocho años de edad, Comete el delito de corrupción de menores el que pro

cure o facilite su depravación sexual, si es· púber, la iniciación en la vi

da sexual o la depravación de un impúber, o los induzca, incite o auxilie a

la práctica de la mendicidad, de hábitos viciosos, a la ebriedad, a formar -

parte de una 111ociación delictuosa, o a cometer cualquier delito ••• ". Señala

además que cuando estos actos se lleven a cabo sobre el mismo menor de edad, 

de tal manera que por ellos adquiera los vicios que deriven de la práctica -

de estas actividades, la sanción aplicable consistirá en prisión de cinco a

diez años y multa hasta de veinticinco mil pesos. 

El artículo 202, establece la prohibición de utilizar el trabajo de los 

menores de dieciocho años en centros de vicio como cantinas, tabernas, etc.

y señala como sanción en el caso de desobediencia a dicho precepto la pena -

de prisión de tres días a un año, multa de veinticinco a quinientos pesos y

para el caso de reincidir el cierre en definitiva del local de que ae trate, 

misma que será aplicable también a los padres que penaitan la prestación de

los servicios de sus hijos menores de edad en estos establecimientos. Prete!!_ 

de este artículo frenar la utilización del trabajo de los menores de edad en 

antros de vicio, que perjudiquen tanto la salud física como mental de los 
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niños, sin embargo, apreciamos que la penalidad en esta clase de delitos es -

muy baja, como para lograr efectivamente-el propósito- que pensamos tiene, por 

lo que es conveniente aumentarla. 

El artículo 203, señala que las sanciones mencionadas anteriormente, tr! 

tándose de los delitos cometidos en agravio de los menores de edad, por sus -

ascendientes, madrastras o padrastros, serán duplicadas, condenando además al 

infractor a la pérdida de los derechos que tuviere en relación a los bienes -

del menor y a la pérdida de la patria potestad que le correspondiere sobre t2 

dos sus descendientes. 

El artículo 208, determina: " ••• Cuando la mujer cuyo cuerpo sea explota

do por medio del comercio carnal, sea menor de edad, se aplicará al que encu

bra, concierte o permita dicho comercio, pena de cinco años de prisión y mul

ta de mil a cinco mil pesos ••• ". Este precepto aunque vemos que trata de pro

teger la salud y moralidad de las mujeres menores de edad, en la realidad so

cial de nuestro pa!s vemos que no se respeta, pués es de todos conocido que -

gran cantidad de las mujeres que practican la prostitución son menores de - -

edad. 

El artículo 262, en relación a los delitos sexuales tenemos que nos def! 

ne el delito de estupro y la penalidad correspondinte de la siguiente manera: 

" ••• Al que tenga cópula con mujer menor de dieciocho años, casta y honesta, -

obteniendo su consentimiento por medio de la seducción o engaño, se le aplic! 

rán de un mes a tres años de prisión y multa de cincuenta a quinientos pesos

•.. ", mismo del que procederá su persecusión por querella necesaria " ••• de la 

mujer ofendida o de sus padres, o a falta de éstos, de sus representantes l~

g!timos; pero cuando el delincuente se case con la mujer ofendida, cesará to

da acción para perseguirlo ••• ", en los términos del artículo 263 del mi~mo or 

denamiento, y establece en el último párrafo del art!culo 34 de una manera &! 
neral: " ••• Quien se considere con derecho a la reparación del daño, que no 

pueda obtener ante el juez penal, en virtud del no ejercicio de la acción por 
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parte del Ministerio Público, sobreseimiento o sentencia absoluta, podrá rec~ 

rrir a la vía civil en los términos de la legislación correspondiente ••• ". E~ 

tendemos entonces, que la reparación del daño en este tipo de delitos, com- -

prende el pago de alimentos para la mujer y los hijos, en el caso de que los

hubiere como resultado del estupro cometido en su agravio. 

En el artículo 266, nuestro Código Penal vigente equipara al delito de -

violación y establece la misma sanción de prisión de seis a diez años, la có

pula que se tenga con persona menor de doce años de edad " .•• o que por cual -

quier causa no esté en posibilidad de producirse voluntariamente en sus rela

ciones sexuales o de resistir la conducta delictuosa ••• " y amplía la pena de

prisión de seis a doce años cuando el delito de violación sea cometido por un 

ascendiente contra alguno de sus descendientes, por alguno de éstos últimos -

en contra de aquél, " ••• por el padrastro o amasio de la madre del ofendido- -

" e impone además de la pena de prisión establecida, la pérdida de la pa -

tria potestad y del derecho de heredar al ofendido, en los casos de que el 

que cometa el delito fuere quien la ejerza. 

Establece también en su artículo 267 la definición del delito de rapto -

como el apoderamiento de una persona, ya sea mediante el uso de la violencia

f{sica o moral o el engaño, para la satisfacción de algún deseo de tipo erót! 

ca-sexual o para contraer matrimonio, aplicando como sanción al culpable de -

este delito la pena de prisión de uno a ocho años, misma que se aplicará aun

que el culpable no haga uso de la violencia o el engaño en la comisión del 

deliFo, siempre que la persona ofendida fuere menor de dieciseis años (art{c~ 

lo 268), en cuyo caso invariablemente se presumirá que hubo engaño (articulo -

269). En el caso de que el rapto se cometa en agravio de la mujer menor de 

dieciseis años de edad, se procederá en contra del culpable por querella de -

la ~isma o de quien ejerza la patria potestad sobre ella (artículo 271). 

Impone también la pena de uno a seis años de prisión a aquellos aseen- -

~:entes que lleven a cabo relaciones sexuales con sus descendientes y a éstos 
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la de seis meses a tres años (artículo 272) sin hacer mención de alguna edad 

determinada, con lo que reafirma, la ya antigUa prohibición de realizar estos 

actos entre parientes consanguíneos, 

El artículo 276 bis, establece que ~n relación a los delitos sexuales.

cuando resultaren hijos como consecuencia de la comisión de los mismos: " 

la reparación del daño comprenderá el pago de alimentos para éstos (los hi -

jos) y para la madre, en los té1-minos qua fija la legislación civil para los 

casos de divorcio ••• ", 

El numeral 295 del ordenamiento que se comenta establece " ••• Al que 

ejerciendo la patria potestad o la tutela infiera lesiones a los menores o -

pupilos bajo su guarda, el juez podrá imponerle, además de la pena correspo!l 

diente a las lesiones, suspensión o privación en el ejercicio de aquellos d!. 

rechos ... ", en relación al artículo 347 que determina " ... Los golpes dados -

y las violencias simples hechas en ejercicio del derecho de corrección, no -

son punibles ... ", es decir, sólo en los casos en que el que ejerce la patria 

potestad o tutela abuse del derecho que tiene de corregir, de tal manera que 

cause lesiones en el menor de edad o pupilo, podrá tipificarse tal conducta

ª fín de atribuirle las sanciones previstas por nuestro Código Penal. 

En el artículo 311 se establece la pena de tres d{as a tres años de pr! 

sión, a aquel ascendiente que ejerciendo la patria potestad dé muerte o cau

se lesiones a aquella persona que sea corruptora del descendiente sobre el -

que la ejerce, si el delito lo comete en el momento de encontrarlos realiza!l 

do el acto carnal " ••• o en uno próximo a él, si no hubiere procurado la co -

rrupción de su descendiente con el varón con quien lo sorprenda, ni con -

otro ... ". 

En el capítulo llamado "Abandono de Personas", el Código Penal en el 

art!culo 335, determina la aplicación de la pena de prisión de un mes a cua

tro años, al que teniendo la obligación de cuidarlo abandone a un niño menor 
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de edad incapaz de cuidarse por s! mismo cuard> con motivo de ésto no resul
• tare daño alguno, con privación además de la patria potestad cuando el deli~ 

cuente sea ascenciente del menor. 

En el artículo 336, se establece la pena de prisión de un mes a cinco - -

años, privación de los derechos familiares y pago de los adeudos no cubier -

tos oportunamente, al que injustificadamente abandone a sus hijos, sin los -

medios necesarios para su subsistencia. Asimismo en el artículo 336 bi&,sel!;!!. 

tablece la pena de pri~ión de seis meses a tres años a aquél que con la in -

tención de evadir sus obligaciones de proporcionar alimentos, se coloque en

estado de insolvencia. 

El delito de abandono de hijos será perseguible de oficio, pero la -

acción penal se extinguirá, cuando el procesado haga pago de los alimentos -

que haya dejado de proporcionar y grantice suficientemente a criterio del 

juez la subsistencia de los hijos (artículo 337). 

Cuando por la comisión del delito de abandono de hijos resultaren en 

ellos lesiones o la muerte, éstas serán consideradas como premeditadas para

la aplicación de las sanciones correspondientes, de conformidad con lo dis -

puesto por el artículo 339. 

En el artículo 340 de este Código, se establece la obligación de dar -

aviso a la autoridad correspondiente o prestar el auxilio necesario, para -

aquella persona que encontrare abandonado en cualquier lugar a un menor de

edad incapaz de cuidarse por sí mismo, y como sanción para el caso de no h! 

cerlo, la pena de prisión de uno a dos meses o multa de diez a cincuenta -

pesos. 

El artículo 342 dispone la aplicación de la pena de prisión de uno a -

cuatro meses de ~risión y multa dP cinco a veinte pesos, al que abandone en 

una institución de expósitos o de beneficencia a un menor de siete años, 
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que se le hubiere confiado, sin la autorización de quien se lo confió, la- -

misma pena se aplicará en el caso de que dicho menor sea entregado a otra 

persona sin la autorización correspondiente, cuando la entrega de menores en

las instituciones mencionadas se realice por sus ascendientes, además de las -

sanciones indicadas, procede la pérdida de los derechos que pudieran tener -

sobre la persona y bienes del menor ofendido, de conformidad con lo estable

cido por el artículo 343. 

De acuerdo al artículo 366 bis, será aplicable la pena de prisión de 

dos a nueve años y de doscientos a quinientos d!as de multa " ••• Al que con 

consentimiento de un ascendiente que ejerza la patria potestad o de quien 

tenga a su cargo la custodia de un menor, aunque ésta no haya sido declarada, 

ilegítimamente lo entregue a un tercero para su custodia definitiva a cambio 

de un beneficio económico,,,", las sanciones mencionadas también serán apli

cables a los que otorguen el consentimiento correspondiente. Cuando la entr~ 

ga del menor se haga sin tener como objeto la obtención de beneficios econó

micos, la sanción aplicable para el que lo entregue será de uno a tres años

de prisión, misma que porlrá ser reducida hasta la cuarta parte para aquél 

que reciba al menor de edad, si comprueba que lo hizo para inducirlo en el

seno de su familia y proporcionarle los beneficios correspondientes a tal 

incorporación. 

Cuando para la comisión de este delito no haya mediado el consentimien

to mencionado, la pena podrá aumentarse hasta el doble de la señalada ini- -

cialmente. 

Asimismo, cuando los que cometan el delito en cuestión sean los que - -

ejercen la patria potestad, se les decretará además de las sanciones señala

das la pérdida de los derechos que les correspondieran por tal ejercicio. 

'i por último, el artículo 376, nos indica que en los casos de robo " 

si el juez lo creyere justo, podr& suspender al delincuente de un mes a seis 
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añoa, en los dP.rechos de patria potestad. 

Hemos concluído hasta aquí, de mencionar los preceptos que nuestro Códi

go Penal vigente contiene y que están relacionados con los menores de edad y

con el ejercicio de la patria potestad que recae sobre ellos. 

i).- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Este Código establece un conjunto de normas jurídicas que toman como pr! 

supuesto la comisión de las conductas que la ley penal tipifica como delitos, 

para regular y determinar los actos y las formas necesarias para que el Esta

do aplique la pena correspondiente al delincuente. 

En cuanto a los menores de edad y a la patria potestad, mencionaremos 

los artículos de este ordenamiento jurídico que tienen aplicación. 

El artículo 191, establece que inclusive los menores de edad pueden ser

examinados como testigos en una causa penal, siempre que dicho testimonio pu! 

da ser útil en la averigüación del delito y el juez así lo considere, cuyo 

valor probatorio se valorará en la sentencia. 

Asimismo, el artículo 192 señala que no podrá abligarse a los ascendien

tes o descendientes del acusado sin limitación de grados, a declarar en la 

causa de algún delito. 

Este Código establece también en su artículo 249, fracción II, que se 

dará pleno valor probatorio a la confesión judicial en su contra, de un menor 

de edad pero mayor de catorce años, siempre que la rinda " ••• con pleno conoci 

miento y sin coacción ni violencia, ••• " y al respecto es de comentarse que 

considero dicha fracción incorrecta e innecesaria, pues el Código de Procedi

mientos Penales para el Distrito Federal, no es de aplicación para los meno -
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res de edad que cometan hechos delictuosos, pués el ordenamiento jurídico 

aplicable a éstos es la Ley Orgánica y Normas de Proc~dimiento de los Tribun! 

les de Menores y sus Instituciones Auxiliares en el Distrito Federal, la cual 

regula también el Consejo Tutelar para Menores Infractores del Distrito Fede

ral. Esta ley establece todo Jo relativo al procedimiento, medidas y ejecu- -

ción de las mismas en el caso de las infracciones a las leyes penales del fue 

ro común y federales cometidas por los menores de dieciocho años. 

En el artículo 604 encontramos un caso de suspensión de los derechos ci

viles y políticos entre loa que están aquellos concernientes al ejercicio de

la patria potestad, y de los que no procede la rehabilitación en tanto que el 

reo permanezca extinguiendo una pena privativa de la libertad. 

Por último, el •rtlculo 674 del Código que se comenta establece la comp! 

tencia de la Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y Rea -

daptación Social, para realizar entre otras actividades la de: " ••• II. Orien

tar técnicamente la prevención de la delincuencia y el tratamiento de adultos 

delincuentes, alienados que hayan incurrido en conductas antisociales y meno

res infractores as{ como crear y manejar instituciones para el internamiento

de estos sujetos ••• ", determinando como hemos mencionado en párrafos anterio

res el tratamiento especial para los menores infractores de la ley penal. 



CAPITULO V 

a).- CONTENIDO DE LA PATRIA POTESTAD 

Hemos visto en el desarrollo del presente trabajo que la patria potes -

tad signific6 en las sociedades antigilas el poder absoluto y exclusivo del -

"pater" sobre la persona y bienes de los miembros de su familia, y no sólo -

los hijos estaban sujetos a ella, la cual con el paso del tiempo se ha ido -

transformando~ mediante un proceso de disminución de la autoridad paterna, -

quitándole a la terminolog{a su carácter inicial, puesto que la patria pote! 

tad en la actualidad, dejó de ser "patria" porque ya no es exclusiva del pa

dre, sino compartida con la madre y específicamente en nuestro pals, en cie! 

tos casos únicamente ejercida por ella, o por loa abuelos paternos o los m.!!.

ternoa en parejas o por uno sólo de ellos, Tampoco ea "potestad" que signif.! 

ca poder, puesto que constituye ya no una serie de derechos absolutos sobre

los que se ejerce, sino de facultades otorgadas a quien lleva a cabo su eje! 

cicio, en razón directa de las obligaciones que ha de cumplir respecto de 

suR descendientes. 

Sara Montero Duhalt define la patria potestad como.".,. la i~stitución 

derivada de la filiación, que consiste en el conjunto de facultades y oblig! 

ciones que la ley otorga e impone a los ascendientes con respecto a la pers2 

na y bienes de sus descendientes menores de edad ••• " (1). Aunque debemos 

agregar a esta última frase las palabras "no emancipados", pués no podrá 

ejercerse la misma sobre los menores de edad que han sido emancipados. 

Se cita este cmcepto únicamente, por considerar que es el oés correcto para la 

comprensión del contenido de la patria potestad, se¡¡W nuestra legislación. Puesto que 

la cbctrlna en este sentido no es unifonne, ya que a1guoos autores la defiIBI caJD una instil:!!_ 

(1).- MONTERO DUHALT, SARA. Ob.Cit. P. 339. 
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ción, otros como una potestad y otros más como una función y nuestro Código -

Civil vigente no la define, simple~ente establece que los menores de edad no

emancipados están sujetos a ella, mientras exista algún ascendiente de los 

que deben ejercerla (art!culo 412), además que su ejercicio recae sobre la 

persona y bienes de los hijos (artículo 413), por lo que resulta entonces más 

importante que su concepto, el objeto o contenido que la misma tiene: la -

asistencia, cuidado, protección y educación de los menores sujetos a la patria 

potestad, por parte de los que deban ejercerla según nuestra legislación civil. 

Nuestro Código Civil en vigor en el título octavo llamado "De la Patria

Potestad", dedica tres capítulos, para la regulación de la misma. Contemplan

do como aspectos principales los siguientes: 

1.- Los efectos de la patria potestad, en cuanto a la persona de los des 

cendientes. 

2.- Los efectos de la patria potestad P.n cuanto a los bienes de los des

cendientes. 

3.- De los modos en que patria potestad puede acabarse o suspenderse. 

En los términos delos art!culos del 411 al 448, los cuales serán examin! 

dos con detenimiento en el presente capítulo, para una mejor comprensión del

contenido de la patria potestad y de las que se hace la aclaración que aunque 

provienen de nuestro Código Civil de 1928, han tenido importantes reformas 

que se harán notar más adelante. 

Debemos concluir entonces, que aunque en la actualidad la patria potes -

tad conserva el nombre dado en tiempos muy antigüos en Roma, donde realmente

existió con el carácter que encierra literalmente, su contenido se ha trans -

fQrmado del poder absoluto del padre sobre los miembros de su familia, en una 

institución que también se refiere a las relaciones del padre con los hijos,-
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pero manifestadas más bien como un conjunto de obligaciones, acompañadas de -

algunos derechos que hacen posible su cumplimiento por parte de los ascendie~ 

tes que la ejercen. 

b) TITULARES DE LA PATRIA POTESTAD 

Se entiende por titulares de la patria potestad, a aquellas personas a

quienes corresponde desempeñarla, es decir, son los sujetos activos de la mi! 

ma, a los cuales compete su ejercicio, en los términos de las disposiciones -

que al respecto contiene nuestro Código Civil vigente. 

El or{gen de este ejercicio es la filiación que: " ••• puede definirse co

mo la relación que existe entre dos personas, de las cuales una es el padre o · 

la madre de otra" (2). Hay tres clases de filiación: 

1. - Leg!tima, cuando los progenitores se encuentran unidos por el matri

monio y aún en el caso de que el mismo sea declarado nulo. 

2.- Natural, cuando el hijo es concebido extramatrimonialmente. 

3.- Adoptiva, cuando la relación de padres e hijo deriva de la adopción. 

Las cuales producen los efectos y consecuencias relativos.a la patria p~ 

testad, pero tratándose de la filiación natural, es necesario que la misma 

esté legalmence establecida, ya sea por el reconocimiento voluntario de los -

padres o por sentencia judicial que la declare. 

Nuestro Código Civil en vigor, establece las personas que deberán CUJlllir 

(2) .- GALINDO GARFIAS, IGNACIO. "Derecho Civil". Primer Curso. Editorial Po
rrúa, S.A. México 1979. P. 617. 
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con el ejercicio de la patria potestad, en los casos de que se trate de los

hijos habidos dentro del matrimonio y cuando tal ejercicio deba recaer en 

los hijos nacidos fuera de él, o bien sobre los hijos adoptivos. Respecto 

del primer caso, serán titulares de la patria potestad y en el orden que si

gue, según lo dispuesto por el artículo 414 del Código Civil: 

lo.- El padre y la madre conjuntamente, cuando falte alguno de ellos, -

la ejercerá el otro. 

2o.- A falta de los anteriores, el abuelo y la abuela paternos. 

3o.- En defecto de éstos, el abuelo y la abuela maternos. 

Cuando falte alguna de las dos personas responsables de su ejercicio, -

el que quede continuará ejerciendo la patria potestad. Unicamente cuando fal 

ten o por impedimento de los dos ascendienteri de los que hemos mencionado, -

entrarán al ejercicio de la misma los que sigan en el orden citado (artículo 

420 del Código Civil en vigor). 

Respecto al orden mencionado, considero que el mismo es criticable,

pués no debería resolverse sobre el ejercicio de la patria potestad a falta

º imposibilidad de los padres, en favor primeramente de los abuelos paternos 

y a falta de éstos en favor de los maternos, ya que esta imposición no puede 

ser en todos los casos favorable al menor, en virtud de que no pueden ser 

siempre, de una manera generalizada, los abuelos paternos, los más idóneos -

para ejercer la patria potestad, tomando en consideración que el objP.to de -

tal ejercicio es el interés y bienestar de los nietos. Más conveniente seda 

para el menor que la ley concediera al juzgador facultad para decidir la pa

tria potestad en cuanto a su ejercicio en favor de los abnelos que pudieran 

proporcionar al menor de edad mejores condiciones de vida, tanto económicas, 

~omo sociales, culturales y sobre todo afectivas, entre otras, tendientes a-

sustituir de una manera efectiva la falta de los padres. Respecto a esta 

;uestión y en cuanto a les nietos, tenemos la siguiente afirmación: " de

~ieran también ser escuchados en sus preferencias ai ya están en uso de ra -
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z6n (a loa siete años más o menos) ••• " (3), la cual no considero muy acepta 

ble pués, si bien ea cierto que los niños podrían expresar sus preferencias 

por tener ya uso de raz6n, también lo es que los mismos son fácilmente infllJe!!. 

ciados pudiéndose inclinar a favor de los abuelos menos convenientes, pués 

a esa edad los niños todavía no tienen un discernimiento claro de lo que les

es o no más favorable para el bienestar presente, ni futuro. 

En cuanto al ejercicio de la patria potestad sobre los hijos nacidos fu! 

ra del matrimonio, la ley nos señala en su art{culo 415, que corresponde a 

ambos progenitores, cuanto los dos hayan reconocido al hijo y vivan juntos y

agrega " ••• Si viven separados, se observará en su caso lo dispuesto en los 

artlculos 380 y 381: " ••• Sin embargo, nuestro Código civil al respecto no es

muy claro, pués en los artículos citados no hace referencia al ejercicio de -

la patria potestad propiamente dicho, sino únicamente habla acerca de la cus

todia del hijo nacido fuera del matrimonio cuyos padres no viven juntos, con

templando dos hipótesis, que son las siguientes: 

l.- Cuando el hijo es reconocido por ambos padres en el mismo acto, se -

convendrá acerca de " ••• cuál de los dos ejercerá la custodia •• '._.., en caso de

desacuerdo, será el juez de lo familiar correspondiente quien decida una vez

que escuche a los padres y al Ministerio Público y con base en lo más favora

ble a los intereses del menor de edad. 

2.- Cuando el reconocimiento por parte de los padres sea sucesivo"··· -

ejercerá la custodia el que primero lo hubiere reconocido ••• ", salvo convenio 

en contrario hecho por ambos, y siempre que el juez de lo familiar del lugar, 

no modifique tal convenio con audiencia de los interesados y el Ministerio 

Público, 

El artículo 416, sin embargo, en relación a las hipótesis señaladas, es-

(3),- MONTERO DUHALT, SARA. Op. Cit. P. 345. 
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tablece: " ••. cuando por cualquier circunstancia deja de ejercer la patria po

testad alguno de los padrea, entrará a ejercerla el otro ... ". Asimismo, el -

art{culo 417 señala que en el caso de que los.padres del hijo nacido extrama

trimonialmente que vivían juntos lleguen a separarse, continuará en el ·ejerc,! 

cio de la patria potestad, cuando no se pongan de acuerdo, aquél que sea de -

signado por el juez, tomando en consideración los intereses del hijo. 

De lo que interpretamoe que en los casos anteriores serán titulares de -

la patria potestad ambos padres, aunque no vivan juntos, pero convendrán a 

quién de ellos corresponderá la custodia y en defecto de dicho convenio será

el juez, quien la resulva a favor del progenitor más adecuado para el bienes

tar del menor. 

Pero cuando falten los padres de los hijos reconocidos, según lo dispue! 

to por el art!culo 418 del Código Civil, entrarán al ejercicio de la patria -

potestad los abuelos, y en este caso s! otorga la ley facultad al juez para -

decidir a cuáles de los descendientes les corresponderá ejercerla, debiendo -

observar lo más conveniente al menor y sin tomar en consideración el orden -

establecido para el caso de los hijos nacidos del matrimonio. 

Finalmente y respecto a los hijos adoptivos, serán titulares de la patria 

potestad sólo aquellas personas que los hayan adoptado, según lo dispone el -

artículo 419 del Código Civil en vigor. 

e).- PERSONAS SUJETAS A LA PATRIA POTESTAD 

Son todas aquellas personas sujetos pasivos de la patria potestad, es 

decir, aquellas sobre las cuales ha de recaer el ejercicio de la misma. El 

art!culo 412 de nuestro Código Civil vigente, establece que serán todos aque

llos hijos menores de edad no emancipados, en tanto exista alguno de los -

ascendientes a quienes compete el ejercicio de la patria potestad, y son, los 

padrea o abuelos, a excepción de los hijos adoptivos, en cuyo caso será ejer-
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cida única y exclusivamente por la o las personas que lo hayan adoptado, pués 

a la muerte del adoptante no lo suceder¡n en tal ejercicio ninguno de aque- -

llos que podrlan hacerlo en el caso de los hijos~.legítimos y de los nacidos -

fuera del matrimonio. 

La autoridad paternal será ejercida sobre los menores de edad en cuanto

s su persona y bienes, hasta que cumplan los dieciocho años de edad, de con -

formidad con los artículos 413, 646 y 647 del Código mencionado; y antes de -

esa edad, cuando el menor se emancipa por medio del matrimonio, aún cuando 

éste sea disuelto antes de que el menor cumpla la mayoría de edad, pués en -

tal caso no volver¡ a entrar bajo la patria potestad, según lo dispone al ar

ticulo 642 del mismo Ordenamiento. 

Esta figura jurídica nunca recaerá en personas mayores de edad, en el -

caso de faltar los padres o abuelos de un menor de dieciocho años, se le nom

brar¡ un representante jurídicamente capaz llamado tutor, para la representa

ción, protección y defensa de sus bienes y persona, entrando entroces bajo tutela. 

Misma que será legítima cuando faltando loa ascendientes a q~ienes corte!I:" 

ponda el ejercicio de la patria potestad tampoco exista tutor testamentario y 

corresponder¡, según lo establece el articulo 483 del Código Civil en vigor: 

l. A loa hermanos, prefiriéndose a los que lo sean por ambas lineas; 

II. Por falta o incapacidad de los hermanos, a los demis colaterales, den 

tro del cuarto grado inclusive. 

El Código Civil determina diversas reglas para la filiación, como fuente 

de la patria potestad, ésta puEde ser mtrfnorlal o extramatrimonial, respecto de -

la primera puede probarse con el acta de nacimiento del hijo y con la de ma -

trimonio de los padres, aún cuando éste sea declarado nulo, a falta de estas

actas se probará con la posesión constante de estado de hijo nacido de 

matrimonio y pudiendo ser admitidos todos los medios de prueba que la ley - -

establece para demostrar la filiación cuando el hijo carezca de tal posesión-
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(artículos 340 y 341 de} Código Civil vigente). La filiación extramatrimonial 

sólo puede probarse en relación a la madre por el hecho del nacimiento y res

pecto del padre por el acto de voluntad llamado reconocimiento o a través de

un juicio de investigación de la paternidad en el que una sentencia la decla

re (artículo 360 del mismo Código). En relación a la filiación del hijo adop

tivo, creo que no hay mayor problema para probarla, pues bastaría para ello -

el acta de adopción respectiva. 

Como se ha mencionado, nuestra legislación civil determina la forma en -

que ha de ejercerse la patria potestad sobre los hijos ya se trate de los na

cidos dentro del matrimonio (aún cuando éste sea declarado nulo); los hijos -

legitimados, es decir, aquéllos que habiendo nacido antes del matrimonio, se

les tiene como nacidos del mismo, con los mismos derechos que la ley estable

ce para éstos, como consecuencia del matrimonio subsecuente de los padres y -

el reconocimiento expreso que de ellos hagan antes, durante la celebración 

o con posterioridad a tal acto, según lo dispuesto por nuestra legislación 

civil en sus artículos 354 y 355; también sobre los hijos nacidos extramatri

monia~mente dependiendo del reconocimiento conjunto o separado que hagan de -

ellos sus progenitores y de que éstos vivan o no juntos, como se ha expresado 

en páginas anteriores y por último, sobre los hijos adoptivos. Los hijos cua.! 

quiera que sea su orígen, tienen una situación de igualdad frente a la ley en 

cuanto a los derechos y obligaciones que derivan de la patria potestad, pero

en el caso de los hijo~ nacidos fuera de matrimonio, sólo podrá ejercerse - -

cuando hayan sido reconocidos expresamente por el padre, por la madre o por -

los dos conjuntamente, tal reconocimiento puede efectuarse mediante alguno de 

los modos indicados por el artículo 369 de la ley citada y que son los si - -

guientes: 

1.- Por acta de nacimiento, ante el juez del Registro Civil. 

2.- Por acta especial ante el mismo juez. 

3.- Por escritura pública. 

4.- Por testamento. 

5.- Por confesión judicial que sea directa y expresa. 



.95 

d).- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TUTITULARES DE LA PATRIA POTESTAD 

La patria potestad está integrada por un conjunto de facultades, para 

facilitar a los titulares de la misma el cumplimiento de las obligaciones que 

tienen respecto de sus descendientes, pero esas facultades y deberes no los -

encontramos dentro de ésta instituci6n como en otras figuras jurídicas en una 

situaci6n de oposici6n " ••• no corresponde el derecho a una obligación en otra 

persona, sino que el poder, se ha conferido para el cumplimiento de un deber

···" (4), en tal cumplimiento encontramos un cargo que si bien es cierto es -

de derecho privado, se ejerce en interés público, pues su ejercicio es oblig! 

torio y siempre encaminado a la protección de los menores de edad, ya que no

existe propiamente dicha una libertad de loe titulares de la patria potestad

para ejercerla o no, pues no están en posibilidad de renunciar a su ejerci- -

cio, la libertad de que gozan es más bien en cuanto a la posibilidad de deci

dir la forma o los medios que han de emplear para el logro de los fines que -

esta institución persigue, por lo que la patria potestad de acuerdo con nues

tra ley es irrenunciable y as! lo establece nuestro Código Civil en su artÍc! 

lo 448; asimismo determina que su ejercicio es excusable cuando sus titulares 

tengan sesenta años cumplidos o cuando se encuentren impedidos para su debido 

desempeño, por tener un habitual mal estado de salud. 

En cuanto a la irrenunciabilidad del ejercicio de la patria potestad, P.2 

demos encontrar fundadas razones, por una parte, porque es de interés público 

como hemos mencionado, ya que la adecuada formación de los menores de edad 

interesa tanto a la familia como a la sociedad y el estado, y por otra, el 

propio C6digo Civil en su artículo 60. establece: " ••• La voluntad de los par

ticulares no puede eximir de la observancia de la ley, ni alterarla o modifi

carla. Sólo pueden ,·enunciarse los derechos privados que no afecten directa -

(4).- GALINDO GARFIAS, IGNACIO. Op. Cit. P. 673. 
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mente el interés público, cuando la renuncia no perjudique derechos de terc!!. 

ro ••• ", tal renuncia en cuanto a la patria potestad significaría entonces el 

abandono del deber de protección a los hijos sujetos a ella, en perjuicio de 

los derechos del menor de edad. 

Respecto a la excusa del cumplimiento de la autoridad paternal, la razón 

de la existe~cia de tal derecho está debidamente justificada, pues su ejarc! 

cio puede resultar sumamente fatigoso y problemático para las personas de 

edad avanzada o que tengan mala salud, por lo que en tal caso el juez de lo

familiar, determinará tal ejercicio en favor de las personas a las que comp!!_ 

ta si existieren o en defecto de ellas, nombrará un tutor. Pero la excusa, -

en los casos señalados es un derecho que la ley concede, no un deber, pues -

las personas titulares de la patria potestad que sean mayores de sesenta - -

años o que habitualmente tengan mala salud, podrán seguir. ejerciéndola si 

ésto es posible y si tal ejercicio beneficia al menor de edad. 

El conjunto de relaciones jurídicas que forman el contenido de la insti

tución que estudiamos, se presenta como un estado de ob~diencia y respetu de 

los hijos hacia los ascendientes; de autoridad de los padres o abuelos y su

bordinación de los hijos, al respecto el artículo 4ll del Código Civil esta

blece que éstos últimos deberán honrar y respetar a sus progenitores y demás 

ascendientes, independientemente del estado, condición o edad de aquéllos- -

(los hijos), pero tal deber no es derivado propiamente de la patria potes- -

tad, sino de la filiación misma y su carácter es primordialmente de tipo ét! 

co e incoercible, además no se extingue al terminar la patria potestad, pués 

como opina García Goyena respecto de éste deber de los hijos " ••• si en cier

tas épocas de la vida quedan por ley emancipados de la autoridad de sus pa -

dres, no hay momento de la vida, ni circunstancia, ni situación, en que no -

se les deba honor y respeto ••• " (5). Resultando por tanto, este deber el fu! 

(5) .- Citado por ARIAS, JOSE. "Derechq de Familia". Editorial Draft. Argen -
tina, 1952. P. 369. 
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damento moral de las relaciones paterno-filiales, dentro de las cuales a la

vez la autoridad paterna se ejerce en un marco de limitación, sólo en pro 

del bienestar de los hijos. 

El artículo 421 del mismo ordenamiento legal en cita, establece el deber 

de los hijos sometidos a patria potestad de no dejar la casa de los que la -

ejercen, sin permiso de ellos o decreto de la autoridad competente, porque -

los hijos tienen el deber de convivir con .sus padres o abuelos y el derecho

de tener un domicilio legal que es el de los titulares de esa autoridad pater 

nal. 

Los deberes y facultades que otorga la ley a los que ejercen la patria -

potestad se refieren tanto a la persona del hijo, como a los bienes que a és 

te le per•enecen. Pero estos poderes y facultades no son opuestos como ya he 

mos indicado, se encuentran correlacionados unos con otros formando una se -

rie de obligaciones-derechos, los cuales mencionaremos a continuación: 

!.- Respecto a la persona de los menores: 

A.- Representación Legal.- Corresponde a los ascendientes que ejercen 

la patria potestad, asumir la responsabilidad de actuaren interés del hijo -

supliendo la incapacidad de ejercicio que el mismo presenta al ser menor de

edad, representándolo en todos los actos jurídicos y contratos que no puede

llevar a cabo por sí mismo. Por esta razón, el artículo 424 del Código Civil, 

establece que los hijos sujetos a la patria potestad no podrán comparecer en 

juicio, ni contraer obligación alguna, sin que medie el consentimiento expr! 

so de los que la ejerzan y para el caso de controversia, particularmente, en 

el caso de que los titulares se nieguen a dar su consentimiento para que el

menor de edad contraiga matrimonio, por ser requisito legal según lo marca -

el artículo 149 del mismo cuerpo jurídico, para celebrarlo, entonces resolv! 

rá el juez competente. Serán entonces los legítimos representantes del menor 

de edad los que sobre él ejerzan la patria potestad (artículo 425 del Código 

Civil). 
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B.- Domicilio Legal,- Los padres o abuelos, según sea el caso, tie -

nen el derecho de guarda y custodia, as{ como el de vigilar de la conducta -

del menor que se encuentre bajo la patria potestad y de este derecho deriva

ª la vez el deber de éste de no dejar la casa donde viven los ascendientes a 

cuya autoridad está sometido, por lo que es domicilio legal de los menores -

de edad no emancipados, el de la persona o personas que sobre ellos tengan -

la patria potestad, según lo dispone el artículo 32, fracción I de nuestra -

legislación civil. El derecho de guarda y custodia trae consigo la posesión

y protección del menor que deberán tener los ascendientes pero" ••• pueden 

también encargar la custodia de sus descendientes menores a terceras perso -

nas, parientes, extraños o centros de educación, tanto dentro del pa{s como

en el extranjero ••• " (6), siempre y cuando alguna de las intermediaciones 

antes mencionadas sea en interés del menor. Este derecho de guarda y custodia 

puede quedar encomendado a uno de los ascendientes a los que corresponda, en 

cuyo caso será domicilio legal del menor de edad el de éste, sin perjuicio

de que ambos ejerzan la patria potestad como veremos más adelante. Y con una 

vigilancia constante y adecuada, pues en caso de que por los actos de los m! 

nores se causen daños y perjuicios a terceras personas, responderán de éstos 

los ascendientes encargados de tenerlos bajo su autoridad y que habiten con 

ellos, de conformidad con el artículo 1919 del Código Civil vigente, 

C.- Alimentos.- Nuestra legislación civil en vigor impone la obliga

ción de los progenitores de proporcionar alimentos a sus hijos, misma que r! 

caerá en los otros ascendientes por ambas líneas que resultaren más próximos 

en cuanto al grado, cuando aquéllos falten o estén impisibilitados para ello 

(artículo 303). Regularmente el ejercicio de la patria potestad y la obliga

ción alimentaria respecto de ·un menor, coinciden en una misma persona pero_

no es un deber especifico de la patria potestad, ya que su fuente es el pa -

rentesco y no desaparece con la mayoría de edad, pues aunque es una parte de 

(6) .- MONTERO DUHALT, SARA. Op. Cit. P. 347, 
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las obligaciones que se tienen respecto de los menores de edad sujetos a ella, 

la misma carga subsiste cualquiera que sea la edad del hijo, limitada sólo -

por la posibilidad del que debe darlos y la necesidad del que debe recibir -

los (artículo 311). Este deber además, puede recaer a falta o imposibilidad

de los que ejercen la patria potestad y de los parientes ya mencionados, en

los hermanos mayores, los tíos o los demás parientes colaterales hasta el 

cuarto grado (artículo 305), sin que por ello haya pérdida de la patria po -

testad de quien la ejerce y tiene una incapacidad alimentaria. Y por otra 

parte, la obligación de los progenitores de dar alimentos a los hijos impli

ca también el deber de éstos últimos de proporcionarlos a sus padres (art{c~ 

lo 304), es decir, es una obligación recíproca y as{ lo marca el artículo 

301, que dice: " •.• El que los dá tiene a su vez el derecho de pedirlos ••• ". 

Por otra parte, debemos precisar el significado de la palabra "alimen- -

tos": " ••• Nos viene del latín alimentum, ab alere, alimentar, nutrir. En se!!. 

cido recto, significa las cosas que sirven para sustentar al cuerpo, y en el 

lenguaje jurídico se usa para asignar lo que se dá a una persona para atender 

a su subsistencia ••• " (7), pero en ese sentido jurídico el concepto alimen -

tos no es sólo aquéllo que sirve para subsistir, sino lo que una persona ne

cesita para vivir como tal, ya que "no sólo de pan vive el hombre", aunque -

nuestro Código Civil no los define específicamente, si nos dá a entender lo

que son en su artículo 308, que a la letra dice: " •.• comprenden la comida, -

el vestido, la habitación y la asistenc.ia en caso de enfermedad, Respecto de 

los menores, los alimentos comprenden, además, los gastos necesarios para la 

educación primaria del alimentista y para proporcionarle algún oficio, arte

º ?rofesión honestos y adecuados a su sexo y circunst~ncias personales ••• ". 

Esta obligación como ya se ha mencionado, aunque no es derivada o exclu-

(i).- DE IBARROLA, ANTONIO. "Derecho de Familia". Editorial Porrúa, S.A. Mé 
xico 1978. P. 87. 
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si va sólo de la patria potestad, presenta características peculiares .. respe~ 

to de los ascendientes que la proporcionan en ejercicio de. su autoridad pa

ternal, En primer lugar, cuando los titul,res de:la patrii potestad disfru

tan de la mitad del usufruc.to (derecho reaf>y tempo~al; de.di~frutar de los

bienes ajenos) de los bienes del hijo;· c'bn'rci'rme e1'ar~!c~d;95~· dü CódÍ.go

Civil vigente, el importe de los aÚ~entds.será 'cl~du~:l.d~; el~· 1~ 1iri:i.iii"d ~eite-

::::::t: :~r::n:: ~i::::d:i~:l:~::ª c::t~~::~c;l:a;;~-lg~~~lf:t1i1~ifati~i;;~te 
En segundo lugar, tratándose de los menores de ~dad, 'ri6~~Ú~~Ji~{.i'aib~m~ -
en que los ascendientes han de cumplir con la obligació~•ali~:n~ar~~ qu~ 
les corresponde respecto de éstos, es preci~ameni:~ m~'ri~:ife;d~-~1 ch.f.j() ~-. 
nleto en el seno familiar (artículo 309 del Código Civil), ~: ~xcepcitSn: de -

los casos especiales en que los padres vivan sep~ríldos:~o'r divirúC>; nuli -

dad o falta de matrimonio, u otras causas; en ~a~t~ q~e·;·~~~~do .. &itii' d~b~r
emana en general del parentesco, se satisface simplemente aporl:ando_ios:ga! 

tos sue requiera tal prestac:ión, pero sin el deber de i~EI. clehcloV~~·ú:f.iiíii'n -

ta rios, de incorporar al aceedor de los mismos en el seno de ~U~i~~1'.J.1~; ' 
. - ·'. ·::: , ~:-,~-... -~-.. :: -;-·;,;::,~:~;: .. ·-' 

o··-- • '• -- __ :·~~~.i~~~:;;·:. 

Por último, el :derecho de recibir alimentos no puede .renuncf~.~~e~ ·nl 

ser objeto de tran~~bció? en los términos del art:!cul~· ht· :d~~:1ci5digo Ói- -

\' il. Asimismo, e 1 . in:culllplimiento de la obligación. ~.l:Ün~~faria ;'.:c:.olllo hemos -

visto en el ~~;í;~J.TJe~~Y~~¡~()º,-~i,º~úg~~;~~l-dell~~/:d~-;~~~d~~o~~;i:"¡)e~s() -

nas contemplado ·.y >sancionado por los···artÍcufosf:336; 3JG~bfs'f;'Jjfdl!(Códi

go Penal para el distrito ;Federaf e~· m~°ier,ia ~Ó~~;.i~~~r~· tci~k .. 1~[~ii'piíblica 
en materia federal, ~~mefi;í6 t~~·;~l..~~;~~Jci¿ ~ii~e~t~~i~_'. ;.· :t ;~" 

',:_/e'.', ;:'.:~.:·:;:~·,/ ,._,,,·,:; • e.:¡';'·" ;: ·:~:;:,~~ :::.:/(' :(< ;',; Ó ~<-·'-'''' • ".;'7.~:,:i:i~>~~(-_~;:~~> :..;:-:· .:~;·~~'.{,~~>::· ,' 

:'. 1:::::~·::::;:;~~¡~~~~~~~~t¡~¡i~~~~1~1~¡~~~1 f~:': 
~:::~e~º d:v~~::~~· ire:~:ts~!~I!~~:li~~~t~~k~:t~:1ªP::m:~::1:: .. ·:::~ ~::.·~~::º~. 
da ... ", este pr.eceptoti"ene·~-~-or{i~n en l~·s·artfoul'!;s Jo,. y 310. ~·onsÚtu-
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cionales, que consagran el derecho a la educación y el deber.de los aseen- -

dientes de hacer que sus hijos (o. nietos) reciban efectivamente· por lo menos 

la instrucción primaria elemental, respectivamente, según se ha señalado en

capítulos precedentes, pero c,onced,iéndoles liberta.d e.n .cuanto " ... a la posi

bilidad de hecho y de derecho, de elegir los maestros a ios' cuales ha de CO!l 

fiarse la instrucción y educación de· Íos niños ••• '·' (8). Ha de agregarse tam

bién que en esta libertad ~~.e.nc1.1~nl:r,ll i~cluída ¡¡¡~ p~errogativa de transmi -

tir a los hijos la religión que .elijan los ¡>a'dres;' 
:}:.:;~~~~/··' - - ·-

-.. -:· __ : -.-::·;- -·-'--

Ahora bien, este deber de e~uc~r coll~erlárit~~~~te a los menores de edad-

implica necesariamente la facultad de' los tÍtiíl~r~s de !{patria potestad, -

de corregirlos y así lo establece el artículo 423 de núestr~ ley Civil en 

vigor, la cual anteriormente lés concedía e 1 mismo d~re~hó 'perC:Í' ag~~gando 
" ••• y castigar a sus hijos mesuradamente ••• ", pero ~on é~tÓ ·1·~;';a~ii~' ~~toriz! 
ción para dar maltrato a los menores y abusar de tal derecho;i1'u;lí'.o~iéndoles
castigos corporales que frecuentemente venían a ser lluténc'ic~~·~;;·w~io~~s, por 

lo que tuvo que ser suprimido tal derecho mediante la 'r~f¡;;¿;~~~b'l.~~~da en -
-'> - --,:--,- c-,,_c;,·,~: ._ ,.-, _-_ :'"'º7''· ., -

el Diario Oficial del 31 de Diciembre de 1974 y en corls~c,~e§~fa,"Jtélsj~~siones 
hechas por los padres o abuelos a sus hijos o nietos, ya l1o;é'orre'spo'nden al

ejercicio de un derecho y en tal caso, el juez penaLimpo~dri·i.~~ s~nciÓnes-
que correspondan de acuerdo al código de la materia; E~·Í:·a r~f()~~f obLlg~}ªm 
bién a los que ejercen la patria potestad a ;,-, ::C>b~~;;t!r-\~~1f~ciflciÜ~t"-qüe~- .-
sirva a éstos (los menores de edad) de buen ejem¡íJ.~;:;.~~~)~~~;}i~~c:le;;', en -

caso necesario auxiliarán a esas persona~ (io!lta~c!eií~i~~t~srh~·ci~~do .úso de 

ac:.oncstaciones y correctivos que les p~esl:.in'ei' ap~yÓ stifi~:l.eiif'e:'.;u, 
. '•··e·~·::·.'-::>:'~· :·,;.=·.·-,-·,.: '"-'J~'.·~t. ~ •.• - .-o,,~~·_:.:,').'c..:¡.:·:_-·'." 

Entonces, como los padres o ~bll~i~~ {tI~n¡ll,iT:::~'i:~:'6fan d~ .. ~a~terier y -

ec;;car de manera ejemplar a sus'.h'ij'(;-~';, Yri'~¿~1:it~lli:i1111i:iiérl '~1'der~~h~ de nian -

dar en ellos, de corregirlos ; ;Ji:~'iiir ;~~-2~~~~fr~~~-
.~··.:> ' ..... / •'.'''. 

- -'o~~~~ _;_"~7-""-c' 

(S).- DE lBARROLA, ANTONIO• 
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E.- Nombramiento de tutor testamentario,- El Código Civil concede el 

derecho al ascendiente qtie'sobreViva de los dos que en cada grado deban eje! 

cer la patria potest~d;::d~ ~~~brÚtutor en su testamento a aquellos sobre -

quienes la ejerza, fricl~y~ndoalhijo p6stumo y excluyendo por tanto de su -

ejercicio a los deniásjascerid'ientll~;ll. los que les pudiera corresponder tal 

derecho conforme a ;!~}~lx>éi';t.,f~~F~s 4?6 y 471). 
- ~·-·,: i~~- ~:·;;i:~~-:. ·-~'_:.:-.::-,<- -~-,' 

2 .- Derechos y 61>J.W~·6:(~¡{~~ i~~,~~~~it) d~ los bienes del menor de edad: 
J; ·-·,f,:,{':.,:.<>',,::.-o.- , • >'0''~-~" .;.;,~: :;·:: .. ;_." 

',r:.J" 

Del ejercicio défr~Í~trl'.~~'pÓt~~ifti~ derivan además de los deberes y fa -
.:," -'-·f.;, o.•··' ·-- '-·--.:-·-.·"-";,o -- -

cultades ya indicadosi''cítros}iefectos de_ naturaleza patrimonial, que están 

relacionados con los bi~~·~~;4ue al inenor pertencen y se clasifican en: A.- -

Ad.:inistración de los 'mismos y; B.- Usufructo legal. Respecto de los cuales

se tiene que distinguir además entre aquellos bienes que el menor adquiere -

por su trabajo y los que obtiene por cualquier otro concepto (herencias, le

gados, donaciones o por azar de la fortuna), según lo dispone el artículo 

~28 del Código Civil, pues la administración y usufructo respecto de la pri

cera clasificación corresponden al hijo (artículo 429 del mismo Código), En

cuanto a la segunda clasificación la mitad del usufructo pertenece al hijo -

y la otra mitad y la administración de ambas corresponden a los que ejerzan

la patria potestad, aunque cuando es~s bienes le han sido adjudicados al me 

nor por herencia, legado o donación, el testador o donante puede disponer 

que dicho usufructo le pertenezca por completo al que está bajo autoridad 

paterna o que sea destinado a otro fin determinado (artículo 430 de la ley -

en cita). De ambas clases de bienes sin embargo, tendrá el hijo en todo mo -

mento la propiedad. 

A.- Administraéión.- Disponen los ardculos 425, 426 y 427 de nues -

tra legislación civi.r;: C¡ti~ los tituliires de la patria potestad al ser los 

legítimos representan~e~·del menor de edad, tienen por ley la administración 

de los bienen que ~· €s~e pertenezcan. El administrador será aqull que de - -

~o~ún acuerdo designen las parejas que tienen derecho a ejercer la autoridad 
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paterna, pero el nombrado deberá consultar en todos los negocios a su c6nyu

ge y éste deberá otorgar su consentimiento expreso para aquellos actos de 

más importancia dentro de la administraci6n, as{ como para dar por t'erminado 

mediante convenio aquel juicio en el que represente al menor y con 

zaci6n judicial respectiva, cuando la ley expresamente así lo 
. • . . l 

Como vemos, la distinci6n que se hace en cuanto a la proced~~~ia :ile'los

bienes que pertencen al menor de edad sujeto a la patria pot~~}i~c~~l~~{ su -

or!gen en los antigilos peculios mencionados en· el capf e'J'10 .cor~espC,ndieni:e -

a la familia romana,·, ' ·-~;-' i-~"'. ,' '¿ r -~~ 

La administraci6~,d~}"io~--~1;g~{¿;K :~~~lf.Z".'co11~:~~r·~~;:x~~-ii··ejerc~ el 
;-,,~·; -

derecho de disponer libreínente:íle';¡_c)~I~isín"os~, J:l.~~·é~b~~~~ 'p~r~C¡j~~ífr1i!l ca-

bo, es necesario disponerd~ éiertos'.bfe11es~ ,po(ejemplo; dil1e'~o en efectivo. 

Pero debe distinguirse entre los"iíétos íle adaiinistraci6n" y "actos de dispo

sición", pues los primeros se· refi.eren·a. los realizados por el administrador

tendientes a la protecci6n y conservación de los bienes que forman parte del

pat rimonio del menor y dentro de la facultad que le corresponde para el debi

do ejercicio de su cargó;.y los segundos se refieren a aquellos actos que si-

se realizaran disminuirían el patrimonio del menor o tenderían a la sustitu -

ci6n de un bien determinado por otro de diferente naturaleza, actos contrarios 

al principio de conservaci6n de los bienes que debe imperar en la administra

ción llevada a cabo en ejercicio de la patria potestad, quedan comprendidos -

entre los actos de disposición también aquellos que tienden a comprometer el

crédito del menor de edad o a gravar sus bienes mediante hipoteca, prenda, 

fianza, etc., " ••• el acto de disposición comprende la enajenación del capital 

y todo acto susceptible de acarrear la pérdida de ese elemento ••• " (9). 

No pueden por tanto, los titulares de la patria potestad enaJe_nar ni gra-

- _____ : ='> ~~ 

(9).- BORJA SORIANO, MANUEL. "Teoría General de las Obligaciones". Tomo I. 
Editorial Porrúa, S.A. México 1956. P. 299. 
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var de ninguna manera los bienes preciosos pertenecientes al menor,. ·pues ca

recen de facultades para actos.de dominio~ así =lo e~table~e ·el c~aigo Civil 

en los artículos 436 y 437, autorizando Ía realización de tilles Ílctossólo -

en el caso de absoluta necesidad o d~ evidente beneficio ysiemp~e previa la 
" . : ·-., -: '. '. ·,; "'. · ... : .. :·· ... , \' ·. - . '-~- :' ' .' _'._ .. _: _-_ ; : < ~~ {.' .. '.;:'_--i: ·· ... >· --: _;_ -", .. '._: . ' -

autorización judicial. Cuando estll au~o.~i~ació.n s.ea conc.edid~; ielju~z :debe-

rá tomar las medidas necesarias par~ hacer._qlle elproducÚ1 de .I~ ye!'lt~ sea -

destinado efectivamente para .• e1 obJ~l:ci.<!~~/se;permÚió; §'¡>í!r~,~G~,eirésto
sea invertido en la adquisiC,~~~' de ~~ ~Í.eÜ fnmÜ~bl,e' o 'se i~~ori~'~.C;:ol'I sekura-

hipoteca en favor del menor~ Para talesc'erectos·elpredo;'que6:é.suitk de la-

~:n::t:::á p:::::::a:: ·::d~~ªd1·:~~:1~~1;néle·sf:1tt~"r~U~~~·t~5f:Jfr.~~~ :ej~rza-
. . , . .., '~---O':¡'::::--, ··. ··. -'~~'-;. ' -. , - .,:,;:, 

. ~ -.· : .;~-.;;;; '~---

Asimismo 1 las f acul~lld~~i·_p_e:'rep~~e-~I~~~c5n ~~i ¡~ff~o-~a.~~·~Úll p~t~átad 1 

correspondientes a los· ~1.1~6a··~jetÍ:en; fáori adililnistradorés';'.res{án '.i.:í.mi~~das 
por nuestra ley civil; pilell'n,o :p;;d;~11~ re~;¡i~a~:~~s ~h~i~llt:~s .~ct~'s: 

I, - Celebrar cÓ2Ltis 'd,e '.Lreri·Z~'iento por ~s: d~/:foco :años, 
'• ~; .. ' \ . ' - ' ''. ' . 

II.- Recibir r~nta~ llntic:l.padas por níás~de dos años; 

III.- Vender vÚ~re~ C:~~er.ciaies; irid~s~riales, títulos de i:eritas, 

frutos y ~ari~d~~ ~~r valor menor al: cotizado en la plaza el día 

de la :.~~~;~_::j_-¿:,.:_ ,"¡_;.,~;;-~::;ce·'. ?.c;"'"·'c."~''• oe~~c ,~- ,,,~,·· ..... 

IV. - Hacer ddnacion~s cl~ foá b:Í.enes del hijo. 

V. - Perdona~. deu'J~~;~!l fav~; ~Ú menor •o r~nunciar ~ f~s ·derechos -
que a éste ~{;{~f;~\i¡¡od~·~~; · .. ·.··:. /. : < ~; . 

vr.- Dar fia~~ª · ~ri:t:e~r·~sérit:~c:l.óri~c!~'Lmelld~i 

ejercicio de la 

tad de cualquier 

años cumplidos y 

pattia .P~t~ica~·;\.lllihe~;c~ncede 
personá fote~e~ad'~;. d~l p~~pio 
del Mini~t.;;io PGbli2c~· ;~,t:~do 

en su artículo '44 Fla fllcul 
·' . " 

menor si ya tiene catorce -

caso, para ac~dÚ 'al i~e~ -
competente y solicitar que tome. las medidasnecesarias para j,mp~di( q1,1e,.p(Jr 

la mala administración del encargado de la misma, los. bienes ~orre~pondien-
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tes se derrochen o disminuyan y para el caso de que ésto suceda, responderá
c l administrador de los daños y p~rjuiéios causados en el.patrimonio.'del me
nor. 

Por otra parte, ·~e~ ·c~l~ d~:~fü~s-~tr'.{Á interés:con~iap~ejiJ; :~~Jei~~ ti~. 
tulares de la patriK.!>ot~s~~'d }':·i~~;~~~~~~~füj~fo~\·~-~~ii~};~!,~~~~s\;eles. '-

. ·"'• . ~ 

nombrará un tutor par~ _qtl'e''.ió~i~'ci~r;;1;;nt~ de~tfo~y}fuerf cíéí~Ju:l.é:io, corres-
pondiente. "'<~é,•;.¿ ,:(•~ ·1d ,;; . x.:~ ... ·. ~~&.~.: ó!.;~;>1t•;;, <;:;:· :~k:~;~•:./:C ·.•••·· 

. ~;'J-' .·~r,:o.".'.,'.:, ·~: :.~>}::·~:.:,:·.): >'.\('.~:,·.·_ ·:1'·.· .... ,,_, ;~'..;:·.: .. ·:.:>1;:"·: ,. 
::·<~<~-·~:>·~~-:.;~.:: ~~-~.-~.\;,_~: . :,:·'._~~- .. . ..::~::-,::-:> {~:~/:: ,r;u,-·" .- '>\. _};;:.,~/~·,<· <>·. 

otra de las otili&l(~~o[{i~'~d~< íci~~'~<l'iiiirii~tr~:dg~~~·~defl.6~~ tíien~s d·e~los su
jetos a autoridad pateiri'a és::::r~·cíé reníiii'cuentas:Cdé-·~a:~amini~l'riíc:l.ón;'-se -
gún lo dispone el ';~tt~~~o·á9cJi1:códici~g Ci~ii);~er~ ~o' i;~~áfa' ¡,'i~~Ó·paril -

~-:·_:·,~:·»·-,~:.:-::_ · .. '·.,"._ --~··-_.·, _·_:.'..:..:::./_.:_~· '., ,· 

e1 cumplimiento de e~t:~,d~be~x:.~~~~~Léiu! 'ént:~ndi:mos~<iue ·al!~E~ efe~~~arse ª 
petición de la parte. intere~ªªª .Y. sierriprei ar. te'~ui1~~;:~ tiCej~rciJ10 de la -
patria potestad. '. __ ' ·_-.:· .<·.:>'; -:,;-;.··.··:.·.:·.·~.::.~.·.·.····.·.·.~::·~.:'.).-\ ._,. ,· .~.:<':~-: -.:·:> ·'" .:- ""/. ,- :<,:~~-

.;~ __ :·:·· _., .- -T~~5 :-:<:~\:_-<)·:. 

::·:::::::::::::::·::~::::.:l::t~~~1 !~!·~ff 1~~,~~~~t~ii~~:~:, .. 
. . -~: . ·:··_ ..... --,._-~ -.:~-:,·. _;, :~:>.- ·' -;; +-~-:::.~:·~.~:.r~.·.::i.-.:.->" 
\(:·:·'·e: •,.. ~::~~~ ~;-~~;·'.~f: ' 

B.- Usufructo Legal.-:- En cuantó a:lÍI ~i~~d del ~~~;il~f~~:Q~ légal -
mente pertenece a los que,ejerce_n la:"patri~ ·pgt~st~di¿t~~~a'cÚbÜí~'s'¡ú1~Y--
432 de nuestro ordenamiento civil ~;tabl~c~ ·~h'i ~!íi'der~~~~ ~Ü~1~}~~~ renun
ciable y deberá constar tal r~h\lilc:i'a'Í>~r ~sc~{t:~' o por '~~ál(¡u'ieiú'otra forma-

:~:s ::e::~: ~~:::c:s d~::: }~~if ;~t:.!f !1er:á::::e y ~:e1;::r ot:J~~t~~~Jt::r:e~ 
que los que ejerzan la ~~tri~ip~t~~,i~ci entren en p~sesión>de :J.~i;iii~n~IJ, pro
piedad del sujeto' a,,e,úa;"¡>~r¿~~;e;án ,;ª éste último en todos i~~Íi~~jis'o's; 

El artículo 'i~f~~~u~:~t: ~~~~~o Ci~i~~~n ·Vlg~r e~'t!~,l;~;': ,; ... El -
usufructo de los. biéÜ~~ CioriceÍ!i.do· á las personas i¡úe éjerzail;ia 'p'ai:da' po -
testad, lleva consigo ia~·~bllgaciori~IJ que expresa ~(~apttulri' rÍ'del t!tu-
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lo \'I, y además, las impuestas a los usufructuarios, con exc.epción· de la 

obligación de dar fianza, fuera de los casos siguientes: I, Cuando los que

ejerzan la patria potestad han sido declarados ell·qu~eiirao estén· concursa

dos; II. Cuando contraigan u1terio~esnupciasi, úi; cúlln~o ~ll ;"iclmi~i~~~a- -

ción sea notoriamente ruinosa pa~alo~>¡;ijci~i,;;.1'.":d·~c~~~d\~'~;~~¿ s~ apreda-

una omsión en la redacción del· miSmo\~'ya\que'nó se precisa'.'en cua~~~ a las

obligaciones mencionadas (detéa~ii:Ui~~n:{tiet;\!1:~1,0·,v!>Y ·~·~·ª··· ~e~~úeren -

al libro primero del Código ci~Ii;''].ci q~~ p~ede pre~i:ar~l! a éorifusiones en

la interpretación de tal precepto; sin<emb~rgo, el niiSino se reÚere'a ali -

mentos, los cuales deberán dedu~ii-~~-de~Ía ~ltad delüsüfruc:'toq~epertene
ce a los menores de edad a fill'de satisfacer sus propia/necesidades y en -

caso de no alcanzar a cubrirlos; el excedente será cubÍ.e~to ~or. loi/que 

ejerzan la patria potestad. 

Respecto de las demás obligaciones q~~ tien~n, l~s Xs~f~~Luarios por 

cualquier otro título como son: forlDul~r ¡n~eñta;i~ yi ~i~!~b d~ los• bienes

antes de entrar en posesión de los misuióll, 'ri() aúerárlos en 8J for!ná'.ni - -

substancia, darles el uso para el. q~l!~ái~ll d~~tinaclos, 'de1~6i~l!rl~;S ál. ex -

tinguirse el derecho sobre ellos, et~~;· i~S mismas deb~~án bbservar fos us_I! 

fructuarios por ejercicio de la. autoiidad paterna, a excepción/ ~C>m¿ ya se

mencionó, del deber de otorgar fianza, pues se considera 'lu':..~n~!J-c:~'13o_de

éstos, todo lo referente-alejef~i'c{o..°de'~l.a patria potestad incluyendo el -

usufructo, lo efectúan .sil!~pr~ mas en .. interés. de los .. menores sob;e q~ienes
la ejercen, que en -ef suy?~. ~'i;~:~O-·~</·' 

< ,.,, 

El derecho al ~s~f:r;~c¿~ se\extingue al terminar la pat~fa potestad so -

bre los menores sujetos ~·~,1}~. d por ~l!rilí~éia que del mismo J1aga el. ti tu -

lar de esa autorida.d p~ternal\ ··.·~.··· .•• . . .. : 
':;'-::'" 

''':,_-; 

e).- MODALIDADES· DE·L·:---ÉJERéíCiQ,:.~oE·~LA~:-PATarA·-_:PÜTES·'~An~_::· =~i-=,-'< -· -
-_ ------- ,""'-- _--,. ,, ___ ., .. ,_.,..·,"• - -··' --, . :c. > ...... _ - , -· . ' 

-·.,=-·-. 

En el presente capttúlo·.han quedado Tnll:Í.c~ádis las .formas .. en que normal-
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mente los titulares de la patria potestad han de desempeñarla para el cumpli

miento de los derechos y obligaciones inherentes a la misma, pero tal ejerc! 

cio puede presentar diferentes modalidades que dependen de las situaciones o 

circunstancias de cada caso concreto. También ya se ha indicado_ que nuestro

Código Civil en vigor establece en su artículo 413 que dichas modalidades 

por cuanto hace a la guarda y educación de los menores, quedarán determina -

dos por las resoluciones dictadas de acuerdo con la Ley de Previsión Social

de la Delincuencia I~fantil en el Distrito Federal, como consecuencia de los 

actoR delictuosos q~e realicen los mismos y con el objeto de que ·las mismas

tiendan a una adecuada rehabilitación_ en _el comportamiento del individuo me

nor de dieciocho años. Pero tales modalidades pueden ser determinadas por 

otro tipo de resoluciones de cara.e: ter c_ivil, por ejemplo, en los casos de di 

vorcio o nulidad de matrimonio, én ·los; qlle d juez de lo familiar ha de re -

solver la situación de los hijos y el modo en que deberá ejercerse la patria 

potestad sobre ellos, según su crite.rio y las circunstancias del caso, pero

siempre en lo más conveniente para el menor de edad, tomando como base lo 

dispuesto por los artículos 260, 422, 423 y 444, fracción III del Código Ci

vil, referentes a las obligacion~s de educación conveniente y ejemplar, al -

deber de guarda y custodia, al·de representación legal, etc. y en cuanto a

que no se comprometa la salud, seguridad o moralidad de los hijos. 

En los casos de nulidad de matrimonio, el juez tomando en consideración

los artículos mencionados con anterioridad, resolverá como se ha mencionado

lo más favorable para el hijo sujeto a patria potestad. Si el matrimonio fué 

contraído de buena fé por par.te de ambos cónyuges éste producirá todos sus -

efectos civiles en relación a ellos y a los hijos, una vez ejecutoriada la -

sentencia respectiva el padre y la madre presentarán propuesta de la forma -

y términos de la guarda y custodia de sus hijos, resolviendo entonces el - -

~uez acerca de la misma y de la manera de garantizar el cumplimiento de to -

~as las obligaciones propias del ejercicio de la patria potestad. Cuando el

n.atrimonio se haya c~lebrado de buena fé de uno sólo de los cónyuges, enton

.:es el mismo produce efectos civiles únicamente en su favor y en el de los -
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hijos. Pero si la mala fé en la celebración de. dicho. 'acto ha sido por parte 

de ambos cónyuges, los efectos civiles ~e producirán ~óló en favor de los -

descendientes, de conformidad con fo ~ispuesto por los ~r~Ículos 256 y. 257-

del Código Civil vigente. . .· +: -:J<' e x~· ' 
En cuanto a los casos de divorcio, ~ua~~J'.~{; llii~~~ ~~; ef~<:[G~. por mutuo 

consentimiento de los cónyuges, éstos ~c~dil"§~C~~t~}~1 ·j'~;;i~d~,Ú~ 'Ú~:l.Úar
competente y presentarán junto con la soúc:{tJi;¿b~f~~~i%',fi~~t~\Í\, ~orív~Ílio 
en que fijen todos y cada uno de los punt~s·~~latÍJo~·~;·ia'~··i:o~dÍcion~s a -

las cuales han de sujetarse tanto durante el 1 prÓé:ec:Üm:l.eiito como después de

que cause ejecutoria la sentencia que se diete' y''en ei' cuiil propondrán la -

designación a favor de uno de ellos o de la persona a quien han de confiar

la guarda y custodia de los hijos menores de edad y la manera en que han de 

quedar cubiertas las necesidades de los mismos. El juez debe dictar enton -

ces provisionalmente las medidas necesarias a efecto de que quede debidame!!. 

te garantizada la subsistencia de los hijos menores de edad con derecho a -

recibir alimentos, en tanto dura el procedimiento y aprobando o modificando 

las condiciones propuestas en el convenio presentado, según crea convenien

te para el bienestar de los hijos de los divorciantes. Estableciéndose en -

tonces, las modalidades correspondientes al ejercicio de la patria potestad 

que han de observarse, pues en tal caso ese ejercicio no entrañará todos 
<,. - -

los atributos que le son propios regularmeni:e 11y-por·-razones- obvias, por - -

ejemplo: no podrán ambos padres ejercer:{;¡s'~é~~r<l'i.ty .custodia de sus hijos

menores de dieciocho años al mismo tié~~~;¡.:~'.~j'Hl"t:~ddevivir separaclos, 

aún cuando los mismos están obligados J~pro¡ÍÓ~l:io~arles los alimentos. Pero 

estas modalidades no implican para,16s ~~~:·;~~j~;i:j~~ la patria potestad la 

pérdida de derecho o disminución ªé'1~:i'''obÚgac:lóncs que corresponden a la

autoridad paternal (artículos 267,Jf;ac~Ún; XVII, 272 último párrafo, 273 

fracciones I 'Y II y 275 del Códigtl; CiJ{'l}'. 

Tratándose de divorcio necesario; podrán también los divorciantes de 

común acuerdo designar la persona a -la cuiil han de encomendar la guarda y -
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custodia de sus hijos menores de edad, pudiendo ser uno de ellos. Pero en 

defecto de dicho acuerdo el cónyuge que demande el divorcio será quien pro -

ponga la persona a cuyo cuidado quedarán provisionalmente los menores y el -

juez familiar resolverá en definitiva lo relativo a esa custodia. Pero en 

todo caso, todos los menores de siete años deberán quedar bajo el cuidado de 

la madre, salvo que ésto implique peligro para el normal desarrollo de los -

mismos. La sentencia que decrete el divorcio necesario deberá fijar la situ! 

ción de los hijos y todo lo referente a los derechos y obligaciones propias

de la patria potestad o en su caso su pérdida, suspensión o limitación y muy 

en especial ·lo referente a la guarda y custodia de los mismos con base a los 

elementos de juicio aportados durante el procedimiento, determinando el eje! 

cicio de la patria potestad en favor de quien conforme a la ley tenga dere -

cho a ello, para lo cual el juez previamente podrá acordar cuando así lo pi

dan los abuelos, tíos o hermanos mayores, cualquier medida que pueda favoré

cer al menor, pudiendo modificarla posteriormente tomando en consideración -

lo que más convenga al mismo (artículos 282 fracciones III y VI, 283 y 284). 

Las disposiciones .mencionadas en el presente inciso, disponían anterior

mente que al causar ejecutoria la sentencia de nulidad de matrimonio, los 

hijos varones mayores de cinco años quedaran al cuidado del padre y las hijas 

menores independientemente de la edad al de la madre, cuando ia buena fé 

hubiera sido de ambos cónyuges en la celebración del matrimonio. Cuando uno

sólo de los cónyuges hubiera procedido de buena fé, todos los hijos quedaban 

al cuidado de éste. tero siempre, inclusive en los casos de divorcio, todos

los hijos e hijas menores de cinco años deberían quedar al cuidado de la ma

dre salvo el caso en que ésta se dedicara a actividades que por su naturale

za pusieran en peligro grave la salud o moralidad de los hijos, como son: la 

prostitución, el lenocinio, la embriaguez o tuviere alguna enfermedad conta

giosa, pero dichas disposiciones fueron reformadas por decreto publicado el-

3! de Diciembre de 1974, quedando como se encuentran vigentes actualmente y

segGn ya se ha comentado a excepción de las contenidas en los artículos 282-

fracción VI y 283, pués los mismos fueron reformados por decreto publicado -
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el :. 7 de Diciembre de 1983, .en cuan.to a que .conceden la. guard.a y custodia -

CO::lO hemos mencionado; a la madre cuando los hijos sean menores de siete 

añc s de edad y con las salvedades expu~stas; y se süprim~ la p~rdida de la

pat ria potestad para el. cónyuge cJlpabl~. como cÓ~s~é~e;~iÍI \i~f dii.rorcio 1 

respectivamente. 

f).- TRANSMISION DE LA PATRIA POTESTÁD 

El conjunto de derechos y obligaciones inherentes al desempeño de la P! 

tria potestad son de carácter personalísimo, pr-opia"s exclusivamente de la -

persona del progenitor o del ascendiente a quien corresponda su ejercicio,

por lo que no puede transferirse por ningún t!tulo oneroso, ni gratuito, 

salvo el caso excepcional de la adopción, en el cual, cuando un menor de 

edad sujeto a patria potestad es dado en adopción por el consentimiento de

los padres o abuelos, éstos transmiten la patria potestad al adoptante, a -

exce?ción de que el mismo esté casado con algunos de los dos progenitores -

del adoptado, pués entonces ejercerán la patria potestad ambos cónyuges, s~ 

gún lo dispuesto por el artículo 403 del Código Civil vigente. 

Otra de las características que presenta el ejercicio de la patria po -

testad es que no se adquiere, ni se extlrigJe%o}'.'el.ctranscurso del tiempo.

es imprescriptible. Podrá extinguirse pór.a16an~~~ el menor. la mayada .de -

edad, pero no por prescripción. 
.,._'.~··\ \.:·.:.., :··-. 

g). - susPENSION DEL EJERCICIO DE LA PA~i1~.;~JTESTAD 
Hay 

41.i del 

,.-,··.;"·•,o·•. 

suspensión del ejercicio de. )a ;a~r·5 ~~~estad ~ó;forme al artículo 

Código Civil en los siguien:~es caso_·s:.:.,L -~~:-~;·;r .. 
': -'.~'.\;~f·~~;i:~~~~~:;; -,~ -

" ... l. Por incapacidad declarada judiÚalm·~~~¿; 
-'---=-=:--=-----

111. Por sentencia condenatoria· que imp'o:f1~¡: como· pena esta suspensión 

" .... 
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La fracción 1, se refiere a la declaración del juez de estado de inter -

dicción en que se encuentre la persona a quien corresponde el ejercicio de -

la patria potestad, pues para llevarlo a cabo el titular deber ser forzosa -

mente una persona con plena capacidad de ejercicio para que pueda represen -

tar al menor de edad, pero cuando el que la ejerce pierde tal capacidad, en

tonces requerirá del nombramiento de un tutor para sí mismo y el ejercicio -

de la autoridad paterna que sobre sus hijos ejercía, será suspendido en rel! 

ción a él, pero lo continuará el otro progenitor y a falta o imposibilidad -

de éste, los otros ascendientes que marca la ley (artículo 465 del Código 

Civil). 

La incapacidad natural y legal a que he1Dos:liedio referencia, debe ser d_! 

clarada por el juez de lo familiar, sobre)as persona'&" "iiieni::i.Oiiadas en el ar-
... ,, 

tículo 450 de nuestro Código Civil en vigor y que son .las siguientes: 

" ... 11. Los mayores de edad privados de inteligencia.por locura, idioti_!! 

mo o imbecilidad, aún cuando tengan interyai~~\íicidos; 
III. Los sordo-mudos que no saben leer ni esc¿ibirT -~ 

\~'.:;~: 

IV, Los ebrios consuetudinarios y los que habituálmeni:e ha'cen_ uso 
·:.· .. ;;.; ,• 

inmoderado de drogas enervantes ••• ". 

Esta causa de suspensión es lógica pués implica una imposib:Úidad' en el

correcto cumplimiento del ejercicio de la patria potestad, '.~'¡,;-perJiiéio de -

los menores sujetos a ella. 

En relación a la fracción II, el declarado ausente por eLjuez_ de lo fa

miliar, no puede ejercer ninguno de sus derechos, incl~y'~~do' él+~laÚvo al

ejercicio de la patrie. potestad, pues no podrá custodia~T1~ep~~1~~Í:ar, ali -

mentar, educar, etc., a sus menores hijos, si se igno~~:'~i>¡ia;~d~r~ o inclu

sive si vive o rio, ";.~aunque haya dejado pers"ona ~~¡i;~{;,'#i~~~;~i!iffet prirqüe

la patria potestad p_or la naturaleza y fundamento ~~~J~: i~~\i~~a6n, es un -
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cargo personaU:simo que no puede ser ejercido por medio de representante •• ·" 

(10). 

La fracción III, establece como otra de las. causas de· sÜ~pe~sfón del - -
ejercicio de la patria potestad, la sentencia que la e~table~ca c~·~~ ~a·~ción 
debido a que en un momento dado la conducta del que la ejerce ha·~~d~·~~nsÍ.
derada por el juez competente como inconveniente para el bienestar' d~l iit~nor 
de edad, pero que sin embargo, dicha conducta no amerita la pé~~ida;:de. su 

ejercicio, como por ejemplo, en el caso de los que ejerciéndola:•irifÍ~~an le..; 

sienes al menor de edad, conforme a lo dispuesto por el art!éufo,29S'_.é!ei Có-
_-, ~- -

digo Penal. - '' · <>· 
' ~' ~~:-,>~'<. 

La suspensión dé la patria potestad no es un castigo en l~ .;~i~rJa\te 
loR casos, sino simJ?lemente una precausión, pues el estado está )~te~esado -

.,,,-. -~~i_:\ 

en que se ejerza de la mejor manera posible por aquéllos que' sean más aptos. 

La suspensión no es definitiva pues puede ser temporal, precisamente por 

que no es absoluta, sino condicionada. Desaparecidos los motivos de suspen -

sión, el ejercicio de la patria potestad vuelve a ser pleno:·" ••• el incapac!, 

tado recobra su capacidad de ejercicio; el ausente regresa, y al s'ancionado

se le extingue la condena. En estos casos se requerirá tamb_i,é,n.J~}n_t~rye11 -

ción judicial para que declare que a quien se le hab!a suspendido en su 'der! 

cho, ha recobrado de nuevo el ejercicio de la patria potestad.;,11 (11). 

h).- EXTINCION DE LA PATRIA POTESTAD 

La patria potestad termina de un modo total, tanto para los .que la ejer

cen como para el que se encuentra .. sujeto .. ª ella, en. los casos que señala el -

(10) .- GALINDO GARFIAS, IGNÁcio. :0·~::~:1.-t. P; 685. 
(l l) .- MOXTERO DUHAJ,T, SARA; Qp;~cú:::,1'<353.· 

-. ~:--· .. ---~¡-- -~- ·.-;--~.'-\' : -. ,·" 
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art!culo 443 del C6digo Civil en vigor:-

" .. , I. Con la muerte del que la ejérce' si no hay otra persona en quien-

recaiga, 

II. Con la emancipaci6n derivada del matrimonio. 

III. Por la mayor edad de(hijo;;; 11
: 

Respecto del primer caso, .cuando ya no existe ninguna de las personas a.; 

quienes compete el ejercicio de la patria potestad, es decir, los padres o -

abuelos, nadie más podrá ejercerla, aún cuando el hijo sea menor de edad, 

pues en tal caso, como ya se ha indicado, entrará en tutela. 

En relaci6n a la emancipaci6n, el menor sale de la patria potestad y no

volverá a entrar en ella, aunque su matrimonio sea disuelto (art!culo 641 

del C6digo Civil), El emancipado administrará libremente sus bienes, p~ro 

mientras no cumpla la mayor!a de edad siempre necesitará autorizaci6n judi 

cial para enajenar, gravar o hipotecar sus bienes ra!ces y del nombramiento

de tutor para negocios judiciales (art!culo 643 del C6digo Civil), 

En cuanto a la mayor!a de edad del sujeto a patria potestad, diremos que 

al cumplir éste los dieciocho años se extinguen los efectos de la institu- -

ci6n mencionada, pués la misma es ejercida única y exclusivamente sobre los

menores de esa edad, es por tanto, de carácter temporal. Al terminar la pa -

tria potestad por esta raz6n, el individuo adquiere la capacidad de ejerci -

cio de la que hasta entonces carecía y podrá disponer libremente tanto de su 

persona como de sus bienes. Aun cuando ese mayor de edad, tenga alguna de 

las incapacidades mencionadas en páginas anteriores y señaladas en el art!c_!!. 

lo 450 de nuestra Legislaci6n Civil, pues en tal caso, el jue-z de lo familiar 

al hacer la declaratoria correspondiente le nombrará un tutor. 

En los tres casos de terminaci6n de la patria potestad, la misma desapa

rece de un modo 'absoluto, pues como hemos dicho, en todo caso será sustituí-
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da por la tutela pero los efecto~ de la autoridad paternal, se extinguen de

finitivamente. 

i).- PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 

Puede perderse la patria potestad por las siguientes causas, ennumeradas 

en el artículo 444 del Código Civil vigente: 

" •.• I. Cuando el que la ejerza es condenado expresamente a pérdida de 

ese derecho, o cuando es condenado dos o más veces por delitos -

graves; 

II. En los casos de divorcio, teniendo en cuenta lo que dispone el ª! 

t!culo 283; 

III. Cuando por las costumbres depravadas de los padres, malos trata -

mientos o abandono de sus deberes pudiera comprometerse la salud, 

la seguridad o la moralidad de los hijos, aun cuando esos hechos

no cayeren bajo la sanción de la ley penal; 

IV. Por la exposición que el padre o la madre hicieren de sus hijos,

º porque los dejen abandonados por más de seis meses •.. ", 

Estas causas se relacionan con el artículo 38 constitucional, que indica 

a su vez los casos en que deberá privarse de los derechos de ciudadano al -

individuo y con los siguientes artículos del Código Penal: 24 fracción XII -

que establece como penas y medidas de seguridad la privación de derechos; 

116 que determina que la privación de los derechos civiles de un sujeto pre! 

cribe en veinté años; y los siguientes que establecen la privación del dere

cho a ejercer la patria potestad cuando el que la ejerce comete los siguien

tes delitos: artículos 201, 202 y 203 referentes al delito de corrupción de

cenores¡ 266 bis, relativo a la violación cometida por un ascendiente en

contra de aquél sobre quien ejerce la patria potestad; 295 que tipifica el -

delito de lesiones que se infiera en contra del menor que el individuo tenga 

bajo su guarda, aunque conforme·al artículo 347 los golpes y violencias sin:-
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ples dados en el ejercicio del derecho de corrección no son punibles; 335, -

336, 336 bis, 343, 366 bis, que se refieren al delito de abandono de persa -

nas cometido en contra de los hijos menores de edad, éste abandono puede ser 

tanto f!sico como económico. Es f!sico cuando se abandona a un niño incapaz

de cuidarse a s! mismo o enfermo; cuando se entrega en una casa de expósitos 

o cuando el que teniendo su guarda y custodia la entrega a un tercero. Es 

abandono económico cuando el encargado de ejercer la patria potestad se abs

tiene de proporcionarle al menor los medios para satisfacer sus necesidades

alimentarias, que comprenden según se ha señalado la comida, el vestido, la

habitación, asistencia médica y educación. Tienen obligación de-proporcionar 

alimentos a los menores de edad, los padres y abuelos; aún en los casos de -

divorcio los cónyuges tiene el deber de contribuir en proporción a sus bie -

nes e ingresos a las necesidades, subsistencia y educación de sus hijos (ar

tículos 303 y 287 del Código Civil), por lo que el incumplimiento de tales -

deberes es causa suficientemente justificada para la pérdida de la patria P.2 

testad. 

Como se puede apreciar, todas las causas mencionadas son motivo suficie~ 

te para privar a los titulares de la patria potestad de su ejercicio, pues -

en su mayor!a implican inclusive la comisión de delitos en contra de los me

nores de edad y aún cuando Ías conductas llevadas a cabo por los ascendien -

tes no se encuadren dentro de los tipos determinados p~r nuestro Código Pe -

nal, para la aplicación de las sanciones que el mismo establece, basta que -

dichas conductas atenten contra la salud, seguridad o moralidad de los meno

res para que se les atribuya como consecuencia la pérdida definitiva de la -

patria potestad, aunque con esta privación no se extinguen las obligaciones

inherentes a la misma y as! lo establece el propio Código Civil vigente en -

el artículo 285: " ••• El padre y la madre, aunque pierdan la patria potestad

quedan sujetos a todas las obligaciones que tienen para con sus hijos ••• ", -

?ero también los abuelos deben cumplir con esos deberes aún cuando se les 

?rive del-derecho del ejercicio, pues como hemos visto a lo largo del prese~ 

:e trabajo los derechos y obligaciones provenientes de la patria potestad no 



.116 

corresponden exclusivamente a los progenitoreR. 

En conclusión, la pérdida de la patria potestad trae e-amo consecuencia

la restricción del conjunto de derechos que la misma otorga_ sobre los meno

res de edad, pero quedan siempre subsistentes todas y cada una de las obli

gaciones que deben cumplirse hacia ellos. 

Por otra parte, considero que el mencionado art!culo 444 hace un señala 

miento innecesario de los casos en que ha de perderse la patria potestad, -

pues unos y otros se relacionan entre sí y la idea fundamental de tal pre -

cepto se expresa en la fracción III, por lo que bastaría que mencionara lo

siguiente: "Se pierde la patria potestad cuando el que la ejerce es conden! 

do expresamente a la pérdida de ese derecho, si a juicio del juez su condu~ 

ta constituye peligro para la salud, seguridad o moralidad de los menores", 

para que de esa manera se incluyera cualquier conducta que fuera en contra

de los 3ujetos a la autoridad paternal, independientemente de constituir 

delitos o no. 

Anteriormente, como hemos señalado, otra causa para la pérdida de la 

patria potestad, era el divorcio necesario después del cual, su ejercicio -

quedar!a a cargo del cónyuge inocente. Pero al suprimirse tal disposición -

el Código enmienda un error que hasta la reforma del 27 de Diciembre de 

1983, venía practicándose, pués aunque el divorcio de los padres afecta a -

los hijos, los mismos no tienen que verse directamente perjudicados, como -

si fueran una de las partes contrarias del procedimiento respectivo. Ya que 

independientemente de que los cónyuges se vean <:n la necesidad de solicitar 

la disolución del vínculo matrimonial por las causales que marca la ley, 

aún cuando sean malos esposos, en relación a sus hijos pueden resultar muy

buenos padres. Razón por la que la disolución del matrimonio no era causa -

justificada para sentenciar al cónyuge culpable a la pérdida de la patria -

potestad. 
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c o N c L u s 1 o N E s 

PRIMERA.- La importancia actual de la familia deriva de la trascendeneia 

que tiene en el desarrollo del propio hombre y con él, de la sociedad. Por lo 

que considero de primordial relevancia el establecimiento de una adecuada or

ganización familiar que permita la conservación de los antigüos valorea, so -

bre todo de tipo moral que la vida moderna ha puesto en segundo plano en la -

vida del hombre, lo que podría lograrse mediante sistemas culturales, educat! 

vos y sociales impulsados por el propio Estado, 

SEGUNDA.- El concepto de patria potestad tiene su or!gen en la antigüa -

familia romana, donde significó un poder absoluto y exclusivo del "pater" so

bre la persona y bienes de todos los miembros de su familia, constituido sólo 

en beneficio del que la ejerc!a. De este concepto sólo debe tomarse la termi

nología, pués en la actualidad su significado y fines son muy diversos, ya -

que dejó de ser "patria" porque ya no es exclusiva del padre, tampoco es "po

tcstn~' que significa poder y su finalidad es el interés y bienestar de los 

menores de edad, pués con el paso del tiempo tal potestad se fué restringien

do y mejoró la condición tanto de la mujer como de los hijos, Por lo que debe 

entenderse por patria potestad el conjunto de facultades otorgadas a quien -

lleva a cabo su ejercicio, en razón directa de las obligaciones que ha de cu~ 

plir respecto de sus descendientes. 

TERCERA.- Aunque las disposiciones legales en materia familiar se encue~ 

tran preferentemente en nuestro Códogo Civil en vigor, perteneciente al Dere

cho Privado, deben tomarse en consideración otros Ordenamientos de Derecho 

Público, que también protegen los derechos y obligaciones derivados del ejer

cicio de la patria potestad. 

CUARTA.- En cuanto a la educación primaria !~plantada en el artículo 3o. 

de nuestra Constitución Política, como obligatoria para los menores de edad,-
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la misma deber!a ser ampliada por lo menos hasta la secundaria, a fin de ele

var el nivel cultural de la población, 

QUINTA.- El art!culo 191 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, proh1.be 

el trabajo de los menores de dieciseis años en maniobras de servicio público

de carga, descarga, acarreo, almacenaje, etc., en·virtud del esfuerzo f!sico

que requiere esa clase de trabajos, pudiendo afectar el desarrollo o salud de 

los trabajadores menores de edad. Pero tal esfuerzo puede requerirse también

en las maniobras provenientes de un servicio privado. Por lo que este art!cu

lo deber!a ser ampliado, prohibiendo tales trabajos en cuanto a los menores -

de edad, de una manera general, tanto pata el servicio público como para el-

privado. 

SEXTA.- El art!culo 302 del Código Penal para el Distrito Federal en ma

teria común y para toda la República en materia federal, establece la pena de 

prisión de tres d!as a un año, multa de veinticinco a quinientos pesos y para 

el caso de reincidencia el cierre definitivo del local del que se trate, al -

que utilice el trabajo de los menores de dieciocho años en centro~ de vicio -

como cantinas, tabernas, etc., y a los padres que permitan la prestación de -

esta clase de servicios a sus hijos. Sin embargo, para frenar la práC1:ica de

estas situaciones que perjudican tanto la salud física como mental de los me

nores, la penalidad señalada es sumamente baja, por lo que considero conve- -

niente aumentarla. 

SEPTIMA.- El artículo 249, fracción II del Código de Procedimientos Pen_! 

les para el Distrito Federal, concede pleno valor probatorio a la confesión -

judicial que rinda en su contra un menor de edad, pero mayor de catorce años. 

Opino que dicha fracción es incorrecta e innecesaria, pués este Ordenamiento

no es aplicable para los menores de edad que realicen hechos delictuosos, ya

que el cuerpo legal aplicable en todo caso, será la Ley Orgánica y Normas de

Procedimiento de los Tribunales de Menores y sus Instituciones Auxiliares en-



.119 

el Distrito Federal, que re8ula también al Consejo Tutelar para Menores In -

fractores del Distrito Federal. 

OCTAVA.- El artículo 414 del Código Civil vigente, establece el orden a 

que ha de sujetarse el ejercicio de la patria potestad sobre los hijos naci

dos de matrimonio, de la siguiente manera: el padre y la madre conjuntamen -

te; el abuelo y la abuela paternos¡ el abuelo y la abuela maternos, en rela

ción al artículo 420 del mismo ordenamiento que indica que cuando falte alg~ 

na de las dos personas que forman las parejas mencionadas, continuará ejer -

ciéndola el que quede y sólo a falta o impedimiento de ambas se observará el 

orden establecido. Pero esta imposición debe ser modificada, pués no puede -

ser en todos los casos favorable al menor de edad, debiéndose conceder al -

juzgador facultad para decidir el ejercicio de la patria potestad en favor -

de los abuelos más convenientes para los menores de edad. 

NOVENA.- El artículo 413 del Código Civil en vigor, establece que el -

ejercicio de la patria potestad en cuanto a la guarda y educación de los me

nores, queda sujeto a las modalidades que determinen las resoluciones dicta

das de acuerdo con la Ley sobre Previsión Social de la Delincuencia Infantil 

en el Distrito Federal, pero tal precepto omite indicar que tales modalida -

des sólo procederán en el caso de los menores de edad que infrinjan las le -

yes penales, por lo que debe aumentarse a la redacción actual del artículo -

citado la expresión: " .•• en los casos de delitos cometidos por esos meno- -

res ••• ". Porque de otro modo, dá a entender que esas modalidades podrán est! 

blecerse de una manera general, en todos los casos, 

DECIMA.- El artículo 444 del Código Civil vigente, hace un señalamiento 

innecesario, según mi criterio, de los casos en que ha de perderse la patria 

potestad, pués de la redacción de tal precepto puede apreciarse que unos y -

otros se relacionan entre sí, pero la idea fundamental está contenida en su

fracción III, por lo que bastaría que dicho artículo estableciera lo siguie~ 
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te: "Se pi e r de la patria potestad cuando el que la ejerce es condenado ex

presamente a la pérdida de ese derecho, si a juicio del juez su conducta con.! 

tituye peligro para la salud, seguridad o moralidad de los menores sujetos a

ella ". 

DECIMO PRIMEKA.- A lo largo del presente trabajo, hé podido apreciar que 

el espíritu de la ley civil y otros ordenamientos, en materia familiar y esp.!!. 

c!ficamente en lo referente a la patria potestad, es la protección de la fam.! 

lia como grupo primario de la sociedad y de los menores ·de edad; y que las 

disposiciones legales en este sentido no presentan grandes fallas que afecten 

substancialmente los fines que persigue la institución estudiada. Pero es de

hacerse notar que esos fines en la vida práctica no son efectivamente alcanz! 

dos, pués aún cuando la Ley está inspirada en los más elevados principios del 

Derecho, la misma es aplicada por personas que no en todos los caaos son las

más aptas para la impartición de la justicia. Por lo que recomiendo más que -

cambios en la redacción de las normas jurídicas, el establecimiento de un si! 

tema que se encargue de una vigilancia rigurosa para una mejor selección de -

los individuos a quienes ha de encomendarse su aplicación, pués por la impor

tancia que revisten las cuestiones familiares y muy en especial tratándose de 

los menores de edad, los juzgadores y funcionarios correspondientes, deben 

reunir adel!IÍÍs de los requisitos legales, un amplio criterio que les permita -

en realidad aplicar las normas jurídicas tomando en consi<leración primordial

mente su sentido protector y una capacidad de decisión incorruptible y compl.!!, 

taoente imparcial, para ocupar los cargos respectivos en el Tribunal Superior 

de Justicia. 
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